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LUGAR Salón de Sesiones de Junta Directiva 

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez 

SECRETARIA JUNTA DIRECTIVA Ing. Beatriz Guzmán Meza 

VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA Lic. Roberto Antonio Quiros Coronado 

CELEBRADA EL DÍA jueves 20 de julio, 2023 

HORA DE INICIO 10:03 FINALIZACIÓN 19:45 

MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez 
Lic. Marco Tulio Escobedo Aguilar 
Licda. Maria Isabel Camareno Camareno 

REPRESENTANTES DEL ESTADO 

Presente 
Retrasará su llegada a las 11:05 horas 
Retrasará su llegada a las 13:00 horas 

ASISTENCIA 

Lic. Roberto Antonio Quiros Coronado 
Dra. Lizbeth Salazar Sánchez  
Lic. Adrián Torrealba Navas 

REPRESENTANTES DE LOS PATRONOS 

Presente 
Retrasará su llegada a las 10:12 horas 
Retrasará su llegada a las 10:48 horas 

 
 

ASISTENCIA 

Sr. José Luis Loría Chaves 
Dipl. Martha Rodríguez González 
Lic. Jorge Arturo Porras López  

 
 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

Ausente  
Presente 
Retrasará su llegada a las 10:20 horas 

 

ASISTENCIA 
 

AUDITOR INTERNO                          Lic. Olger Sánchez Carrillo 

GERENTE GENERAL Recargo /Presidencia Ejecutiva  
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Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

2 20 de julio de 2023 

Comprobación de quórum, según consta en el encabezado del acta de esta sesión. 
 
No hay representación de la Dirección Jurídica. 
 
Participan en la sesión Licda. Mayra Acevedo Matamoros, Licda. Marcela Marín Massey, 
Licda. Ivannia Barrantes Venegas Asesoras Legales de Junta Directiva), el Lic. Olger 
Sánchez Carrillo, Auditor Interno, Dr. Marino Ramírez Carranza, Gerente Médico, el Lic. 

Eithel Corea Baltodano, Gerente, Gerencia de Logística, el Lic. Jaime Barrantes 
Espinoza, Gerente de Pensiones, el  Ing. Jorge Granados Soto, Gerente de 
Infraestructura y Tecnologías, Lic. Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente Financiero, 
MBA. Vilma Campos Gómez, Gerente Administrativa. 
 
Los directores, Adrián Torrealba Navas, Jorge Porras Lopez, Marco Tulio Escobedo 
Aguilar directora María Isabel Camareno Camereno y Jorge Porras López, retrasaron su 
llegada esta sesión.  
 
El director José Luis Loría Chaves no participan de esta sesión.  
 
Se inicia la sesión a las 10:00 horas con los directivos Marta Esquivel Rodríguez, Roberto 
Quirós Coronado y Martha Rodríguez González, al no contar con el quorum se suspende 
el inicio hasta las 10:30 horas. A las 10:30 horas se comprueba quorum y se encuentran 
Marta Esquivel Rodríguez, Roberto Quirós Coronado, Martha Rodríguez González, 
Lizbeth Salazar Sánchez y Jorge Porras López, se decide dar un receso para estudiar 
información que llegó tarde y retomar a las 11:00 horas.  
 
 
 
 
 
 
Consideración del Orden del día distribuida para la sesión de esta fecha, que 
seguidamente se transcribe, en forma literal: 
 
Asuntos 

I Comprobación de quórum 

   

II Consideración del orden del día 
   
III Discusión y aprobación de las actas  

Acta Fecha Participantes 

9331 
jueves, 04 de mayo 

de 2023 

MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Lic. Marco 
Tulio Escobedo Aguilar, Lic. Juan Ignacio Monge 
Vargas, Lic. Roberto Antonio Quirós Coronado, Dra. 
Lizbeth Salazar Sánchez, Lic. Adrián Torrealba 
Navas, Licda. María Isabel Camareno Camareno, 

CAPÍTULO I 
 

Lectura y aprobación del orden del día 
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Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

3 20 de julio de 2023 

Sr. José Luis Castro Vásquez, Lic. Jorge Arturo 
Porras López. 

9332 
lunes, 08 de mayo de 

2023 

MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Lic. Marco 
Tulio Escobedo Aguilar, Lic. Juan Ignacio Monge 
Vargas, Lic. Roberto Antonio Quirós Coronado, Dra. 
Lizbeth Salazar Sánchez, Lic. Adrián Torrealba 
Navas, Licda. María Isabel Camareno Camareno, 
Sr. José Luis Castro Vásquez, Lic. Jorge Arturo 
Porras López. 

9333 
jueves, 11 de mayo 

de 2023 

MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Lic. Juan 
Ignacio Monge Vargas, Lic. Roberto Antonio Quirós 
Coronado, Dra. Lizbeth Salazar Sánchez, Licda. 
María Isabel Camareno Camareno, Sr. José Luis 
Castro Vásquez, Lic. Jorge Arturo Porras López. 
Ausente: Lic. Marco Tulio Escobedo Aguilar y Lic. 
Adrián Torrealba Navas 

9334 
lunes, 15 de mayo de 

2023 

MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Lic. Marco 
Tulio Escobedo Aguilar, Lic. Juan Ignacio Monge 
Vargas, Lic. Roberto Antonio Quirós Coronado, Dra. 
Lizbeth Salazar Sánchez, Licda. María Isabel 
Camareno Camareno, Sr. José Luis Castro 
Vásquez, Lic. Jorge Arturo Porras López. 
Ausente: Lic. Adrián Torrealba Navas 

Art 4° 
Sesión N° 

9353 
10 de julio 2023  

MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Lic. Marco 
Tulio Escobedo Aguilar, Lic. Roberto Antonio Quirós 
Coronado, Licda. María Isabel Camareno 
Camareno, Lic. Adrián Torrealba Navas, Lic. José 
Loría Chaves, Diplo. Martha Rodríguez González. 
Ausente: Dra. Lizbeth Salazar Sánchez, Lic. Jorge 
Arturo Porras López 

Art 6° al 
art 13° 

Sesión N° 
9354 

FIRMEZA 

Jueves 13 de julio 
2023 

MSc. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Lic. Marco 
Tulio Escobedo Aguilar, Lic. Roberto Antonio Quirós 
Coronado, Licda. María Isabel Camareno 
Camareno, Lic. Adrián Torrealba Navas, Lic. José 
Loría Chaves, Diplo. Martha Rodríguez González. 
Ausente: Dra. Lizbeth Salazar Sánchez, Lic. Jorge 
Arturo Porras López. 

  
Asuntos de la Presidencia y de interés de la Junta Directiva 

Retomar  
Art 26° 

Reglamento 

Presidencia Ejecutiva 
 
Retomar Moción "Divulgación de las sesiones de Junta 
Directiva en vivo" 

10 

Pendiente 
Dirección de Planificación Institucional 
  

15 
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Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

4 20 de julio de 2023 

Propuesta de aprobación de proyectos de Seguridad 
Humana, EBAIS en proceso de contratación y de 
Tecnologías de Información  

GM-9819-
2023 

Gerencia Médica  
 
Informe acciones nuevo Hospital William Allen Taylor. 
 

10 

GM-7186-
2023 

Gerencia Médica 
 
Informe avance acciones "Ruta para avanzar en la 
gestión de listas de espera y la gestión de recurso 
humano especializado en salud" 

10 

GF-2698-
2023 

Gerencia Financiera  
 
Remisión oficial del convenio de aseguramiento 
colectivo para la cobertura del seguro de salud a 
personas solicitantes de refugio y refugiadas 

15 

 
V Correspondencia en sesión 

Pendiente 
CONFIDENCIAL 

Licda. Marcela Marín Massey, Asesora Junta 
Directiva 
Atención artículo 226° de la sesión N° 9354. 

30 

SJD-AL-0068-
2023 

CONFIDENCIAL 

Licda. Mayra Acevedo Matamoros, Asesora 
Junta Directiva 
AMPLIACIÓN APELACIÓN Y OTRO, 
PROCEDIMIENTO A22-00139-1105-ODYP 

SJD-AL-0069-
2023 

CONFIDENCIAL 

Licda. Mayra Acevedo Matamoros, Asesora 
Junta Directiva 
Criterio sobre informe de conclusiones Expediente 
20-0205-1105-ODIS 

SJD-AL-0063-
2023 

CONFIDENCIAL  

Licda. Mayra Acevedo Matamoros, Asesora 
Junta Directiva 
Nulidad acto adjudicación 2019la-000025-2502 

1101-4047-23. 
CONFIDENCIAL 

Licda. Ivannia Barrantes Venegas 
Recursos procedimiento expediente 23-00003-
1101-ODIS. 

Informe 
CONFIDENCIAL 

Procedimiento administrativo ordinario de carácter 
disciplinario SJD-ODI-01-2023.   

PR-SCG-CERT-
00243-2023 

CONFIDENCIAL 

Secretaría de Consejo de Gobierno dentro del 
expediente administrativo de responsabilidad 
disciplinaria 23-00073-1105-ODIS. 

Notas Varias 

Proyectos de Ley 
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5 20 de julio de 2023 

 
VI Asuntos 

 
A) Temas resolutivos    

GL-1088-
2023 

Gerencia Logística  
Solicitud de acuerdo de aprobación por parte de la 
Junta Directiva, el trámite II semestre del año 2023 (3Q 
y 4Q 2023) /PAHO 173s, promovido para la 
adquisición de vacunas con la Organización 
Panamericana de la Salud. 2) y cumplimiento de 
acuerdo segundo en los artículos 28° y 11º de las 
sesiones N° 9245 y Nº 9265, acuerdos segundo y 
cuarto de la sesión N° 9309 y acuerdo tercero del 
artículo 76° de la sesión N° 9326. 

30 
GL-1214-

2023 

Gerencia Logística  
Traslado de expediente a la Junta Directiva para el 
dictado del acto administrativo de modificación 
unilateral al amparo del artículo 208 del RLCA del 
procedimiento de compra n° 2022CD-000138-
0001101142. pruebas bioquímicas automatizadas en 
sangre. orina, liquido cefaloraquídeo y otros fluidos 
biológicos. 

GL-1032-
2023 

Gerencia Logística  
Solicitud de modificación contractual. Art. 62 ley 6914. 
Compra de medicamentos no. 2018ME-000115-5101. 
Dipropionato de beclometasona 

GL-1033-
2023 

Gerencia Logística  
Solicitud de convalidación del acto ante junta directiva. 
Compra directa no. 2022cd-000006-0001101142. 
Reactivos para el diagnóstico molecular PCR. 

GIT-1096-
2023 

Gerencia de Infraestructura  
Licitación N° 2022LN-000002-0001104403, promovida 
para la adquisición de “Construcción de infraestructura 
y equipamiento en salud, modalidad llave en mano 
para los proyectos de Alto Chirripó” 

20 

GIT-1098-
2023 

Gerencia de Infraestructura  
Remisión de Adenda N° 4 del Fideicomiso Inmobiliario 
CCSS/BCR 2017 

GF-2660-
2023 

Gerencia Financiera  
Propuesta de ampliación medidas para la contención 
de la morosidad e incentivar el empleo. 

15 

GA-0796-
2023 

Gerencia Administrativa 
Remisión informe consolidado y presentación del 
listado de plazas utilizadas por la Gerencia De 

10 
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Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

6 20 de julio de 2023 

Logística, Médica, Pensiones, De Infraestructura Y 
Tecnologías, Pensiones Y Administrativa bajo el 
modelo de sustitución. Ref. GA-DAGP-0792-2023, 
sobre los artículos 33°, 66°, 69°, 70°, 73, 83 de la 
sesión 9236 concordantes con el artículo 2°, sesión 
9308. 

GA-0442-
2023 

Gerencia Administrativa 
Propuesta de “Reglamento De Plazas De Servicios 
Especiales y Nombramiento Excepcional Por 
Emergencia” 

15 

 
B)  Auditoría Interna   

AS-AFINPE-
0059-2023 

Oficio Asesoría referente al Oficio MH-DGCN-DIR-OF-
00413-2023 del 12 de junio 2023, referente a 
Observaciones a los Estados Financieros al cierre del 
período 2022, emitidas por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional. 

30 

AI-1192-2023 

Atención del artículo 3° sesión N° 9307 del 19 de enero 
de 2023, referente a uso del Pembrolizumab en la 
Institución. 
" Se instruye a la Auditoría Interna desarrollar un 
informe donde se analicen los consumos históricos del 
Pembrolizumab no reportados oportunamente a la 
Junta Directiva, así como el cumplimiento de los 
criterios de uso avalados por el Comité Central de 
Farmacoterapia, y los controles a nivel de manejo de 
inventarios en la red de servicios de salud.”   

AI-1400-2023 
Consideración grupo ocupacional de Auditoría Interna 
como exclusivos y excluyentes. 

 
B)  Temas informativos    

GP-0720-
2023 

Resumen Proceso de Fortalecimiento del Régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte. Ref. art. 12° de la sesión 
N°9198, y art. 6° de la sesión N°9229. 

10 

Pendiente 

Atención artículo 232° sesión N° 9354 
"Instruir a la Gerencia Financiera que en una próxima 
sesión presente el estado actual del portafolio de 
inversiones en títulos valores del fondo de retiro de 
empleados de la CCSS (FRE)" 

10 

GIT-1126-
2023/PE-
DPI-492-

2023 

Atención al acuerdo segundo del artículo 24° de la 
sesión N° 9344, con respecto a la definición del equipo 
que dio concepción del Hospital de Turrialba y el 
Hospital de Puntarenas. 

10 
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Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

7 20 de julio de 2023 

ARTICULO 1º 
 
Se somete a consideración y se aprueba el orden del día para la sesión de esta fecha, 
con las observaciones planteadas, que seguidamente se detallan: 
 
Excluir los siguientes puntos de agenda:   
 

- PE-2808-2023 referente a Revaloración de acuerdos de Junta Directiva. 

- PE-DPI-584-2023 y PE-DPI-590-2023 referente a criterios de priorización de 

proyectos de inversión. 

- Moción José Luis Loría y Martha Rodríguez: Invalidez de los acuerdos adoptados 

por la junta directiva de la CCSS una vez notificado el voto de la sala 

constitucional.  

- GM-10412-2023 referente a Plazas Hospital Calderón Guardia, GM- ponerlo de 

1er tema la próxima semana. 

- GF-2807-2023 en Atención artículo 232° sesión N° 9354- Portafolio de 

Inversiones.  

Se somete a consideración y se aprueba el orden del día para la sesión de esta fecha.  
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 1°:  
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez: 10 de la mañana al ser las 10, le pido a 
la secretaria que confirme que compruebe el quórum. 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Buenas, Buenos días, doña Marta. Actualmente contamos 
únicamente con 3 miembros de Junta Directiva. Por tanto, todavía no tenemos quórum 
para dar inicio. 
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez: Muchas gracias estaría convocando 
entonces para las 10:30 a ver si logramos tener el quórum, en caso contrario tendríamos 
que convocar para otro día. Gracias. 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Buenos días. Actualmente tenemos 5 miembros de Junta 
Directiva. Se puede dar inicio, sin embargo, no tendríamos firmeza. Se encuentran 
ausentes don Adrián Torrealba, doña Isabel Camarero, don Marco Escobedo y Don José 
Loría.  
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez:  Tenemos suficiente quórum para 
iniciar. Bienvenida, doctora que dicha que ya está recuperada. Nos hizo mucha falta y 
bienvenido Jorge. Pasamos entonces a la consideración del orden del día. Creo que no 
tenemos ningún tema que (…), bueno cuéntenos doña Beatriz.   
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8 20 de julio de 2023 

Ing. Beatriz Guzmán Meza: Tenemos.  
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez:  Si señor. 
 
Director Roberto Antonio Quirós Coronado:  No ha habido mucho tiempo de revisar 
todos los temas y dentro de las exclusiones hay unos temas que necesitamos, por lo 
menos yo necesito analizar que me corresponden y quería solicitarle a ver si podemos 
hacer un receso de una media hora para poder estudiar todos los documentos, 
particularmente también los que se incorporaron ayer en la noche tarde. 
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez: Eh tal vez aprobemos el, a bueno, pero 
usted los quiere revisar y eso podría significar excluir de agenda. 
 
Director Roberto Antonio Quirós Coronado: Sí, señora. 
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez: OK, bueno, no tengo ningún problema, 
entonces vamos a suspender y retomamos a las 11, ¿les parece? ok, así revisamos 
todos. 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza:  (..) anoche y dos y un temita de la Dirección de Planificación 
también, de lo de Ebais, sí, señora. 
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez: ¿Usted los ha visto? Eh, sabes que 
desearía tener, bueno ¿ya suspendieron grabación? 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y estaríamos como con el segundo punto, 
aprobando el orden del día y vamos a excluir unos puntos que tal vez Beatriz me ayuda 
a excluirlos y después le doy la palabra a los compañeros. 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Si señora. Sería excluir de los asuntos de Presidencia 
interés de la Junta Directiva, el PE-2808-2023, el que está de segundo. Eso sería ese 
sería doña Marta. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias. Algún compañero que tenga 
alguna observación es que aquí como tengo, no veo quién me está levantando la mano, 
ah doña Martha.  
 
Directora Martha Rodríguez González: Tengo una un par de consultas porque veo dos 
temas que dicen pendientes, entonces no sé si es que no son parte del orden del día o 
porque dice que están pendientes. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Tal vez doña Beatriz nos ayuda con ese tema, 
creo que es pendiente de la sesión pasada, pero tal vez nos ayuda.  
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Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

9 20 de julio de 2023 

Ing. Beatriz Guzmán Meza: Si señora. Sí sería el oficio de la Gerencia Médica que les 
traslade anoche que a la hora que se emitió el orden del día todavía no se contaba con 
la información a nivel del sistema entonces, dada la urgencia de que se conozca el día 
por el tema de las plazas, se incorpora y hasta por la noche se les remite la información. 
Y el otro es el de la atención de un acuerdo de Junta Directiva que se realizó la semana 
anterior en la sesión 9353 que también lo información dado el corto plazo, que fue en 8 
días, la Gerencia Financiera la puedo remitir hasta por la noche de ayer, que también se 
le remitió entonces a nivel del A, si se consignan los oficios, el número de oficio. Sin 
embargo, a la hora de que se trasladó a la orden del día no, no estaba la información 
disponible. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Nada más aquí Beatriz es que los criterios de 
priorización de proyectos de inversión dicen pendiente, no se mandó la información (…) 
de la tarde. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Doña Marta, precisamente sobre ese tema se me 
permite. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Si señor.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: Yo quería solicitar que se excluya para poder 
analizarlo porque llegó muy tarde y no tenemos criterio todavía sobre ese el sector, si 
señora. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno, yo en ese más bien les iba a hacer una 
propuesta para yo quiero que divulgarlo a la población, pero lo que podemos hacer es 
que lo divulguemos ya cuando o divulgó lo que proponga cada sector también para que 
quede ahí como un tema de consulta pública una vez que ustedes me lo me lo remitan, 
yo no sé si lo podemos hacer así, si les parece que este cada sector. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Es que yo le hice unas preguntas a doña Gabriela, 
ahora sobre este tema y ella no tenía todavía respuesta y entonces podría ser que es la 
respuesta a ella obligue a cambiar ese informe ¿es correcto? Doña Gabriela, estamos 
hablando sobre el tema de inversiones del (…). 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Entonces.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: Dejarlo pendiente para la próxima sesión. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok, pero veámoslo y lo hacemos el señalamiento, 
porque acuérdense que estos son DFOE de la Contraloría y yo no sé si el plazo ya se 
nos venció. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: El del FRE. 
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10 20 de julio de 2023 

Directora Marta Esquivel Rodríguez: El de la periodización, le puedes preguntar a, al 
30 de agosto, o sea, tenemos tiempo, no, entonces tenemos tiempo, no hay ningún 
problema, entonces saquemos eso ya ellos tienen toda la información para y este yo les 
agradecería más bien si les parece que me remitan los criterios de los sectores para 
poder subir a consulta pública la propuesta y las observaciones de los sectores. Doña 
Martha. 
 
Directora Martha Rodríguez González: No serían los criterios de los sectores, sino el 
criterio de la Junta Directiva.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ambos. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Entonces eso es lo que lo que creo que es lo 
más conveniente para que puedan hacer observaciones sobre lo que realmente está 
quedando. Y el otro tema que quiero dejar planteado también es porque está este otro 
de también de la Gerencia Médica, el con respecto a las plazas y eso yo creo que eso 
es una un tema prioritario, sin embargo, lo que me preocupa es que estén llegando cosas 
después de a las horas de la noche y uno no tengo oportunidad de analizarlo. Y lo último 
que quería plantear es que hay un punto doña Marta, que yo quisiera excluir. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Si señora. 
 
Directora Martha Rodríguez González: En virtud de que este fue un planteamiento que 
hicimos José Luis y yo y José Luis no está el día de hoy y yo preferiría que él estuviera 
para que pudiera opinar al respecto entonces, si lo podemos excluir, se los agradezco.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: La moción.  
 
Directora Martha Rodríguez González: Sí, señora. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Queda para la próxima. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Sí, gracias. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias. Doña Martha, si usted quiere 
tiempo para el tema de las plazas, es un tema, no es sencillo, aquí ha venido ya 3 o 4 
veces, sé que les urge, pero estos temas nos acarrean cualquier tipo de responsabilidad 
en las decisiones si usted estima que requiere más tiempo y así creo que don Roberto, 
tampoco había tenido la oportunidad de verlo y creo que en algún momento hablamos 
de que darles prioridad a las plazas de la parte médica, no tanto lo administrativo yo no 
tendría ningún problema en que lo dejemos o eventualmente convocar a una sesión solo 
para ese tema, porque es un tema álgido en el sentido de la situación que ellos han 
venido sufriendo por años,  2 años, 3 años, doctor, que se me hizo no está el doctor.  
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Director Roberto Quirós Coronado: Es que precisamente don Eithel y el doctor están 
resolviendo un tema de (…).  
  
Directora Marta Esquivel Rodríguez: De esto.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: Si señora, por eso es que no está en este 
momento. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Si les parece y para hacerlo, verdad y la doctora 
que ha estado también me dio fuera de circulación, le da chance y gracias a Dios, doña 
Liz, que usted maneja muy bien este tema entonces este le parece doña Martha, que lo 
dejemos. 
 
Directora Martha Rodríguez González: No hay problema.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Si veo si hablo con ellos y veo que hay alguna 
situación particular, yo convocaría eventualmente solo para ver esto la próxima semana 
antes del jueves, pero si puede sobrevivir para el jueves entrante lo dejamos para el 
jueves entrante. Doña Liz. 
 
Directora Lizbeth Salazar Sánchez: Sí, esto es a afuera, digamos, del tema en el que 
es muy importante, sí, claro, sobre todo el tema de sostenibilidad financiera de todas 
esas clases y todas, que es una preocupación. La otra pregunta es cómo están digamos 
cómo vamos con el orden de las actas, verdad como usted bien lo indicaste en relación 
que hay aquí al acuerdo, pero no hay actas, entonces sí podríamos tener un informe de 
doña Beatriz, cómo hemos avanzado con el tema de actas, porque eso es una cosa 
preocupante, verdad está aprobando, o sea, como vamos del aprobando actas y como 
vamos atrasados, entonces yo creo que es algo importante, tal vez para tener este nos 
brinden un informe, cómo vamos actualizando actas y por dónde vamos. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, gracias, doctora, sí, es importante y ya doña 
Beatriz nos va a informar porque sí, esto no ha sido nada sencillo lo que estoy viendo es 
dónde está el tema de las plazas del Calderón. 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Temas resolutivos dice.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Aquí está, sí, sí, sí, ok este lo estaríamos dejando 
para la próxima semana. Pongámoslo de primero en la próxima semana y la moción de 
don José, PE-2808. Y me parece que yo quiero revisar con mucho cuidado el algo que 
venía del FRE, el artículo me parece que es el 232 de la sesión 9354 del portafolio de 
inversiones del FRE creo que y le pido a los demás que si tienen chancecito también le 
echen un ojo. Partiendo de eso, excluyendo esas, ya excluimos bien.  
Están de acuerdo con el orden del día para someterlo a votación. Muchas gracias. 
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Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 7 votos 
a favor y en firme, ausente la directora María Isabel Camareno Camareno y José 
Luis Loria Chaves.  
 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2º 
 

“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
ARTICULO 3º 
 
Se conocen los asuntos de la Presidencia y de interés de la Junta Directiva, y se retoma 
Moción "Divulgación de las sesiones de Junta Directiva en vivo", reforma al art 26° 
Reglamento de Junta Directiva.  
 

CONSIDERANDO 
 
I. Los suscritos directores considerando que la Sala Constitucional respecto de los 
Principios de Publicidad y Transparencia ha señalado: 
 
Respecto del Principio de Publicidad la Sala Constitucional ha señalado: 
 

““...PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA EN EL QUEHACER 
LEGISLATIVO. Los principios de publicidad y transparencia son consustanciales 
al Estado Constitucional de Derecho… 
Los asuntos propios de una democracia representativa y participativa deben ser 
tratados con absoluta publicidad y a plena luz, sin posibilidad ninguna de impedirle 
a la ciudadanía, la opinión Pública y los medios de comunicación colectiva tener 
conocimiento y conciencia de lo que ahí´ se discute y delibera.”  Sentencia 4182-
14 

 
Sobre el Principio de Transparencia y Publicidad, la Sala Constitucional ha señalado:  
 

“TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD ADMINISTRATIVAS. En el marco del Estado 
Social y Democrático de Derecho, todos y cada uno de los entes y órganos 
públicos que conforman la Administración respectiva, deben estar sujetos a los 
principios constitucionales implícitos de la transparencia y la publicidad que deben 
ser la regla de toda la actuación o función administrativa. Las organizaciones 

CAPÍTULO II 
 

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 
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colectivas del Derecho Público –entes públicos- están llamadas a ser verdaderas 
casas de cristal en cuyo interior puedan escrutar y fiscalizar, a plena luz del día, 
todos los administrados. Las administraciones públicas deben crear y propiciar 
canales permanentes y fluidos de comunicación o de intercambio de información 
con los administrados y los medios de comunicación colectiva en aras de 
incentivar una mayor participación directa y activa en la gestión Pública y de actuar 
los principios de evaluación de resultados y rendición de cuentas actualmente 
incorporados a nuestro texto constitucional (artículo 11 de la Constitución Política). 
Bajo esta inteligencia, el secreto o la reserva administrativa son una excepción 
que se justifica, únicamente, bajo circunstancias calificadas cuando por su medio 
se tutelan valores y bienes constitucionalmente relevantes. Existen diversos 
mecanismos para alcanzar mayores niveles de transparencia administrativa en un 
ordenamiento jurídico determinado, tales como la motivación de los actos 
administrativos, las formas de su comunicación –publicación y notificación-, el 
trámite de información Pública para la elaboración de los reglamentos y los planes 
reguladores, la participación en el procedimiento administrativo, los 
procedimientos de contratación administrativa, etc., sin embargo, una de las 
herramientas más preciosas para el logro de ese objetivo lo constituye el derecho 
de acceso a la información administrativa.” Sentencia 2120-03.  

 
II. Que los temas de debate en esta Junta Directiva sean en temas del Seguro de Salud 
como en el de Invalidez, Vejez y Muerte, son del interés de todos los habitantes, por sus 
efectos y por la necesidad de su coadyuvancia en la ejecución de los acuerdos.  
 
III. Que los habitantes tienen el derecho y el deber de fiscalizar los actos de los 
funcionarios públicos, y siendo esta Junta Directiva transparente en todos sus actos.  
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 3°:  
 
Publicidad de las sesiones de junta directiva-Oficio:  

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-fa4d6.pdf 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 3°:  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Pasaríamos entonces a los asuntos de 
Presidencia e interés de la Junta Directiva como primer tema retomaríamos la moción 
que se presentó para divulgar las sesiones de Junta Directiva en vivo, donde 
básicamente doña Martha Rodríguez había presentado, solicitado artículo 26 y creo que 
ya el tema se discutió, no sé si doña Martha tiene algo más que agregar. 
 
Directora Marta Rodríguez González: Sí, gracias doña Marta, yo revisé la propuesta 
que se hizo y quisiera someter a consideración que se agregarán algunas cosas a la 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-fa4d6.pdf
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moción y por ejemplo, la moción establece el tema de las sesiones que se transmitirán, 
quería ver si podemos agregarle que sean las sesiones ordinarias y extraordinarias y 
luego dice que serían en vivo y yo preferiría que dijeran tiempo real, esas son las 2, 
planteamientos que estoy haciendo respecto a ese tema por lo demás, yo considero 
absolutamente necesario para la transparencia  y el buen funcionamiento de esta Juntas, 
si se puede. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Yo no tengo ningún problema con esas 
propuestas, lo agregaríamos si tenés por ahí el (…) no se el resto de los compañeros si 
estamos de acuerdo. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) no tengo ningún inconveniente en esas 2 
modificaciones.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y más bien les agradezco, porque de verdad yo 
creo que esto puede ser un legado muy importante para esta institución. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Perdón, doña Marta. Nada más para que el 
grabado. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Por favor.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: A que no tengo ningún inconveniente como 
proponente de esa moción en las propuestas de modificación hecha por la señora 
Rodríguez. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias. Vamos a esperar la proyección 
y si me autorizan quiero sacar un comunicado sobre este acuerdo que espero que quede 
firme para tranquilidad de la población y para diay eso es una obra de esta Junta Directiva 
(…)  
 
Grabación inaudible “28:28” a “29:43”  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias y en firme, muchas gracias. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Doña Marta, nada más. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí señor.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: Nada más para dejar constando que fue unánime 
la aprobación y además lo positivo que representa este acuerdo desde el punto de vista 
de la transparencia pública y de la rendición de cuentas que estamos obligados a todos 
los directores a rendir y yo quisiera extenderme un poco, si usted me lo permitiera.  
 
Por tanto, la Junta Directiva de -forma unánime-ACUERDA:  
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ACUERDO PRIMERO: Refórmese el primer párrafo del Artículo 16 del Reglamento 
Interno de Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social para que se lea así:  
 

“Las sesiones ordinarias y extraordinarias de Junta Directiva serán públicas, para 
lo cual se utilizarán las tecnologías que los sistemas digitales permiten. Se 
excepciona de lo anterior todos aquellos temas que contengan información 
confidencial de los habitantes o de los trabajadores, conforme a las Leyes de 
Protección de Datos, la Ley General de la Administración Pública y la Normativa 
de Relaciones Laborales.  

 
ACUERDO SEGUNDO: A partir del 1 de agosto de 2023 las reuniones de Junta Directiva 
se transmitirán en tiempo real digitalmente, respetando la confidencialidad de los asuntos 
así declarados.  
 
ACUERDO TERCERO: La presidencia deberá presentar en 8 días el procedimiento que 
se dispongan. 
 
Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 7 votos 
a favor y en firme, ausente la directora Isabel Camareno Camareno y el director 
José Luis Loria Chaves.  
 
 
ARTICULO 4º 
 
De conformidad con la renuncia presentada por el director Roberto Quirós Coronado, a 
continuación, se conoce Transcripción de dicha renuncia y palabras del Director Quirós.  
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 4°:  
 
Director Roberto Quirós Coronado: Porque recientemente fui obligado por mi sector a 
presentar la renuncia, no es una renuncia voluntaria y sin ningún cuestionamiento de 
ninguno de mis actos en esta Junta Directiva de manera de que esta moción aquí 
presentada permite también que los sectores tomen conciencia del trabajo que realizan 
todos los directores y puedan tomar sus conclusiones sobre actuaciones como las que 
en este momento estoy viviendo, donde fui obligado, sin justa causa, sin razón alguna, a 
presentar una renuncia que no era mi voluntad, pero que tenía que someterla desde el 
punto de vista de la lealtad que tengo para el sector empresarial, de manera que esto me 
parece un gran logro para la transparencia y la salud pública de este País. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez:  Muchas gracias, don Roberto, de verdad que yo 
pues no iba a tocar el tema, pero en el poco tiempo que hemos tenido trabajar juntos 
debo decirle que una persona de verdad y que tomó esto como una  labor de todos los 
días usted estudiaba todas las Actas, todo el trabajo que ustedes realizó para esta 
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institución de verdad, en nombre de quienes tal vez no pueden estar aquí agradecerle 
don Roberto, a mí me duele muchísimo me parece que tratar de hacer las cosas bien y 
se lo digo yo, que también lo estoy sufriendo, verdad, o sea, yo tengo ataques 3, 4 al día, 
mentiras, pero cantidades ahora dijeron que ganó 10.000.000 de colones, voy a ir a 
cobrar la diferencia, de verdad que tratar de ordenar una institución como esta es casi 
que como un himno a lo difícil, a lo hasta cruel, porque la verdad es que las cosas que 
aquí hemos tenido que sufrir algunos de nosotros a mí me llama mucho la atención 
porque yo he estado en muchas organizaciones, pero lo que aquí se vive de ataques es 
inimaginable la gente alrededor de uno, o sea, yo creo que le despellejan hasta lo que 
usted no se imagina para ver cómo lo atacan y de verdad que eso no es Fair play, dirían, 
pero parece que es una práctica institucional y en algún momento sí he criticado, 
digamos, a mis antecesores de alguna forma hoy lo entiendo porque cuando uno quiere 
poner orden le empiezan a menear todas las ramas y a tirar los ataques más salvajes 
que uno se puede imaginar, prácticamente se pasa a mediodía defendiéndose ahora 
tengo una denuncia hasta contra el Auditor porque has estado trabajando muy fuerte con 
esta Junta Directiva, anónima por supuesto, porque aquí también este los nombres no 
se usan, pero bueno tampoco se usan a veces hasta para las denuncias por el miedo a 
las a los ataques. 
 
El último chisme que hay es que yo me voy en unos días que me quedan unos días y 
hasta hay gente de aquí adentro hoy le dije al Presidente y me dice, bueno diay será que 
yo me voy también entonces sí es difícil, don Roberto y yo más bien, de verdad quiero 
aprovechar este momento y que quede en Actas de verdad para la historia, porque esa 
es al final de cuentas, la historia que le queda al País, que su esfuerzo y su apoyo han 
sido fundamentales en este poco tiempo y que definitivamente el poder transmitir las 
decisiones que aquí se toman los análisis que se hacen de uno u otro lado será el pueblo 
el que juzgue lo que se haga aquí en esta institución este era una herramienta 
indispensable y creo que a partir de la primera semana de agosto, que es cuando 
estaríamos arrancando la historia de la Caja, podrá marcar un antes y un después, 
muchísimas gracias de todo corazón don  Roberto.  Don Jorge. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Muchas gracias.  
 
Director Jorge Arturo Porras López: Muchas gracias, doña Marta y compañeros para 
nosotros también desde el sector socialista es importante el poder transmitir 
efectivamente lo que aquí se hace, las decisiones que se toman porque no se toma a la 
ligera parte donde yo he sido parte dicho el tema de inversiones y que la fecha me siguen 
debiendo información cuando  uno dice bueno el portafolio de inversiones, que no solo 
me diga cuánto es lo que vale la construcción de un Ebais o un hospital, sino cuánto 
cuesta el equipamiento, cuánto cuesta todo el mobiliario, cuánto son las plazas que hay 
que tener y eso no llega aquí. 
 
Entonces estamos a veces aprobando a ciegas y lo otro que para mí también ha sido 
importante, que con doña Marta tuvimos la oportunidad en el sector de hacer la primera 
rendición de cuentas al sector solidario de lo que aquí se estaba decidiendo, de lo que 
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se estaba tomando, cosa que en el pasado eso no se hacía en lo más mínimo. Entonces 
para mí también es importantísimo que esto quede evidencia de lo que aquí se discute, 
lo que aquí se toma para que todo mundo también esté informado y no se diga quién A 
o B, hizo o no hizo en su debido momento. Muchas gracias. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, don Jorge. Doña Martha. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Si yo quiero solidarizarme con el tema de los 
ataques sin ningún fundamento, que al final afectan el honor y el buen nombre de las 
personas, porque también lo he vivido en carne propia y estoy enfrentando un juicio 
político sin ningún fundamento por ese tema y al final no es lo que a uno le hacen, sino 
la desazón de sus propias familias, que tienen que vivir con uno este tipo de temas. 
 
Yo creo que las decisiones en las juntas directivas se toman por órganos colegiados y 
como tal, todos asumimos nuestras responsabilidades, pero la práctica en la Junta 
Directiva es que cuando un miembro valioso esta Junta Directiva se retira de la Junta, 
que quede constancia, y así lo estoy proponiendo, que quede constancia en el Acta, el 
profundo agradecimiento de la Junta Directiva y del País, porque es un aporte que hay 
que considerar que es un esfuerzo que hacen las personas aquí, porque casi, casi que 
es honorem en el trabajo que se hace y mi propuesta es que quede constancia en Actas 
ese agradecimiento. Muchas gracias, así se hará. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, así se hará y espero que no sea 
peculado, pero le haremos también una cartita de agradecimiento Beatriz de parte de la 
Junta Directiva, pero de verdad, don Roberto, muchas gracias yo sé que además del 
conocimiento que usted tiene y la vasta experiencia jurídica y su sus años de 
conocimiento de la Seguridad Social del País y su entendimiento de las solidez que debe 
tener esa institución para poder seguir en una verdadera democracia, no es cualquiera 
que lo tienes así que don Roberto, muchísimas gracias de verdad, usted se va de aquí, 
pero queda con la amistad de todos nosotros para siempre. Muchas gracias. 
 
 
 
ARTICULO 5º 
 
Se conoce el oficio PE-DPI-584-2023 de fecha 18 de julio de 2023 suscrito por la Ing. 
Susan Peraza Solano, mediante el cual presenta: Actualización propuesta Criterios de 
Priorización de Proyectos.  
 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 5°:  
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PE-DPI-584-2023 -Oficio:    

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-01c2a.PDF 

 
Propuesta criterios de decisión y priorización estratégica 12072023_V2 pdf: oficio  

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-54fce.PDF 

 
PROPUESTA CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN V2: Presentación  
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-dcde0.pdf 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 5°:  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Seguiríamos entonces con el tema de la 
priorización de proyectos de inversión Yo creo que aquí sí es importante que Susan ya 
lo había explicado, habíamos quedado en que los sectores nos iban a remitir sus 
posiciones ahora le les pregunto a los sectores cómo quieren manejar esto, porque 
recibimos, no recibimos las posiciones, verdad de los sectores, no. Doña Martha.  
 
Directora Marta Rodríguez González: Sí, tal vez quiero, porque yo cuando vi la cuando 
llegó y a la hora que llegó, yo observé, digamos algunas cosas que ahí vienen dos 
propuestas es, o sea, es un es otra cosa diferente a lo que vivimos y tiene razón de que 
sea así, porque en la última sesión lo que se hicieron fue una serie de observaciones 
entonces creo que debería, aunque no entendí bien el tema de 2 propuestas, porque al 
final lo que están proponiendo es que se apruebe una de ellas y creo que de si el tema 
se va a discutir se acá en la Junta y que se consulte lo que la Junta defina finalmente. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: El sector empresarial, necesita más tiempo para 
analizar la propuesta y que nos hagan su propia posición si están de acuerdo con las 
propuestas o cambios diay todo se vale esto es algo que históricamente nunca se ha 
hecho a pesar de la obligación incluso legal, que está en la ley constitutiva, es 
fundamental y debo decirles que el día de ayer, estuve en el Calderón Guardia viendo 
propuestas para las listas de espera, aunque algunos dicen que no hago nada con las 
listas de espera, no solo me preocupa, sino que hay que ocuparse estábamos viendo el 
costo de bajar listas de espera es impresionante, es impresionante, es carísimo, pero es 
la vida de las personas, verdad entonces yo también quiero aquí aprovechar este 
momento porque a veces la infraestructura es muy importante, pero la vida de las 
personas lo es más y eso me va a mí, por lo menos a llevar a ser muy comedido con las 
inversiones que se tomen en cuenta, verdad que sean de verdad cambios en que 
generen cambios en filas en listas de espera que impacten, que tenga un verdadero 
impacto, porque sí vamos a necesitar recursos para poder avanzar con las listas de 
espera sin lugar a dudas de yo no sé, doctor, si usted se acuerda, cuánto nos cuesta 
sacar  10.000 cirugías en el Calderón. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: El costo que hizo el Hospital Calderón Guardia 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-01c2a.PDF
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-54fce.PDF
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-dcde0.pdf
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es un promedio de 1.300.000 colones por cada cirugía, entonces ellos planean dentro 
del proyecto que son 15.000 y un poco más de millones y hacer 11.800 cirugías. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Una pregunta, Beatriz, no vamos a ver lo de 
priorización queda para la próxima semana con la propuesta de los sectores, con el 
entendido de qué estaríamos tomando entre todos, una propuesta única para poderla 
subir, compartir en redes sociales y el tema este que viene de seguridad humana EBAIS 
en proceso de contratación y tecnologías, ¿que ahí también pendiente? (…), ok perfecto, 
entonces, Doctor sigue el GM-9819, que son las acciones del nuevo Hospital William 
Allen Taylor que todo mundo me pregunta que para cuándo vamos a poder inaugurar y 
este, ya que está aquí la AJD también, cómo podemos, ¿qué acciones podemos tomar 
para recuperar la plata que nos está costando eso? Si es que se puede, verdad, ya sea 
con los seguros de responsabilidad internos de la Caja o eventualmente con la 
responsabilidad de quien la haya tenido, doctor adelante. 
 
Se consigna la transcripción en esta acta y se pospone tema para una próxima sesión. 

 
 
ARTICULO 6º 
 
Se conoce Dasboard de indicadores que, en la gestión médica desarrollado por la 
Gerencia Médica, a través del aplicativo Power BI. 
 
Exposición a cargo del Dr. Marino Ramírez Carranza, Gerente Médico por medio de 
Power BI (Dashboard).  
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 6°:  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Que ese número que da corto con las 178.000 
que hay pendientes y aunque cuándo vamos a presentarle a Junta el Dashboard puede 
ser la próxima semana. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Cuando quieran si quieren hoy mismo, aquí lo 
traigo. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Si nos da un chancecito más tarde lo 
presentamos. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza:  Si claro. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Esto ustedes no tienen idea a mí me ilusiona 
mucho poco a poco vayamos casi que, bueno dándole control a la Gerencia Médica 
porque finalmente diay la Gerencia Médica es la que está a cargo del tema de salud, 
pero nosotros no podemos cegarnos de que no tenían controles y que estaba muy por la 
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libre la forma en que se venía trabajando, no podemos echarle la culpa de esto a los 
trabajadores porque esto es culpa de los que estamos en la cabeza y creo que esta 
herramienta nos da una posibilidad enorme de hacer cambios sustanciales y de que por 
primera vez podamos, señor Auditor, tener una idea, por lo menos bastante cercana a la 
capacidad de infraestructura realmente cuando uno, una vez me pidieron una definición 
de lista de espera, la lista de espera es lo que la institución no ha podido resolver ahí el 
puntos es la capacidad interna, da o no da con esa cantidad de listas de espera, pues 
definitivamente no va a dar, pero este hay esfuerzos importantes, los hospitales están 
haciendo un trabajo importante, nos encontramos en una depuración dos personas del 
2015, pero también nos encontramos casi 300 personas en espera del 2016, que en una 
depuración bajaron a 60 entonces se sigue con esa depuración, pero esto se los digo 
para que vean cómo nos ha faltado esa claridad para la toma de decisiones, verdad y 
que yo creo que la Auditoría lo dice, lo dice, lo viene diciendo el sistema, sistemas de 
control y creo que este este esquema que a ver el sistema estaba, pero no se arrancaba, 
no se hacía obligatorio ya el doctor Ramírez ha hecho un trabajo importante, incluso 
capacitando a la Junta Directiva hay que capacitarla, hay que capacitar y ojala darle el 
acceso para que pueda también ejercer su proceso a  la Auditoría ya ellos están (…)  
¿cuánto dura esa capacitación?, no yo iba a decir para hacerla acá, pero un día no 
bueno, puede programarse un día y el que quiera participar, sí, perfecto, pero de verdad 
es un gran avance eso la doctora Salazar sí lo ha visto, no lo ha visto es más póngalo, 
doña Martha nos da un segundo para que lo proyecte. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Ok, (…) sí básicamente es para verla, ya.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Listo? 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Sí, el Dashboard en realidad un tablero e digital 
que lo que lo suministra es indicadores de evaluación entonces con estos indicadores 
que han sido previamente seleccionados, vamos a darle seguimiento a todo lo que es el 
trabajo que está desarrollando las distintas unidades programáticas de la institución 
dentro de los indicadores tenemos lo que son los indicadores de producción hospitalarios 
como tales, y luego todo lo que es la parte quirúrgica. 
 
Vamos a ver primero los que llamamos indicadores de desempeño, tiene que cargar, 
verdad (…). 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Terminamos el 16, doctor.  
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Perdón (...) 17.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: De cuantos.  
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: De más de 600 fueron seleccionando, se hizo 
todo un estudio analítico, se hicieron diferentes consultas a los mismos prestadores de 
servicios, a la Auditoría a diferentes partes, con OPS, con el Ministerio de Salud y se 
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determinaron 17 de estos indicadores son indicadores mientras carga porque está lento 
y son indicadores e incluso de base internacional, entonces los mismos indicadores 
tienen estándares de evaluación. 
 
Aquí por alguna razón que no se me está tirando los tiempos, no sé por qué no me está 
tirando los tiempos porque se supone que está actualizado los tiempos de consulta que 
me aparecen en cero, pero este que vemos acá 490 es el tiempo al corte del día de ayer 
de lo que son los plazos de espera. Entonces, cuando arrancamos la hoja de ruta o 
cuando la Junta definió la hoja de ruta el 12 de mayo estábamos en 535 días de promedio 
de espera al día de hoy estamos en 490 días eso quiere decir que hemos bajado en 45 
días prácticamente en dos meses qué es lo que llevamos dentro de la hoja de ruta de 
acuerdo al plan que habíamos trazado que habíamos elaborado, el promedio eran reducir 
11 días mensuales, de manera que con 22 días estaremos cumpliendo y llevamos 45 
días por alguna razón no, no me está saliendo acá tenemos la lista de espera hoy en 
176612 la pueden ver aquí esta es la lista de espera el día de hoy, el plazo promedio, 
por ejemplo del total de procedimientos pendientes, tenemos 531347, con un plazo 
promedio de 368 aunque ahí no me aparecen el plazo promedio de los consulta externa 
al día de ayer estábamos en 373 días cuando arrancamos la hoja de ruta estábamos en 
411 a pesar de eso, si repito que no sé por qué estoy en cero, pero a pesar de eso la 
cantidad de consulta externa creció, hemos crecido en 5.000 consultas, pero el plazo ha 
disminuido, porque si estamos digamos, sacando propiamente consulta, eso lo vamos a 
ver aquí, en los indicadores de hospitalización. 
  
Por ejemplo, acá nosotros podemos ver lo que son los egresos hospitalarios, los 
diagnósticos principales de las enfermedades, ya voy para allí es que tiene que cargar. 
Aquí a don Olger que le encanta aquí nosotros podemos ver cuántos partos ha habido, 
cuántas es la tasa de mortalidad acumulada, porcentaje de ocupación de camas, el giro 
cama, o sea, que son parte de los indicadores de desarrollo, perdón que tenemos 
nosotros. Aquí abajo podemos observar la estancia promedio en todo el País es de 3.54 
días el estándar es de 5.80, quiere decir que estamos a nivel nacional muy bien, podemos 
verlo por unidades aquí en la columna es que se ve pequeño, pero yo aquí puedo 
seleccionar el hospital que queremos ver inmediatamente nos dice, no sé a dónde se 
agrandaba. Por ejemplo, este es el William Allen de Turrialba, el William Allen de 
Turrialba, está en 3.67 días aquí podemos seleccionarlo por áreas de salud, podemos 
seleccionarlo por regiones y podemos ir evaluando, digamos, cada uno de los días en el 
plazo del tiempo. Que lento que es (…) si es muy pesado, pero como no sé por qué 
muchas partes corren más rápido el internet.  
 
Este, por ejemplo, es de Sala de operaciones entonces aquí podemos ver si el 
cumplimiento de la hora de apertura don Olger a qué hora estamos abriendo las salas 
de operaciones, se supone que para cumplir el indicador de las salas de operaciones 
tienen que abrir entre las 7:00 de la mañana y las 7:30m todas las salas que abren 
después de las 7:30am están abriendo tarde, el indicador nos dice que a nivel nacional 
el 52% de las salas son las que están abriendo de forma adecuada, o sea, estamos 
entrando tarde en la mitad de las salas con una gran ventaja acá, que si logran ver en 
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estas x nos dice cuál sala abrió, en qué lugar abrió y el horario en el que está entonces, 
por ejemplo, si nos posicionamos en esta primera sala, me dice que esta es una sala de 
ortopedia y entonces en el hospital podemos verlas las salas de cada unidad 
programática donde tengamos nosotros cualquiera de los 196 quirófanos y determinar 
cuál es la especialidad que está comenzando tarde y a qué hora exactamente comenzó 
esa sala en operación que esto le permite a quien esté siendo vigilante del proceso, en 
este caso a los directores médicos, que son los que ya capacitamos, y a los gestores 
poder ir a la sala de operaciones y decirle al equipo, señores estamos comenzando tarde 
porque estamos comenzando tarde que cuál es la explicación de que eso haya sucedido 
hoy, mañana no debe de suceder y podemos llevarle el pulso por día, por semana, por 
mes y por año a la apertura de todas las salas en cada una de las unidades. Entonces 
eso nos permite, aunque son indicadores para hacer evaluados, para hacer planes de 
mejora, nos permite también un control en tiempo real de cuál hospital está mejor que 
cuál otro y podemos seleccionar como les decía aquí, por ejemplo, en el gran área 
metropolitana uno selecciona, aquí selecciona el hospital que quiera, entonces vamos a 
seleccionar aquí el Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia entonces Calderón Guardia 
hoy está actualizando el porcentaje, el Calderón Guardia tiene 16 salas abiertas el día 
de hoy, el indicador de cumplimiento, como le decía, tiene que ser abrir antes de la 7:30 
de la mañana y aquí nos va diciendo, por ejemplo esta sala que es la sala de bueno, en 
este caso la hemodinamia  porque dice Cardiología el Calderón Guardia, por ejemplo, el 
85.71% de las salas, abrieron en tiempo adecuado el día de hoy y entonces esa es la 
valoración que podemos ir haciendo aquí jugamos con los, con los plazos, digamos en 
la fecha en la que quedamos por año o por mes, calendario y demás y vamos viendo el 
porcentaje y ellos tienen que ir determinando si están cumpliendo o no están cumpliendo 
de acuerdo al indicador que estemos evaluando que son 17 indicadores, entonces aquí 
podemos evaluar la hora en la que empezaron, cuántas cirugías tuvieron, cuál 
especialidad operó más que otra especialidad en esa sala, si fue sala compartida, si fue 
sala única e inmediatamente todo ese reporte se suma en el cuadro que vimos al inicio 
y podemos llevar el registro de cuánta es la cantidad de cirugías que estamos teniendo 
diariamente que lo vemos acá. 
 
Ahora este contiene algo que la Auditoría le encanta, que es, por ejemplo, es el modelo 
de satisfacción de los usuarios, que esto es algo que es importante, aunque tenemos 
que trabajar mucho en la información y agarrar los datos, que son muy, muy valiosos la 
satisfacción de la gente, eso es a través del app EDUS  que tienen todos en el teléfono 
que los que la mayor parte de la gente lo tiene y es en tiempo real, es decir, al finalizar 
la consulta aquellos que quieran ingresar a la app y califican la consulta, la consulta se 
califica de una a 5 estrellas, es decir, malo, regular, bueno, muy bueno y excelente y en 
el estudio llevábamos 1011867, personas que lo han reportado como es voluntario, pues 
no todo el mundo lo hace y vemos que el 85% de la gente nos ha dado 5 estrellas, es 
decir, que el 85% de esas 101.000 personas que nos llenaron  la encuesta están 
satisfechas en 5 puntos y lo mismo el 6% y están insatisfechas o el todo diciendo que el 
servicio es malo y ahí van los diferentes porcentajes y por cada área de salud cómo 
calificaron a la distinta unidad de la consulta recibida en el momento. Entonces esto es 
algo bueno porque igual nos permite que si nos están calificando muy mal hay que ir a 
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ver por qué estamos nos están calificando mal obviamente, la gran mayoría de lugares, 
por ejemplo aquí en esta que es el Área de Salud Abangares salen con un 100% de 
satisfacción porque solo 5 personas lo han llenado, entonces diay lo que ocupamos es 
promocionarlo más para que la gente sepa que puede calificar la atención y quejarse 
propiamente de qué fue lo que le dijeron por qué están satisfechos, por qué no están 
satisfechos, porque aquí mismo que dentro de las posibilidades que tenemos acá, la 
derecha se filtra qué es lo que la gente dice por qué está contenta o por qué del todo 
está insatisfecha y ahí podemos ir evaluando también, entonces, qué es lo que la gente 
se queja y propiamente de esa atención. No sé si tienes alguna duda, la podemos porque 
acá uno puede abrir cada una de las digamos de los indicadores ya por separado para ir 
viéndolo de forma individualizada y los tiempos de espera, entonces todos los 
procedimientos, cuáles son los procedimientos que más tiempo de espera tienen y la 
cantidad igualmente lo podemos filtrar por unidad programática, entonces es en tiempo 
real lo que tenemos en cada uno de las unidades de la Caja, y como les digo, ya los 
capacitamos a todos los directores y nos encontramos como lo explicaba doña Marta 
sorpresas como nos dijo el doctor Aguilar Tassara, no sabía que tenía dos pacientes de 
2015 sin operar, ya están operados inmediatamente lo vio ese mismo día, llamó, hicieron 
las coordinaciones y ya los operaron y con solo que operaron esos dos pacientes, se 
recorta un montón.  
 
Todos los días de espera porque imaginasen del 2015 a hoy teníamos 5.000 días de 
espera para ese paciente al ser operados nos reporta un promedio de más de 20 días 
con solamente sacar dos casos, eso les permite a ellos hacer esa evaluación, entonces 
aquí tenemos, digamos, por el tiempo de espera y por el tipo de especialidad, cuáles son 
las que están por ejemplo, en oftalmología, casos pendientes 32000 en todo el País, 
entonces podemos ver en cada una de las especialidades nada más vamos bajando la 
flechita que siguen aquí una pantalla y veamos cuál especialidad tiene, qué cantidad de 
casos y podemos abrir cualquiera de las especialidades y ver en qué centro hospitalario 
están con más casos (…), menos casos y eso nos permite igual lo que ya estamos 
haciendo, que es por ejemplo en el Calderón estamos haciendo un Centro Nacional de 
Ortopedia y vamos habilitar  5 quirófanos con los equipos que definimos como equipo 
Swap, que son equipos que van a ir directamente a operar, solo ortopedia vienen 
especialistas de otros centros y operamos solo casos de ortopedia de la lista única de 
todo el País, entonces vamos a atacar ahí más de 8.000 pacientes de ortopedia 
principalmente de alta complejidad, que son de los años más antiguos de la lista de 
espera, con solo opera en los casos más antiguos, no solo cumplimos lo que nos 
trazaron, una hoja de ruta de recortar en un 25% los promedios de los tiempos de espera, 
sino que lo más importante es que vamos a resolver el problema real la gente que tiene 
mucho tiempo en la lista de espera y lo otro que estamos haciendo, qué es lo que de por 
sí se dicta, es hacerle a las listas hacia ambos lados recortar los más viejos, pero 
tampoco podemos dejar de operar los más nuevos hasta lograr un intermedio en las 
listas y ya hay algunas unidades por ejemplo, anoche hicimos un ejercicio de evaluación 
y hoy se las dieron una nota donde se le está diciendo las unidades, mire, ustedes tienen 
30 casos rezagados, opérenlos este mes, con esos recortamos tantos días y entonces 
vamos dándole seguimiento a lo que cada unidad tiene que hacer de acuerdo a los casos 
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y como explicaba doña Marta, por ejemplo, en el gráfico del año 2018 de 316 consultas 
que habían o pacientes no operados ya hoy nos aparecen 66 y cuando nos vamos a ver 
al ejercicio de producción, prácticamente 240 fueron depurados, eso es lo que significa 
fue que se pusieron a hacer la tarea, que es el punto uno de la hoja de ruta donde, por 
ejemplo, en el mes de junio operamos 9.600 pacientes, solo en junio y se depuraron 
4.800 es prácticamente la tercera parte de lo que se recortó en la lista de espera es a 
través de la depuración, habíamos proyectado que fuese un 8% y sin embargo fue mucho 
mayor. Y la depuración, que es importante que sepamos, no es un algo que se hace en 
un mes, como decía la hoja de ruta se hace todos los días porque todos los días está 
cambiando el panorama  alguien lastimosamente fallece, ese hay que depurarlo, aunque 
ayer se haya depurado el que falleció hoy hay que depurarlo, entonces un proceso muy 
dinámicos que no deben de parar, pero aquí nos permite, a través de  este instrumento 
hacer, digamos, la valoración en tiempo real de quién está cumpliendo y quién no ahí 
podemos ver, por ejemplo, el CENARE  este mes, operó 50 casos y depuro 46 y entonces 
eso nos permite ir viendo propiamente cómo estamos en cuanto al rendimiento por 
unidad o por especialidad y nos permite ver exactamente los volúmenes del cumplimiento 
que tenga cada quien, pero lo más importante es cómo estamos moviendo la lista de 
espera y cómo estamos recortando los casos más antiguos que, como les decía a veces 
una de las cosas que más nos han interesado no es llegar a cero porque llegar a una 
lista de espera en todos los países del mundo hay  es poder  neutralizar en el mes de 
mayo logramos que la brecha se recortara a menos 22 casos y en el mes de junio a más 
72 casos. 
 
Eso quiere decir que la lista de espera cuando arrancamos en mayo a la lista de espera 
de hoy hemos recortado solo 80 casos, pero hemos operado, verdad más de 15.000 
pacientes, eso lo que nos dice es que ya logramos en dos meses consecutivos el balance 
neutro, es decir, todo lo que entró salió y a partir de ese balance neutro viene la etapa 
dos, que es operarlo más viejito y al operar lo más viejito entonces no se lo recortamos 
los días, sino que vamos a lograr el punto de equilibrio con los casos nuevos, y eso es 
importante que sepamos que no hemos hecho nada extraordinario, eso se ha logrado 
nada más mentalizando a la gente que hay que trabajar y pues socándole tuercas a los 
directores porque se les dijo, señores, si ustedes no cumplen la hoja de ruta, pues cuando 
venga la evaluación y la entrega de plazas en propiedad, pues va a haber rechinar de 
dientes en ese momento, entonces todos fueron a la capacitación y todo le están llevando 
el pulso a esto y estamos viendo una respuesta positiva qué es lo más importante me 
parece porque aún no hemos traído, estamos esperando completar la parte de 
evaluación de presupuestaria de lo que va a hacer la consulta de pago diferenciado, el 
cual llamado copago y la consulta por producción, mal llamado destajo que están dentro 
del punto 2 y el punto 3 de la hoja de ruta que aunque a la gerencia se le dio un mes 
para implementarlo diay arrancamos de cero y había que hacer absolutamente todos los 
estudios y de hecho, pues todavía está en análisis financiero para que podamos empezar 
ya a que una vez que la Junta nos dé el banderazo en los puntos 2 y 3, para desarrollar 
entonces el resto del plan remedial de esta, digamos, abordaje de la lista de espera ya 
con eso, pues no me cabe la menor duda que va a ser mucho más el impacto de la 
respuesta, pero el cumplimiento o no de la hoja de ruta no es lo que me va a preocupar, 
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lo que me da satisfacción es que estamos logrando respuestas, como vimos ahora en 45 
días, en dos meses, prácticamente haciendo lo mismo que antes, nada más que 
mejoramos un poquito el cambio de mentalidad. 
 
De manera que con lo demás vamos, yo espero que superemos la meta de reducir 132 
días, que fue lo que planeamos y si ya llevamos 45 nos dice que estamos haciendo las 
cosas bien y nos quedan 10 meses todavía de colchón, entonces más bien creo que al 
final del año podríamos casi que superar mucho la meta que nos trazamos, pero tampoco 
podemos tirar las campanas al viento porque viene  diciembre, por ejemplo, de diciembre 
es un mes de poca producción por vacaciones enero también entonces, pues hay que ir 
aprovechando los colchones para lograr a lo largo de los 12 meses un balance adecuado 
de acuerdo a las proyecciones ya luego, cuando le digamos al equipo que nos den a 
capacitación bien formal en una mañana, todos ustedes pueden tener acceso al 
instrumento e inclusive estar haciendo las evaluaciones y decir cómo estará hoy el 
Hospital de Golfito y se meten al Juana Pirola al Manuel Mora y ahí desaparece, cómo 
está la producción específica de ese hospital y eso es lo importante, porque eso ya lo 
hacemos en tiempo real gracias a este instrumento que, como les decía, no solamente 
estamos valorando el módulo quirúrgico, que es el más importante, sino que tenemos lo 
que es la atención de las urgencias, podemos decir este no había entrado para que lo 
veamos rápidamente en la atención de las urgencias esto nos va a permitir algo 
importantísimo don Olger, porque aquí podemos nosotros analizar si en este momento 
nos activan un código rojo en el Hospital de Heredia, que significa que el servicio de 
emergencias está superado ampliamente, podemos ver cuál otro hospital está más vacío 
de decirle, bueno, apoyemos a Heredia trasladando Alajuela o trasladando emergencias 
del México que está menos saturado, y eso en tiempo real, porque este sí es día a día el 
comportamiento de cada uno de los hospitales de urgencias que por ahí me han 
encantado presentarles cuando carguen el dato del día.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Doc., este perdón la interrupción. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Si. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Lo que quería era que se entusiasmaran, pero 
vamos a seguirlo viendo tengo a toda la Junta haciendo fila para el uso de la palabra 
vamos a ir en el orden. Doña Martha, don Jorge, doña Lizbeth, don Marco y don Adrián, 
y después hacemos un receso para almuerzo. 
 
Directora Marta Rodríguez González: No agradecerle al doctor Marino, que presentara 
este Dashboard hoy y la voluntad de la Presidenta. Yo creo, yo quisiera un poco ver 
porque se habla de 1.300.000 colones por las cirugías que me imagino que son 
extraordinarias o en jornadas de producción o a destajo como, si hay un digamos un 
indicador, entonces cuántas son de esas y cuántas son en jornada ordinaria que era que 
son diferentes y tienen diferentes costos y este yo en con la resolución de la Sala en su 
momento, la 5560-2019 que conoce bien doña Marta, le dieron 6 meses a la institución 
en el 2019 para resolver o para hacer algo con las listas de espera sin embargo, en esa 
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sentencia de la Sala, incluso refiriéndose a la unidad técnica de listas de espera sirvió 
para decir que era un reconocimiento explícito y formal de una falta de servicio crónica y 
estructural. Entonces, incluso invirtió la carga de la prueba, precisamente porque dijo que 
se había se había reconocido que había un problema estructural y entonces, me parece 
que este es, digamos, sería un diay es el paso que he visto, que es más sólido, digamos, 
por lo menos para darle seguimiento, quería ver por qué se mostró, a qué hora inicia las 
cirugías y ese no es tanto el problema es a la hora en que ya no hay cirugías, quería ver 
si ese si ese indicador estaba porque a veces la sala de operaciones ya a la 1:00pm de 
la tarde ya no hay nadie en la sala de operaciones, entonces si había un indicador de 
esa hasta dónde está en uso en uso la sala y me parece que considerando esta esta 
propuesta o este este esfuerzo que se está haciendo para resolver esos detalles que 
hacen más larga la lista de espera si podría haber más allá, digamos de esto  un informe, 
digamos, de los macro indicadores mensualmente, un poco para ver qué pasó en el mes 
para ir tan siguiéndole el pulso al comportamiento de las listas de espera en el mes me 
parece que podría ser una muy buena y un muy buen seguimiento que le podría dar la 
Junta y por lo demás, felicitar la iniciativa muchísimas, muchísimas gracias. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Marino, no sé si tiene una respuesta, pero 
yo creo que en el plan que nosotros teníamos trazado, doña Lizbeth se habla de un 
informe mensual de hecho, esto es parte, el doctor tiene ahí en agenda hace (…).  
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Hace 15 días, entregado en Junta (…).  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Pero, ya está distribuido a Junta, verdad (…). 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Pero, le contesto a 10 segundos doña Martha, 
este es el indicador del tiempo de uso de sala de operaciones entonces aquí vemos que 
el uso promedio los quirófanos es de apenas un 65.61%, (…) eso está mediado a un 
cumplimiento mínimo de 5 horas de uso, quirófano al día entonces lo que nos dice es 
que el 65% es a 5 horas y son las que están siendo efectivas, quiere decir que no 
estamos logrando cumplir con la meta del 80, que es lo que establece el indicador como 
tal de esas 5 horas promedio de cada quirófano, cada hospital tiene que aumentar el 
tiempo de utilización del uso del quirófano para lograr la meta mínima de producción y 
eso va de la mano también con los otros indicadores que es el tiempo medio de recambio 
que estamos viendo, que el promedio entre una cirugía y otra que está establecido en 20 
minutos está durando muchísimo más entonces aquí se lo voy a mostrar entonces todos 
los indicadores no tan específico como usted lo pidió, pero sí están contemplados dentro 
de las variables más importantes de este ve el tiempo de recambio solo el 35% de las 
salas cumplen el tiempo de recambio, que es de 20 minutos, pero todos tenemos tiempos 
que van desde, por ejemplo, en esta sala de 38 minutos hasta esta de 16 minutos y 
medio, el promedio el estándar  del indicador son 20 minutos, verdad entonces todas 
estas salas, están siendo superadas a nivel país, eso lo podemos ver unidad por unidad 
para que cada director vaya y le diga a su equipo, señores, me están durando 45 minutos 
de limpiar la sala, qué es lo que está sucediendo, porque estamos empezando tarde, por 
qué estamos durando tanto en limpiar la sala y por qué estamos saliendo tan temprano 
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es decir, el touch está muy bajo, entonces hay que tomar medidas, ahora sí, en cada 
unidad antes no había posibilidad de que esto se controlará desde aquí ahora ya con 
esto los directores saben que los vamos a controlar desde aquí, entonces o trabajan, o 
trabajan. 
 
Director Jorge Arturo Porras López: Efectivamente, son varias cosas, trataré de 
resumir las muy rápidamente. Primero me siento muy complacido don Marino de que yo 
he sido un acérrimo crítico es precisamente cuando me dijeron de las listas de espera y 
de las barbaridades que se hacían con algunas personas que les hacían esperar años 
porque su cirugía era muy compleja y entonces las iban pateando, verdad me llena 
mucha satisfacción a eso cuando usted me dijo, mire, tenemos las más viejas y ya los 
sacamos ojalá estuviera cumpliendo en todo el País. 
 
Lo otro. Efectivamente, yo hice la vez pasada un símil que tal vez no es lo mejor, pero lo 
que tengo para comparar nosotros en el Banco Nacional tenemos unos Dashboard de 
estos efectivamente similares, donde se mide la producción de las oficinas de los 
gerentes de los ejecutivos y de todo mundo y este es como decimos nosotros, el machete 
diario de cada uno de los gerentes, pero eso lleva algo implícito, que es que ok, los 
informes están, pero qué consecuencia tiene de no hacer A,B, o C, yo sé que estamos 
empezando con el proceso, pero eso tiene que ir acompañado con eso nosotros por 
ejemplo, cuando iba a oficinas, qué de acuerdo a su plan comercial, por ejemplo, iba un 
70% abajo, nosotros teníamos semáforo, semáforo verde, vas cumpliendo de 80 para 
arriba, vas bien entre 60 y 80, amarillo, y más de eso o menos de eso, perdón rojo y el 
rojo es como decimos nosotros, no me venga explicar porque está en rojo, venga a 
explicar cómo para el próximo mes, en la otra semana, va estar en amarillo, va a estar 
en verte, entonces no sé si esas métricas para que en algún momento se establezca y 
se le asignen como una responsabilidad efectivamente, como usted decía doctor a cada 
uno de los directores de médicos y después habrá que bajarlo también, no solo en 
director médico, si no, no sé el encargado de la sala, operación o el que hace 
efectivamente la limpieza para que eso esté produciendo entonces, pero vamos por buen 
camino y ojalá que eso se pueda implementar en un momento dado 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias don Jorge. Doña Lizbeth. 
 
Directora Lizbeth Salazar Sánchez: Bueno, primero que todo felicitar al doctor Marino, 
porque sé que esto ha sido un gran trabajo. Tal vez y pues desde el inicio que ingresé a 
esta Junta la gran preocupación de la lista de espera la situación de los pacientes en los 
diferentes centros hospitalarios, entonces tal vez a mí sí me gustaría, como para tener, 
así como un ejemplo top, verdad así de las caliente, digámoslo así cuál es el 
procedimiento que tiene más largo plazo, cuál de todos los procedimientos, si se puede 
sacar rápido para que no quede otras (…) en el top 5. 
 
Sí y luego ajá y luego el tema de la depuración, porque cuando ingresamos igual verdad 
creamos nuestra Comisión de Salud, nuestra gran preocupación fue esa lista, verdad 
esa lista de espera que cuando eso no y el tema de depuración, porque diay la gente se 
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desespera, o sea, si está en un Ebais que no la atienden, entonces se va a una clínica y 
luego también se va a un hospital, entonces va haciendo en todos lados, va poniendo su 
nombre y va apareciendo dentro de la lista famosa lista de espera entonces esas 
depuración, cuan profunda es verdad, porque aunque hay éxito, yo creo que siempre 
existen algunas manera que no escape y asegurarnos que realmente se haga día con 
día como usted lo indica. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Te respondo de los 5 procedimientos que 
tenemos porque son el procedimiento, son como 150 tipos, verdad entonces de los 5 
trazados en este momento, mamografía al cierre de junio es el que está en primer lugar, 
tenemos 35.357 mamografías pendientes, en segundo lugar está las gastroscopias, con 
31.262, en tercer lugar está los ultrasonidos de abdomen en ultrasonidos interesante 
porque en la hoja de ruta se dijo ultrasonidos, pero ultrasonidos tenemos de abdomen 
superior de abdomen inferior, de pélvico, de tejidos blandos, etcétera entonces hay varios 
tipos, pero en general el ultrasonido de abdomen, que es el que está en tercer lugar, hay 
26.571, en cuarto lugar están los ecocardiogramas, que tenemos 17.630 y en quinto lugar 
las colonoscopías con 15.360. 
 
Los plazos de los procedimientos, eso sí, todos crecieron en el mes de junio entonces 
es un pulso que estamos llevando, lo llevamos ya, ha graficado ya yo se lo notifiqué a 
los directores y les dije, señores, no es solo apenas son 3 listas de espera que está 
pasando con procedimientos, porque mientras hubo 3 que bajaron, dos crecieron y todos 
subieron los tiempos promedio, algo estamos haciendo mal, tienen que revisar el 
proceso, a ver qué es lo que está sucediendo la ventaja es que esto lo estamos llevando, 
estamos haciendo evaluaciones, yo le estoy haciendo evaluación semanal y quincenal y 
a ellos les hago Consejo Médico cada 15 días y les voy dando los resultados que de por 
sí ahora con el Dashboard, todos pueden ver, pero nosotros llamamos por aparte la 
evaluación y se les comunica cada quien el que va cumpliendo de lo que decía don Jorge 
pues sí, todavía sanciones no, pero sin embargo, el susto que tienen de que les dijimos 
que las plazas van a concurso, los tiene corriendo y cada uno es responsable de cuál 
unidad va a responder mucho mejor y cuál no. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, doctor. Además, ahora me 
recordaban que esto es un desarrollo in house, verdad de gente de la Caja y por favor, 
hágame llegar la felicitación, o sea yo bueno, estuve el otro día con ellos y de verdad hay 
genios aquí hay gente muy valiosa y esto demuestra que muchas veces son como que 
se pegan arriba, verdad y les cuesta avanzar, pero esto es una forma de ver que nuestra 
gente tiene muy buenas ideas y proyectos que pueden hacer cambios sustanciales en la 
institución. 
 
Directora Lizbeth Salazar Sánchez: Una pregunta que me queda así, ya no ya la 
jornada de producción se siga dando o se pararon o cómo sigue el tema de la jornada 
de producción. 
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Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Las jornadas de producción están activadas y 
están aprobadas de 3 formas, las que ya venían desde principios de año, que esas ni 
modo, ahí vienen y están dando también parte de sus frutos las que concentramos hacia 
la hoja de ruta, específicamente los 5 procedimientos de las 3 consultas, las 3 líneas 
quirúrgicas y una tercera que habilitamos, que es que hay hospitales que tienen lista de 
espera muy largas en procedimientos o en especialidades que no forman parte de la hoja 
de ruta, pero que hay que operar y que hay que hay que sacar también entonces a esos 
también se les ha aprobado proyectos especiales específicos para resolver el problema 
local por ejemplo, ahora que veamos lo de ecos, hay lugares que  tienen 3.000 ecos, hay 
lugares que tienen 100 ecos a ese sitio, hay que sacarle esos 3.000 ecos con listas de 
espera, de las más críticas, que es oftalmología tenemos una gran ventaja, que es que 
la  Clínica Oftalmológica nos está haciendo dos tipos de proyectos, un proyecto es en 
sacar todas las cataratas en este momento ellos han casi duplicado la producción 
mensual en la Clínica Oftalmológica, lo cual es muy bueno estamos sacando toda la lista 
de espera de Occidente porque solo San Ramón tenía 3.000 cataratas, mientras que la 
(…) como tal lo que tenía eran 600 en lista de espera y ahora el otro procedimiento que 
estamos es que vamos a hacer jornadas de visitas comunales, ya estamos planeando 
días, una por mes para los siguientes 10 meses donde les hagamos evaluación de todos 
los estudios, por ejemplo, para que alguien lo operen de catarata hay que medirle el 
tamaño de lente se llama una biometría, entonces llegar a hacerle el fondo de ojo, la 
biometría, la prueba visual, si son de anteojos de una vez que la óptica de la institución 
les dé el anteojo ahí mismo en la misma consulta, y con eso se ha visto que podemos 
atender entre 1.000 y 1.500 personas por cada una de las jornadas si hacemos 10 al 10 
una por mes estaremos impactando 15.000 personas y probablemente muchos de ellos 
de una vez con el anteojo, todos aquellos que no sean quirúrgicos y los que sean 
quirúrgicos se derivan a la misma lista de la (…) para luego sacarlas por jornada de 
producción en la Clínica Oftalmológica, que dicho sea de paso, mañana cumple está de 
aniversario el 20 aniversario y hay una actividad muy bonita (…). 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Gracias, doctor. Don marco, después don Adrián 
y el Auditor. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Ok, muchas gracias. Buenos días a todos y 
todas que no han tenido el chance de saludar. Esto que vemos en pantalla por dicha 
verdad es la aplicación del power (…) de inteligencia de negocio de la que tanto hemos 
hablado verdad es la aplicación, ya en concreto en vivo en corriendo ante nuestros ojos 
de lo que es la minería de datos que se alimenta precisamente de la digitalización de la 
información si no se digitaliza, no hay, no hay información que se pueda trabajar y en 
esto don Marino tiene este mucha razón de estar muy entusiasmado porque es la forma 
cómo se visualiza por fin, verdad la administración y el cumplimiento de las expectativas 
del planeamiento estratégico, aquí lo que la primer pregunta que quería hacer es, 
quiénes tienen acceso a la información a estas vistas.  
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Ok, específicamente este instrumento ya lo 
tienen todos los hospitales y las áreas de salud que están dentro del proceso de 
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evaluación, todas las que tienen quirófanos y ya lo tienen los directores, los gestores de 
listas de espera de cada una de esas unidades y los jefes de estadística de cada una de 
esas unidades a lo interno, digamos en la Gerencia Médica y obviamente el jefe de 
estadística y todo su equipo y algunas personas cada vez, porque no es un instrumento 
para dárselo a todo el mundo, ni para que dé mucha gente lo pudiese manipular menos 
si no están capacitados por eso fue que parte del plan que hicimos fue primero 
capacitemos a la gente porque a veces se les dice, ahí está el instrumento y no aquí de 
hecho, para que lo tengan claro finalizamos la capacitación el viernes de la semana 
pasada y les dimos un mes de plazo para que se familiaricen con el instrumento y es de 
aplicación obligatoria para ellos en sus unidades a partir del 15 de agosto, pero ya 
nosotros estamos llegando el pulso y ya como les decía ayer cuando hicimos la 
evaluación y hoy se giró la carta de todo lo que hemos identificado dentro de los 
problemas para que empiecen a hacer las correcciones, más allá de que ellos estén 
viendo no es algo que le vamos a dar a todo el mundo a ustedes, por supuesto, cuando 
los capacitemos tendrán acceso. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: No, no, perfecto y la respuesta es la que la 
que yo esperaba, porque esto se convierte como en un espejo para darte cuenta si estás 
despeinado o no, si estás en el en el humor que quieres proyectar en realidad antes no 
se tenía esto, entonces no sabías a ciencia cierta, porque esta poderosa herramienta 
que estamos viendo tiene un par de componentes adicionales, que es la metodología de 
análisis lo que acabas de hacer un ratito que es comparar los parámetros esperables o 
teóricos de producción de las diferentes unidades, y entonces eso le da la indicación al 
equipo que está gestionando esas unidades qué tan cerca están de esos parámetros 
institucionales, ese rendimiento esperado teórico al que deben llegar, pero eso le da algo 
más y es dentro de la data del análisis de los datos, le da una comparación interna y ese 
es el benchmarking interno.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: La competencia (…).  
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Exacto, la competencia internamente, pero la 
competencia más bien estimula y aquí es a donde quiero llegar estimula las mejores 
prácticas, es decir, si hay un hospital que se empieza porque aquí lo que estamos viendo 
es un modelo que está haciendo interface con arca porque son quirófanos, entonces si 
identificamos un hospital de altísimo rendimiento y efectividad, entonces identificamos 
ahí buenas prácticas, los demás deben preguntarse qué están haciendo a aquellos para 
hacerlo nosotros también desde el punto de vista institucional, es lo que se esperaría 
ahora no el secreto de la receta del platillo y guardarla, sino más bien es la receta hay 
que compartirla.  
 
Entonces eso nos lleva a un a un modelo o un ejercicio periódico, yo diría mensual de la 
comparación de cada una de las unidades y la entrega de cuentas Marta  y compañeros 
de la Junta Directiva, que es lo que es la sociedad, los asegurados están esperando no 
solo en el seguro de salud, sino también de invalidez, vejez y muerte, que es cómo se 
lleva el pulso de lo que teórica técnica y profesionalmente se espera de esas unidades 
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entonces es la mejor forma de explicarlo en no tanto con palabras, sino numéricamente 
si estamos o no, estamos cumpliendo con las, las expectativas profesionales. Pero eso 
también nos va a dar otro análisis, que es que aquellos que no llegan a los rendimientos 
esperados entonces deben preguntarse si tienen el personal adecuado, si en número y 
calidad, si tienen el equipo y la maquinaria necesaria, si tienen la metodología, si tienen 
los insumos o materias primas y si tienen finalmente verdad la infraestructura y aquí me 
detengo en el número de camas, las listas de espera están el otro día lo conversaba un 
poco con el señor Auditor, las listas de espera están supeditadas o tienen un punto de 
restricción, que es el número de camas, verdad disponibles entonces, el giro cama se 
convierte aquí en el indicador fundamental a seguir, porque si el giro cama no nos da 
verdad el flujo no se mueve, no se mueve el resto.  
 
Eso nos lleva a plantearnos que sigue siendo ese 1.2 camas por cada 100.000 habitantes 
en Costa Rica e insuficiente para sacar las listas de espera si no hacemos algo distinto 
como lo planteó Marino, que es ampliar entonces o anticipar la apertura de los quirófanos 
y ampliar los plazos, verdad de operación y en quirófanos, pero en la atención médica 
llevarlos a las comunidades a anticiparse a esas necesidades y eso termino, entonces te 
respalda que esos datos con el que empezamos a hablar también nos dan modelos 
predictivos entonces le pones datos demográficos, verdad los que ya hemos hablado y 
conocemos de la disminución de los nacimientos, pero el envejecimiento de la población 
entonces puedes predecir a donde las listas de esperas van a ir evolucionando entonces, 
desde ahora ir moviéndonos, pero sobre datos objetivos lo decía aquí este don Olger 
sobre datos objetivos, las decisiones fundamentales de la institución en cuanto a la 
administración de sus recursos, que además son limitados entonces, a dónde vamos a 
ponerlo exactamente y es dónde terminamos y ahí don Marino  y todos yo creo, hace 
falta un módulo fuerte de la visualización, de la satisfacción del asegurado, verdad 
porque no es solo el que se meta a EDUS no, no es que hay que ver cómo la institución 
hace para obtener realmente y digitalizar la opinión del asegurado, y eso es sumamente 
importante. 
 
No sobra decir que muchísimas gracias y felicitaciones a los que han participado en el 
desarrollo de esto, que es como ponerse anteojos, verdad y ahora sí, estamos viendo 
exactamente la realidad de la institución. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Marino, cuéntele de la satisfacción al cliente. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Ya me voy a volver ahí, es un equipo muy 
importante que tenemos en la Gerencia, que no se les estaba dando valor, por ejemplo, 
el jefe de estadística lo tenía por allá metido entre una esquina allá en una oficina donde 
no estorbara fue al primero que yo jalé para que me integrara todo esto, todo esto lo 
llevamos, por ejemplo, en cuadros tabulados, en Excel y lo voy a mostrar lo que antes 
me preguntó doña Marta y no se lo contesté. Vean, por ejemplo, aquí de los tiempos que 
queríamos ver, este es el que el que cerró al 30 de junio, pero ya yo lo tengo al 14 de al 
día de hoy, vean donde arrancamos aquí en mayo, pero ya veníamos en un descenso lo 
que esperamos es que esta línea punteada al final del año se junte con esta en el 
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descenso vean que al 30 de junio estamos en 511 y antes le mostré que ya vamos por 
490, o sea 21 días en estos 14 días ¿Por qué? Porque es donde está entrando lo que 
me preguntó Lizbeth ahora donde más fuerte estamos metiendo las jornadas de 
producción, o sea la plata la estamos justificando con producción y estamos bajando los 
días, que eso es digamos la parte importante y eso lo vemos en este otro gráfico.  
Empezamos el mes con 177.141 a hoy vamos con 177.069, es decir, que ya vamos una 
brecha positiva de 72 consultas resueltas de más, pero todo lo que entra nuevo, por 
decirlo así, ya salió de la lista entonces ya no solamente logramos el balance neutro, sino 
que vamos empezando a disminuir en ese recorte de los días. Y lo que usted mencionaba 
ahora de la satisfacción, vamos a ver que se me hizo.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Es el del EDUS, verdad. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Si. En este satisfacción de los usuarios vea este 
detalle interesante que fue lo que digamos como para resumir lo que usted acaba de 
acotarme para que cargue (…) lo que hay que hacerle, mucha fuerza es educar al 
paciente para que nos califique, porque si el que nos digan que estamos mal no es para 
que nos sintamos mal, es para motivarnos a cambiar, a mejorar eso mal, o sea, yo lo veo 
como una oportunidad de mejora y el que nos digan que estamos muy bien es un reto si 
ustedes ven la palabra que sobresale, todas esas frases que están ahí, chiquitas, que no 
se logran leer  nosotros, bueno  en la computadora, pero hay una presentación, la palabra 
que más sobresale de parte del asegurado es excelente, o sea, que le aseguraba, a 
pesar de lo de que estamos tardando en tiempos de espera de atención nos califica como 
excelente, o sea, que a pesar de lo malo que nos decimos que estamos y aquí está en 
estas, lo que lo que cada asegurado aquí está, por ejemplo, por ejemplo, lo que se refiere, 
digamos, es cada uno de los pacientes está acá lo que usted decía ahí el paciente dice, 
me trato bien, me trató mal, me gustó esto, me gustó el otro el paciente puede escribir 
todo lo que desee dentro del app y eso es lo que nosotros podemos evaluar en este 
mismo documento, verdad. 
 
Entonces, si se quejó por la atención por la fila, sí por el procedimiento y el mismo usuario 
nos va diciendo y eso nos permite como herramienta saber dónde tenemos que correr, 
si es que el doctor es un amargado y ahí le hacemos las del guasón, verdad para que 
esté sonriendo, pero ver dónde tenemos que corregir el problema y nos lo orienta esta 
encuesta de satisfacción que, como decía de las 13.000.000vde consultas que 100.000 
personas hayan contestado estadísticamente no es valorable, pero que de esas 100.000 
que contestaron, el 85% nos digan que estamos haciendo las cosas bien realmente es 
motivante. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, don Adrián. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Yo creo que el sentir, general de esta Junta estamos 
ante un (…)  muy importante es decir el hecho que una institución pública tenga 
indicadores claros y sobre todo en este caso veo que son indicadores muy nucleares es 
decir de una actividad muy importante que impactan en uno de los temas más globales, 
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que es de las listas de espera y entonces creo que hay que darle toda la atención todo 
el apoyo a que esto cada vez mejore y se profundice y pueda rendir todos esos frutos 
que tiene. Nada más, simplemente ya se ha dicho, pero creo que habría que enfatizar en 
que tiene que existir un equipo analítico permanente de toda esta información me parece 
muy bien eso de que ya has rescatado a alguien ahí que lo tenían en un rincón verdad 
que puede hacer un equipo que esté utilizando inteligentemente esta información que le 
esté analizando, etcétera, me parece que es un tema muy importante. 
 
Luego muy claro, todas las reglas de informes, verdad y para quiénes aquí se habló de 
un informe mensual para la Junta bueno, parece perfecto, pero sí, sí, ese sistema de 
cómo traducir toda esta información y la evolución de los indicadores, porque esto es 
simplemente el orden lógico al principio se va a tener un estado, el indicador se va a 
poner una meta que es digamos ya se ha planteado metas como lo has explicado y luego 
lo que hay que ver es cómo evoluciona el indicador, verdad con todas las acciones que 
se están tomando, entonces me parece que ese juegos de informe debe estar como muy 
claro, verdad entre quiénes toda esa gente que tiene acceso a la información, cómo se 
concatenan para que entonces el uso de la información que realmente no se quede como 
ahí, verdad que de repente se empieza a almacenar y nadie la toca, sino que tiene que 
ser muy viva en toda la organización. Y además me parece que habría que diseñar un 
sistema de información al público es decir, cómo estar constantemente diciéndole vea 
cómo estamos reduciendo obviamente, una información más sencilla, más sí, sí que 
cómo se ha bajado entonces las grandes cosas que la gente pueda ver, etcétera me 
parece que eso también hay que ponerle mucho, mucho cuidado, verdad porque a fin de 
cuentas, de lo que se trata es de rendición de cuentas, o sea, es el público, pudiendo 
evaluar lo que se está haciendo si está haciendo bien, si se está retrocediendo, se está 
progresando o estamos estancados, verdad eso hay que transmitirlo a la población. Y 
por último, me parece que también cuando alguien preguntaba por ahí creo que era Jorge 
bueno cuáles son las consecuencias de estar en rojo, en verde o en amarillo, verdad 
bueno, me parece que un campo básico, es la evaluación del desempeño con todo lo 
que implique, pero digamos, la evaluación de desempeño no subjetiva basada me cae 
este mal, me llegaste a tiempo, no fuiste puntual cualquier cosa si no, sobre todo 
evolucionaste hacia el cumplimiento de indicadores que tenías a cargo, verdad me 
parece que eso es otro uso muy importante. 
 
Y por último ese dato que creo que ya habíamos visto de que digamos del tiempo total 
de los quirófanos, se utilizaba como el 40%, verdad por ahí dentro del sector de 
UCCAEP, se generó una especie de discusión donde se decía bueno, pero es que hay 
que ver que el que los quirófanos no pueden estar al 100% porque hay que limpiarlos y 
que esto que el otro un poco como diciendo no está tan grave ese dato, verdad, pero a 
mí no me convenció  esa posición, sino que lo que me parece es que hay que tener claro 
cuál es el porcentaje deseable y posible, verdad obviamente hay espacios vacíos donde 
hay que limpiar el quirófano, etcétera, pero este entonces me parece que hay que tener 
muy claro y también explicitarlo cuáles, digamos, la buena práctica o el estándar correcto 
de uso de un quirófano para medir ese 38 0o 40%. 
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Adrián, para su tranquilidad ya ellos todo eso 
lo tienen en cuenta más bien, yo creo que sería importante Marino ir a exponerle esto a 
los sectores porque hay cosas muy técnicas y este creo que esto hacía falta desde hace 
mucho tiempo ya se tiene incluso es muy interesante, porque cuando uno mide, por 
ejemplo, que los cómo es que dicen ustedes las prácticas aceptadas internacionalmente 
para limpieza son 20 minutos y usted puede ver que hay incluso menores verdad ahora 
hablaba con Marco, doctor y creo que sería muy bueno la próxima sesión, no más 
empezando tener a todos los directores de hospitales y de regionales para ver esto, o 
sea con ellos y de hecho felicitar a los que estén en los primeros lugares de las mejores 
prácticas y tratar de hacer esto todos los meses porque tenemos invisibilizados como 
Junta a los directores médicos y creo que es parte también de que vean que estamos 
viendo verdad.  
 
Entonces yo creo que sería una muy buena ejercicio mensualmente a los que lo están 
haciendo bien darles el aplauso que se merecen, porque yo sé que esto no es fácil, es 
un cambio de actitud, es un cambio de muchísimas situaciones y diay ser jefe de verdad, 
sin maltratar, pero ser jefe, como corresponde, verdad, y me gustaría si el resto de la 
Junta Directiva está de acuerdo que como primer punto de la próxima semana tengamos 
en línea a todos los directores de hospital, a los directores regionales para que sepan 
que conocemos que vamos a tener acceso a esta herramienta y que los vamos a estar 
invitando una vez al mes a que compartamos los resultados que se van generando en 
esta herramienta. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Tal vez ahí es importante y ya le voy a explicar 
dos cosas muy valiosas, que dijo don Adrián y yo me reúno cada 15 días virtual con 
todos, pero yo ahí soy muy dictador, no les doy la palabra a ninguno, solo les contesto 
preguntas porque si no se me hace un desorden como es virtual, yo nada más les explico 
lo que estamos cumpliendo, lo que se está viendo bien, le llueve a todos de lo malo y no, 
no felicito a ninguno, sino que les digo, es que la  ventaja de ahora con el instrumento es 
que ellos pueden, pueden compararse entre sí mismos entonces los hospitales 
periféricos pueden meterse así bueno, yo soy periférico 1, me comparo Grecia con San 
Ramón, que son iguales y así, pero San Ramón está mejor que Grecia en esto y en esto 
y Grecia está mejor en el otro. Entonces, como quien dice que compitan entre sí mismo, 
saber de igual a igual porque no puedo poner a competir a San Ramón con el México 
porque son circunstancias diferentes, pero lo mismo con los nacionales y con los 
regionales, y entonces estamos haciendo reunión cada dos semanas con todos ellos y 
tengo involucrado a los Directores Regionales porque las plazas de ellos también van a 
ir a concurso, entonces yo sé que, por ejemplo, todo el mundo me dice que Wilman les 
anda con el látigo arriando que los han desfilado,  me encanta, eso está muy bien porque 
él está cuidando su trabajito también y le está pidiendo cuentas. Y ahora dentro de las 
otras medidas que ya adoptamos, no, no necesariamente las comunico, pero que ya las 
adoptamos y teníamos, por ejemplo, la gerencia unas plazas prestadas a el sistema 
EDUS y ahora yo las estoy recuperando y esos médicos van a ser los médicos auditores 
del proceso entonces tengo una colega médico que tiene cuatro especialidades en 
maestrías, entre ellas la elaboración de proyectos y la elaboración de protocolos 



  
 
 
 
 
 
 

 

  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

35 20 de julio de 2023 

entonces ella va a ser la líder de todos estos médicos que se van a ir a las regionales y 
a las unidades programáticas a ver el cumplimiento de todo esto como acompañamiento 
local, a ver lo que decía ahora don Marco de repente, este hospital no produce más 
porque no tiene anestesiólogo, no tiene máquina bueno hacer todas esas cosas a nivel 
local que se supone ya tienen que habernos dicho, pero si no lo han dicho, que en esta 
evaluación de auditoría hecha por nosotros  se pueda evaluar y a la vez que ellos se 
sienten junto con esta colega a hacer los protocolos, porque ya no estamos pensando 
nada más en la hoja de ruta y  en el instrumento que creamos si no estamos pensando 
en un documento que le tocó presentar a la jefa, apenas podamos de cuál van a ser los 
módulos estratégicos hacia el futuro de la lista de espera, porque esto no acaba ni con 
(…) pagando plata, ni con el Dashboard, sino que tenemos que darle una dinámica para 
que en el futuro esto sea que paciente que entra, paciente, que se opere, es lo que 
queremos, entonces que tenemos que elaborar una serie de protocolos de referencia y 
una serie de protocolos de cómo trazar los mismos procedimientos y qué pasa si el 
procedimiento es positivo, qué sigue me van a operar, me van a hacer otro, entonces 
todo eso no está protocolizado, o sea, tenemos un montón de cosas rezagadas entonces 
este equipo se va a dedicar exactamente a eso para que a corto plazo podamos todas 
las unidades hablar de un único protocolo para cada uno de los procedimientos y eso lo 
vamos a arrancar si Dios quiere, a partir de la próxima semana. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Gracias, señor Auditor. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Sí, muchas gracias, señora presidenta. Básicamente para 
dejar constando la posición la opinión de la Auditoría Interna de relación con este tema 
muy puntualmente, un primer elemento es que el abordaje integral de las listas de espera 
constituye uno de los aspectos esenciales de la Seguridad Social en materia de lo que 
es el abordaje oportuno de la persona usuaria de nuestros servicios de salud en materia 
de consulta externa en materia de procedimientos de diagnóstico y en materia de 
procedimientos quirúrgicos, de tal manera que con la presentación efectuada por el señor 
Gerente Médico, considera la Auditoría que vamos en la dirección correcta y hay 
informes de Auditoría que se vienen emitiendo sobre el particular desde el 2017, en el 
análisis en su momento que se hizo sobre cuadros de producción quirúrgica y hoy vemos 
una evolución importante en esta herramienta para llegar a este punto, donde contamos 
con una herramienta digitalizada automatizada, prácticamente doctor Ramírez, creo que 
la información se puede obtener en línea, lo cual es fundamental en todos los sistemas 
de  información que la misma sea oportuna. 
 
Un segundo elemento que queremos destacar es que la función de Auditoría no 
constituye un fin en sí mismo, sino más bien un medio o un insumo para fortalecer la 
gestión, y, en segundo lugar, también para fortalecer los procesos de trabajo.  
 
Un tercer elemento también importante de considerar es que uno de los objetivos 
fundamentales que persiguen los órganos de fiscalización y control es promover la 
deficiencia de eficacia de economía, la oportunidad y la calidad en la prestación de los 
servicios de salud, esta herramienta nos permite también poder contar con elementos 
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para promover la eficiencia en la prestación de los servicios de salud a la población 
usuaria. 
 
Y un cuarto elemento que sobre el cual nosotros hemos venido señalando, es que los 
controles deben de mutar a de controles manuales a controles automatizados, la 
automatización garantiza de manera efectiva lo que es principios básicos, incluso desde 
el punto de vista de la administración pública que tiene que ver con la transparencia, que 
tiene que ver con la eficiencia en la utilización de los recursos institucionales, pero que 
tiene también que ver con un elemento que es importante, que creo que aquí se ha dicho, 
pero yo lo voy a contextualizar en estos términos, fomentar la competitividad, la 
competitividad es fundamental en materia de las organizaciones, tanto privadas como 
públicas por supuesto, también, y me parece que este es una herramienta que nos 
permite orientar a la administración a los tomadores de decisiones en esa dirección. 
 
Y finalmente, este instrumento también permite, poder implementar un proceso de 
gestión de los Directores Médicos en relación con los recursos que les han sido 
asignados y específicamente para poder gestionar lo que son servicios críticos a nivel 
hospitalario, servicios de urgencia, servicios de hospitalización, servicios de producción 
quirúrgica y un elemento que hacía referencia al doctor Marino Ramírez, que es la 
satisfacción del usuario desde la perspectiva de Auditoría, esto 
hemos venido insistiendo en la necesidad de incorporar al usuario a la población, a los 
pacientes en que también ellos sean partícipes, opinen y emitan su opinión para que la 
institución tenga un compromiso sólido con lo que es la satisfacción del usuario por los 
servicios de salud y pensiones que reciben. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, don Olger. Para terminar, don 
Roberto y suspenderíamos para ir a almorzar 1 hora. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Sí, muchas gracias doña Marta. No, no voy a ser 
extenso yo creo que ya todos han hablado mucho el tema, yo quería referirme a dos 
aspectos muy puntuales y tal vez empiezo por el tema de lo señalado por la Auditoría 
que dicha que usted se expresa así don Olger, porque esto a quien compromete es a 
usted y a la eficiencia de la Auditoría que la hemos visto ayuna por lo menos durante yo 
he estado aquí con una cantidad de informes que son, terminan en eso, nada más 
informes y no en acciones efectivas correctivas para la administración y para la institución 
y pienso que parte del problema que usted tiene es precisamente lo que usted señala, la 
falta de información en tiempo y oportuna esto, ojalá ya yo no voy a estar, pero que está 
Junta Directiva pueda conocer la reestructuración que va a hacer la Auditoría 
precisamente para adaptarse a estos nuevos modelos tecnológicos que le van a poder 
dar mayores elementos de información y de acción oportuna, no para perseguir gente, 
sino para lograr la eficiencia y la eficacia institucional a pesar del mal ejemplo que nos 
dio la Contraloría General de la República con la Ley de Empleo Público. 
  
El segundo elemento que quisiera rescatar es que el fin de esta institución no son los 
sectores, el fin de esta institución son los asegurados y si hay alguien que enseñarle esto 



  
 
 
 
 
 
 

 

  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

37 20 de julio de 2023 

más que a los Directores Médicos es a la Junta de Salud, porque las juntas de Salud a 
partir de este momento van a poder contar con un instrumento adecuado de 
autoevaluación para exigir resultados a sus unidades, ha asignadas, o sea, sus 
hospitales, sus centros de salud porque esto lo que nos viene es a dar una transparencia 
absoluta en la línea, lo que planteaba don Adrián y no le voy a robar la información, la 
idea de él que es correcta, pero no se trata de dar una unidad de información a los 
asegurados, no, no es a las Juntas de Salud que puedan hacer la verificación y si algo 
yo sí quería proponer doña Marta como parte de la aprobación y las felicitaciones que 
debemos dar al equipo que ha hecho, esto es solicitar a la Gerencia Médica que con la 
mayor prontitud se haga esto del conocimiento de todas las Juntas de Salud, se les dé 
las instrucciones de vida para que puedan utilizarlo como una herramienta de apoyo al 
trabajo que programático que decía la Auditoría y al trabajo de control en los términos 
positivos institucionales, ahí veremos si efectivamente esa palabra excelencia que usted 
retrata es la verdadera voluntad sin manipulación del asegurado que tiene que decir 
excelente porque si no, no le dan el paso siguiente o excelente, porque gracias a Dios 
me curaron, no, no (…) o me atendieron exactamente y quiere, y esa es la medición más 
importante, o sea, de qué es la justificación de excelencia que estamos dando. Muchas 
gracias. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchísimas gracias, don Roberto, y ustedes 
tienen razón ahora, hablando con Marco, las Juntas de Salud, aquí juega un papel muy 
importante, incluso siendo ellos los intermediarios para que se pueda promover, porque 
ellos llegan las quejas y que ellos puedan decirles a los usuarios incluso cómo hacer su 
reporte o incluso hacérselos verdad. Entonces yo creo Marino que sí, sería 
importantísimo ver ahora con la virtualidad podemos hacer una reunión con todas o por 
sectores, por regiones, darle a los Directores Regionales esa tarea, pero creo que es 
fundamental que podamos avanzar en ese sentido, así que muchísimas gracias a todos 
de verdad creo que esto era un paso urgentísimo porque con esto también en algún 
momento vamos a tener también el señalamiento de objetivos de cuáles son las 
especialidades que nos hacen falta los equipos que nos hacen falta, donde se están 
pegando las salas de cirugía, cuál es la razón y bueno diay de verdad que es una 
herramienta que es como las marchas en un carro que no sea automático. Muchas 
gracias y vamos a suspender 1 hora para ir a almorzar volvemos a las dos. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Una pregunta, Beatriz, no vamos a ver lo de 
priorización queda para la próxima semana con la propuesta de los sectores, con el 
entendido de qué estaríamos tomando entre todos, una propuesta única para poderla 
subir, compartir en redes sociales y el tema este que viene de seguridad humana EBAIS 
en proceso de contratación y tecnologías, ¿que ahí también pendiente? (…), ok perfecto, 
entonces, Doctor sigue el GM-9819, que son las acciones del nuevo Hospital William 
Allen Taylor que todo mundo me pregunta que para cuándo vamos a poder inaugurar y 
este, ya que está aquí la AJD también, cómo podemos, ¿qué acciones podemos tomar 
para recuperar la plata que nos está costando eso? Si es que se puede, verdad, ya sea 
con los seguros de responsabilidad internos de la Caja o eventualmente con la 
responsabilidad de quien la haya tenido, doctor adelante. 
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Se consigna la transcripción de las deliberaciones en esta acta. 
 
Se retira del salón el directivo Adrián Torrealba Navas. 
Ingresa al salón de sesiones la directora Maria Isabel Camareno Camareno. 
 
 
ARTICULO 7º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
 
Ingresa al Salón de Sesiones el director Adrián Torrealba Navas.  
 
 
ARTICULO 8º 
 
Se conoce el oficio GM-7186-2023 de fecha 22 de mayo de 2023 suscrito por el Dr. 
Marino Ramírez Carranza, Gerente Médico, sobre el Informe avance acciones "Ruta para 
avanzar en la gestión de listas de espera y la gestión de recurso humano especializado 
en salud" y el oficio GM-9677-2023 de fecha 05 de julio 2023 suscrito por el Dr. Marino 
Ramírez Carranza, Gerente Médico referente “informe ejecutivo ruta para avanzar en la 
gestión de las listas de espera y en la gestión del recurso humano especializado en 
salud”. 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 8°:  
 
Exposición a cargo del Dr. Marino Ramírez Carranza, Gerente Médico. 
 
GM-7186-2023 Oficio:    

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5b178.PDF 

 
GM-7186-2023 Informe:    

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-7113d.PDF 

 
GM-9677-2023 Oficio 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-f532f.PDF 

 
GM-9677-2023 Informe 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-30fdc.PDF 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5b178.PDF
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-7113d.PDF
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-f532f.PDF
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-30fdc.PDF


  
 
 
 
 
 
 

 

  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

39 20 de julio de 2023 

 
GM-9677-2023 Presentación 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-29b9a.pdf 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 8°:  
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Ok, como resumen el 12 de mayo se plantea la 
hoja de ruta eran 7 puntos estratégicos, el primer punto era la depuración, el segundo es 
el copago, el tercer punto era el destajo, otro punto era lo que se tenía que negociar con 
el SOA, verdad, todos esos puntos ya fueron cumplidos, ya se entregó el informe a la 
Junta, ya la auditoría hizo la reunión con nosotros, el seguimiento, no he conocido aún 
el informe de la auditoría, pero ya ellos hicieron el informe de seguimiento y se está 
haciendo el mismo plan mensualmente.  
 
Los resultados, como les comentaba antes, pues es una reducción de justamente el 
primer punto estratégico que era reducir los puntos, los días promedio de espera, de la 
lista de espera que hasta al corte, digamos del día de ayer, es de 45 días cuando 
estábamos planeando que hubiésemos disminuido 22 en lo que es consulta quirúrgica, 
en lo que es consulta externa hemos logrado reducir 30 días y procedimientos justamente 
como se llevan a pie, a mano, que esos no los hemos podido automatizar, eso todavía 
no tenemos el dato exacto, sí como les comenté ahora de los 5 de la ruta crecieron 2, 
los otros 3 si descendieron, el que más ha aumentado, como nos preguntó la Dra. 
Salazar, es mamografías. Entonces eso ha sido, en resumen.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Tenemos una (…)  
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Y el informe está por escrito, ya se había 
presentado hace como 15 días atrás. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, eh, tenemos una oferta, por cierto, que, del 
Gobierno de Austria, para donarnos un mamógrafo, solo que teníamos una semana 
doctor desde el lunes para para decirles. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Sí, eso ya se les comunicó a la Cancillería. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok, estábamos viendo a ver si nos donaba un 
carrito móvil con mamógrafo para que fuera más efectivo de ir a las comunidades donde 
o se dañan mamógrafo, o tienen dificultad de traslado, pero bueno, si no, tal vez el ICE 
pueda hacernos alguna donación de un, ¿cómo se llama? Un contenedor para poder 
convertirlo en un mamógrafo móvil. Sí, básicamente eso sería importante como una 
ayuda. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: La donación que nos abre la jefa es de 200.000 
dólares, yo creo que sí sale mucho más caro, pero bueno, hay que (…) hay que llorar, 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-29b9a.pdf
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para que la donación sea mayor, pero la idea sí es, que sea una móvil y si no pues 
ubicarla en un hospital periférico, este, que ya fue seleccionado para tal fin, pero vamos 
a ver si se puede la móvil, con la móvil el único cuidado son las acometidas eléctricas de 
los lugares, pero ya teniendo la móvil, después solucionó el otro problema. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Con el ICE, este, nada más para agregarle que 
el doctor señaló que con procedimientos es algo donde todavía vamos un poquito 
retrasados en el control, porque siguen apareciendo citas, cómo es, citas en papel o que 
no se incorporan al sistema y entonces después nos llenan de sorpresas. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Uno de los errores es que a través del EDUS 
se implantó como un piloto, lo que era el otorgamiento de citas de referencias, todo 
sistematizado para lo que era la disminución de trámites, lo que pasó fue que se comenzó 
a alimentar la base de datos de piloto y se llenó y se llenó y se llenó y di las unidades no 
la dieron seguimiento, entonces hay unidades que tenían una huaca ahí de referencias, 
entonces cita sin otorgar y gente esperando plazos que no, que no se sabe si ya le dieron 
la cita o no les dieron la cita, entonces ahora hubo que pararlo, comenzar a revisar el 
sistema uno por uno a ver si ya fueron atendidos o no y si no para otorgar la cita, ósea, 
nació con un buen objetivo, pero no le dieron el seguimiento respectivo, justamente el 
martes vamos a hacer una revisión, si lo adecuado es cerrar por completo el modo lo 
mejor y seguir manteniendo el papel mientras le arreglamos lo que corresponda de punto 
de vista informático o si más bien socarle tuercas a los encargados que no le dieron el 
seguimiento respectivo e indicarles que es una obligación, no es simplemente un dato 
ahí que se va llenando de información, verdad, entonces esa evaluación la vamos a hacer 
con el equipo EDUS el próximo martes. 
 
Se consigna la transcripción de las deliberaciones en esta acta y se toma nota. 
 
 
ARTICULO 9º 
 
Se conoce oficio N° PE-2814-2023, de fecha 19 de julio de 2023, suscrito por la Licda. 
Laura Ávila Bolaños, jefa de Despacho Presidencia Ejecutiva, mediante el cual presenta 
remisión oficial del convenio de aseguramiento colectivo para la cobertura del seguro de 
salud a personas solicitantes de refugio y refugiadas. Ref. GF-2698-2023.  
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 9°:  
 
Exposición a cargo de Licda. Gabriela Artavia Monge, Gerente Financiera.  
 
PE-2814-2023-Oficio:  

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-8d67e.pdf 
 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-8d67e.pdf
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GF-2698-2023-oficio:  

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-bf95f.pdf 
 
Convenio 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-fb36d.pdf 
 
Criterio técnicos y legales 
 
GA-DJ-5189-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-1c3f5.pdf 
 
DCO-0302-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-35a5d.pdf 
 
GF-2604-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-a86b1.pdf 
 
GF-2605-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-6f619.pdf 
 
GF-2606-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-c3c1c.pdf 
 
GF-2607-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-93b89.pdf 
 
GF-2609-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-7b98d.pdf 
 
GF-2644-2023 DSCR-AFCOP-0152-2023 DFC-ATG-0912-2023 DC-ACM-0546-2023  
ACC-SACC-0354-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-486fc.pdf 
 
GF-DSCR-0591-2023_GF-DI-1000-2023_GF-DC-0555-2023_GF_DFC-1472-2023 (1) 
PE-DAE-0792-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-82deb.pdf 
 
MIDEPLAN-ACI-OF-0114-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-46c89.pdf 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-bf95f.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-fb36d.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-1c3f5.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-35a5d.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-a86b1.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-6f619.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-c3c1c.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-93b89.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-7b98d.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-486fc.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-82deb.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-46c89.pdf
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Personerías  
 
MIDEPLAN-ASJ-CERT-0023-2023 Personería Jurídica 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4e761.pdf 
 
PERSONERIA JURIDICA LITERAL FUNDACIONUCR 10.07.23 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-cf108.pdf 
 
PODER JAMS 10.07.23 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-84ee2.pdf 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 9°:  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, doctor. Seguimos entonces con 
un tema muy importante porque es un convenio de aseguramiento colectivo para la 
cobertura del seguro de salud a personas solicitantes de refugio y, de refugio este, ¿quién 
lo tiene, Beatriz? 
 
Este Convenio, tiene dando vueltas entre la institución y las ONG y el Gobierno español, 
como 7 u 8 meses, qué cosa más difícil es aquí, ¿verdad? Y para que nos den plata y 
más bien si no lo aprobamos pronto lo íbamos a perder porque tienen que pagar en 
septiembre. ¿Quién lo expone, Beatriz, vos? (…) Doña Gabriela, adelante. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: (…) Ahora sí, ok, bueno, como lo dijo Doña Marta, este 
es un convenio marco de aseguramiento colectivo para la cobertura del seguro de salud 
a personas solicitantes de refugio y refugiadas entre el Ministerio de Planificación, la 
Fundación UCR y la Caja Costarricense de Seguro Social.  
 
En realidad, este es el primer convenio que hacemos con la Unión Europea, esto es un 
proyecto sombrilla que quiere ver 3 temas importantes, 1 que es la cobertura sanitaria, 
que es la que vamos a ver ahora con el Convenio, la inserción laboral de esas personas 
refugiadas y la regularización migratoria, sin embargo, bueno, como lo ven ahí en la, en 
los antecedentes y lo dijo Doña Marta, desde agosto 22 se recibió el oficio de MIDEPLAN, 
donde se solicitaba el visto bueno para este Convenio, sin embargo, tanto la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, como el mismo MIDEPLAN y 
la Fundación UCR, no conocían el proceso de aseguramiento y eso fue por lo que se 
demoró el proyecto, incluso tuvimos una, un criterio negativo de la dirección jurídica del 
primer convenio, por lo tanto, esa es una de las razones de la demora, pero bueno, 
finalmente, ya ahora en julio 23, mediante el oficio 0114-23, ahora sí se traslada al texto 
del convenio, que es el cual vamos a traer aquí. 
 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4e761.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-cf108.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-84ee2.pdf
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En realidad, como les digo, es la primera edición, pero es casi que una copia del convenio 
que nosotros tenemos por cuarta vez con ACNUR y de hecho, ACNUR es el socio 
colaborador de MIDEPLAN porque este, ACNUR sí conoce bien el tema, aquí están los 
aspectos centrales del convenio, bueno, primero que nada este, el convenio es o va a 
abarcar a 3775 personas, tiene un plazo del primero de septiembre del 23 al 31 de agosto 
del 24, tiene muchas bondades porque, primero pagan y después nosotros damos el 
servicio, verdad, pero bueno, lo primero es que los solicitantes de refugio este los va a 
canalizar ACNUR y este incluye a la persona solicitante y a sus familiares pero 
importante, solo incluye el seguro de salud y no se les paga licencias, verdad, bueno, el 
100% del aporte financiero es de la Unión Europea son €1320 y este, más adelante lo 
van a ver, nos hacen dos pagos por adelantado, bueno, un pago de €660, pagaderos el 
primero de agosto 23 y un segundo pago de €660 el primero de febrero del 24 (…) 
perdón, 660.000, perdón, perdón, el primero de febrero del 24, esos recursos financieros 
se reciben de manera anticipada y van a ser suficientes, tenemos el criterio tanto de la 
dirección actuarial, dirección de inspección, de la dirección de cobros y de la dirección 
jurídica, bueno. 
 
¿Cómo funciona el aseguramiento? Entonces ACNUR nos manda el, tiene el listado de 
los 300, de los 3775 personas, los van a incluir en una, en una planilla de población de 
interés se factura la planilla, se hace el pago de la planilla, se liquidan los fondos, se 
entrega a cada persona un carnet, un carnet para la atención médica, se van a recibir 
informes periódicos y hacemos las liquidaciones anuales, el ente fiscalizador por parte 
de nuestro sería la gerencia financiera para poder verificar que se cumplan todas las 
condiciones. ¿Cómo se definió el monto? Bueno, se hizo por un salario de trabajador 
genérico, no este, no calificada y con eso se hicieron los análisis y los criterios 
financieros.  
 
Aquí hay un aspecto importante, cómo se excluye la planilla o quién pierde el derecho a 
estar en esa lista, bueno, obviamente por muerte o fallecimiento, verdad, por traslado a 
otro país, puede ser que empezaron aquí, pero se fueron para para otro lugar (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Gaby, ¿quién le da seguimiento a eso? 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: ACNUR y la gerencia financiera. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿No hay algún convenio con migración? o algo 
así para que se haga más simple. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: ACNUR tiene los convenios con migración y ellos son 
los que nos avisan si ya hay que excluir a una persona o hay que incluir otra. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Esto es simpático, porque cuando yo he dicho 
que por qué no le damos al Banco, a un Banco la, el aseguramiento, me dicen que son 
actividades esenciales, entonces esto es interesante porque de alguna forma hay un 
cooperante para que ayude a la incorporación de personas en (…) verdad, es. 
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Licda. Gabriela Artavia Monge: Sí, otra razón por la que se puede excluir (…) de la lista 
es que ya pasé a ser asalariado, entonces ahí se excluye y se reemplaza por otro 
refugiado. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ahí una pregunta, Gaby, porque yo sufrí eso que 
pase a ser asalariada, era trabajador independiente y yo ingenuamente creí que el 
sistema automáticamente me sacaba, tuve cobro y todo verdad y sufrí como nadie por 
un mes, porque me atrasé un mes en, en venir, a uno nunca nadie le avisa o le dice nada 
de que está con una deuda, verdad y eso es como una, a ver, un error del sistema, 
porque yo estoy seguro que la mitad de las personas y con una llamadita por teléfono 
para que pague, pagarían, aquí la duda que yo tengo es, ¿cómo se da cuenta ACNUR, 
que la persona está trabajando? 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Tiene que, vamos a tener que establecer algún 
contacto, algún medio efectivo de fiscalización, verdad, de manera que podamos 
brindarle esa información ACNUR o nosotros mismos tenerla verdad, porque vamos a 
tener ese listado, para poder excluir a esa persona, dentro de las mejoras que estamos 
trabajando como gerencia financiera es que el sistema nos presente una alerta de que 
digamos un trabajador independiente pasa a ser asalariado, que no haga una alerta de 
revisión, no lo puede excluir automáticamente porque puede tener las dos condiciones, 
pero por lo menos que nos dé una alerta para poder hacer la revisión, proceder a 
contactar al trabajador independiente y poder confirmar si lo tenemos que excluir o no, 
porque eso genera muchos, muchas facturas de cobro. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: A mí me gustaría que eso se haga o vas a hacer 
con comunicación una información de eso, porque mucha gente no lo sabe y entonces 
entras en situación de mora sin quererlo, verdad y a veces sin siquiera necesitarlo porque 
estás en condición de asalariado. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Cuando se inscriben, se les dicen una de las, verdad 
cuando se les instruye que cuáles son las condiciones, cuáles son, se les dice que en 
caso de que termine su actividad económica por alguna razón o sea asalariado venga a 
registrarlo para, pero di no se hace.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Créame que es muy probable que 5, 7, 8 años 
después de hacerlo, se le olvida. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Claro que sí. Don Adrián. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Si, ese tema se resuelve muy simple verdad y es, 
teniendo un formulario de instrucción y modificación, es como lo que tiene (…) 140, 
entonces, sencillamente cuando uno cambia condición está, tiene la obligación con una 
sanción, si no lo hace de informáticamente, por eso se hace en línea, simplemente 
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cambias los datos y se acabó, a eso me refiero que hay que evolucionar a funcionar 
como una Administración Tributaria, es muy simple. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: En eso estamos, verdad Gaby, tratando y (…) 
evolucionando, pero creo que nos va a ganar pensiones a la parte financiera, ¿verdad?, 
Don Jaime, mañana lo vemos gracias a Dios (…) pensiones. (…) 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Adelante, ok, mediante el oficio PE-DAE-0792, la 
dirección actuarial, nos certifica que es, que la propuesta de convenio se considera 
técnicamente razonable y bueno, da la explicación técnica, pero también es importante 
mencionarles que dice, en caso de que en términos efectivos, el costo de aseguramiento 
sea mayor que el financiamiento disponible en el convenio, verdad, se deberá ajustar la 
población protegida, de modo que se garantice que la Caja reciba el totalidad del costo 
aseguramiento, esto lo señalo porque de ahí es importante la fiscalización que le demos 
como gerencia financiera. 
 
Adelante. Y este, bueno, como se, como corresponde el, el dictamen jurídico establecido 
mediante el oficio 5189, nos dice que se encuentra ajustado a derecho y que no se 
observa impedimento desde el punto de vista legal para su suscripción. 
 
Bueno, en el documento que se les distribuyó este vienen 3, 3 grandes recomendaciones 
que es aprobar el texto del convenio, el texto del Convenio autorizara la presidenta 
ejecutiva para que lo suscriba, instruir a la gerencia financiera para que confirme al 
MIDEPLAN que eso es lo que ellos están esperando, porque les urge esta aprobación 
para podernos, para poder girarnos los primeros €660.000 la recepción de la suma 
verdad, de los de los 1320,000,000 de euros en 2 desembolsos, el primero a más tardar 
el 1 de agosto del 23 por un monto de €660.000 equivalente en colones, el pago de cada 
desembolso se realizará en colones según el tipo de cambio vigente el día del depósito 
de los recursos a la cuenta bancaria de la Caja, dicho proyecto de aseguramiento dará 
reinicio a partir del 1 de septiembre 23, siempre y cuando los desembolsos que hayan 
depositado previamente en la cuenta de la Caja que permitan cubrir los pagos mensuales 
derivados de las planillas del aseguramiento colectivo que se generen, de lo contrario, 
se resolverá el convenio en forma inmediata y automática (…) no, más bien, ya vienen 
los acuerdos, ajá, entonces los acuerdos serian con base en las recomendaciones 
expuestas, la solicitud de MIDEPLAN criterios técnicos de la dirección actuarial 
económica PE-DAE-0792-23, el fundamento legal GA-DJ-5189-23, así como los criterios 
técnicos de las direcciones de la gerencia financiera involucradas en el proceso de 
aseguramiento, mismos que acompañan el oficio GF-2698-23, suscrito por Gabriela 
Artavia Monge, Gerente Financiera a.i. de la Junta, acuerda, acuerdo primero, aprobar 
el documento presentado por la gerencia financiera en el oficio GF-2698, denominado 
“Convenio Marco” de aseguramiento colectivo para la cobertura del seguro de salud a 
personas solicitantes de refugio y refugiadas entre el Ministerio de Planificación Nacional 
y Política Económica, la Fundación UCR y la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
Acuerdo segundo, autorizar a la Presidenta ejecutiva para que suscriba el documento 



  
 
 
 
 
 
 

 

  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9355 

46 20 de julio de 2023 

denominado “Convenio Marco” aseguramiento, el cual entrará a regir a partir del 1 de 
septiembre 23, siempre y cuando previamente hayan ingresado los recursos financieros 
suficientes para hacer frente a dicho aseguramiento, recursos que tienen reservados 
para este fin la Fundación UCR como socio ejecutor de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo AECID, según oficio MIDEPLAN-ACI-OF-
0133-22 y MIDEPLAN-ACI-0114-2023, hasta tanto dicho recurso no hayan sido 
transferidos a la cuenta de la Caja Costarricense de Seguro Social destinada para este 
fin, señalada en el convenio, no podrá brindarse el aseguramiento a la población de 
interés bajo esta modalidad de convenio. Ese es el segundo  
 
Hay un tercero y cuarto. Tercero, instruir a la gerencia financiera para que confirme a 
seguir a través de MIDEPLAN y Fundación UCR, la recepción de la suma de colores 
correspondientes a €1320,000,000 en 2 desembolsos, el primero más tardar el 1 de 
agosto por un monto de €660.000 equivalentes en colones y el segundo desembolso 
más tardar el 1 de febrero del 24 por un monto de €660.000 y su equivalente en colones, 
el pago de cada desembolso se realizará según el tipo de cambio de venta vigente al día 
del depósito de los recursos a la cuenta bancaria de la Caja Costarricense del Seguro 
Social, dicho proyecto dará inicio el 1 de septiembre, siempre y cuando hayan ingresado 
los recursos a la institución de manera real y efectiva, es decir, a más tardar el 1 de 
agosto y el 1 de febrero 24, como lo señala el convenio aprobado (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: (…) que dice “1 de agosto” y ni siquiera lo hemos 
firmado, bueno, hay que corres.  
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Por eso, me dijeron que teníamos que hacerlo esta 
misma semana. Acuerdo cuarto, instruir a la gerencia financiera para que sea la 
fiscalizadora de ese convenio y brinde los respectivos informes a la Junta Directiva al 
finalizar el presente Convenio. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Adrián. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Nada más para verificar, a como está redactado creo 
que el acuerdo segundo, pareciera que la presidenta no puede poner la firma hasta que, 
entre la plata, entonces me parece ahí que puede haber alguna trampa, sí. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Siempre y cuando previamente (…) convenio. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Ves, suscribirlo siempre y cuando previamente hayan 
ingresado. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, esta difícil verdad (…) si no han firmado. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Sí. 
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Eso hay que quitarlo, gracias, Don Adrián. Doña 
Marta. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Sí, tal vez ahí lo más importante de ese acuerdo 
segundo que sí me parece que debería quedar, es que no se podrá brindar el 
aseguramiento a esa población hasta que tanto no haya ingresado el dinero, eso sí me 
parece que es fundamental. (…) 
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) tampoco tiene sentido Doña Marta. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Perdón? 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Eso de los recursos, ósea, yo creo que hasta el 
2023, hay que eliminar todo eso (…) 

 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Si, no hace falta (…) así está mucho mejor, 
muchas gracias, lo sometería a votación, señores y señoras directores y firme para que 
dé una vez pueda (…) mover esto y me dice cuando firmo, muchas gracias. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Gracias.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Déjenme ver porque siguen temas 
confidenciales, pero estaba pensando ver si vemos lo de logística (…) muchas gracias, 
Doña Liz. Don Roberto, tenemos que ir a atender una llamada (…) 
 
Por tanto, con base en las recomendaciones expuestas, la solicitud de MIDEPLAN, 
criterios técnicos de la Dirección Actuarial y Económica PE-DAE-0792-2023, el 
fundamento legal GA-DJ-5189-2023, así como los criterios técnicos de las direcciones 
de la Gerencia Financiera involucradas en el proceso de aseguramiento mismos que 
acompañan el oficio GF-2698-2023, suscrito por Gabriela Artavia Monge, MAFF, gerente 
financiera a.i., la Junta Directiva de -forma unánime- ACUERDA:  
 
ACUERDO PRIMERO: Aprobar el documento presentado por la Gerencia Financiera en 
oficio GF-2698-2023 denominado: “Convenio Marco de aseguramiento colectivo para la 
cobertura del seguro de salud a personas solicitantes de refugio y refugiadas, entre el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, la Fundación UCR y la Caja 
Costarricense de Seguro Social”.  
 
ACUERDO SEGUNDO: Autorizar a la presidenta ejecutiva para que suscriba el 
documento denominado ““Convenio Marco de aseguramiento colectivo para la cobertura 
del seguro de salud a personas solicitantes de refugio y refugiadas, entre el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, la Fundación UCR y la Caja Costarricense 
de Seguro Social”, el cual entrará a regir a partir del 01 de setiembre 2023. Hasta tanto 
dichos recursos no hayan sido transferidos a la cuenta de la Caja Costarricense de 
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Seguro Social destinada para este fin, señalada en el convenio, no podrá brindarse el 
aseguramiento a la población de interés bajo esta modalidad de convenio.  
 
ACUERDO TERCERO: Instruir a la Gerencia Financiera para que confirme a AECID a 
través de MIDEPLAN y Fundación UCR la recepción de la suma en colones 
correspondiente a €1.320.000 (un millón trescientos veinte mil euros) en dos 
desembolsos: el primero a más tardar el 1 de agosto de 2023 por un monto de €660.000 
(seiscientos sesenta mil euros, su equivalente en colones) y el segundo desembolso a 
más tardar el 1 de febrero de 2024 por un monto de €660.000 (seiscientos sesenta mil 
euros, su equivalente en colones). El pago de cada desembolso se realizará según el 
tipo de cambio de venta vigente el día del depósito de los recursos a la cuenta bancaria 
de la CCSS. Dicho proyecto dará inicio a partir el 01 de setiembre 2023, siempre y 
cuando hayan ingresado los recursos a la institución de manera real y efectiva, es decir 
a más tardar el 01 de agosto 2023 y el 01 de febrero 2024, como lo señala el convenio 
aprobado.  
 
ACUERDO CUARTO: Instruir a la Gerencia Financiera para que sea la fiscalizadora de 
este convenio y brinde los respectivos informes a la Junta Directiva al finalizar el presente 
convenio. 

 
Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 8 votos 
a favor y 8 votos en firme. Ausente José Luis Loria Chaves. 
 

Se retira del salón la directora Lizbeth Salazar Sánchez. 
 
Se retira del salón de sesiones la directora Marta Esquivel Rodríguez y asume la 
presidencia el director Roberto Quirós Coronado. 
 
 
ARTICULO 10º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
Ingresa al salón de sesión la directora Marta Esquivel Rodríguez, asume la 
presidencia. 
 
 
ARTICULO 11º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
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ARTICULO 12º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
 
ARTICULO 13º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
 
Se retiran del salón la directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez y la Licda. Mayra 
Acevedo Matamoros. Asume la Presidencia el director Roberto Quirós Coronado. 
 
 
ARTICULO 14º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
 
Se retira temporalmente de la sesión la directora Martha Rodríguez González. 
 
Se reincorpora al salón de sesiones la directora Martha Rodríguez González. 
 
Se retira del salón de sesiones la Licda. Marcela Marín Massey. 
 
 
ARTICULO 15º 

 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
 
ARTICULO 16º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
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Ingresa al salón de sesiones la directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, asume 
la presidencia. 
  
 
ARTICULO 17º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 

 
 
ARTICULO 18º 
 
Se conoce oficio N° AS-AFINPE-0059-2023 del 03 de julio de 2023, suscrito por el Lic. 
Olger Sánchez Carrillo, Auditor Interno, mediante el cual presenta el oficio Asesoría 
referente al Oficio MH-DGCN-DIR-OF-00413-2023 del 12 de junio 2023, referente a 
Observaciones a los Estados Financieros al cierre del período 2022, emitidas por la 
Dirección General de Contabilidad Nacional.  
 
La Auditoría Interna en cumplimiento de sus labores de fiscalización, asesoría y 
prevención; competencias establecidas en el artículo 22 inciso d) de la Ley General de 
Control Interno 8292, procedió a realizar un análisis de las observaciones efectuadas a 
los Estados Financieros al cierre del período 2022, emitidas mediante el oficio MH-
DGCN-DIR-OF-00413-2023, del 12 de junio 2023, por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional, del cual se destacan los siguientes apartados:  
 
Es importante que la Administración Activa atienda de manera oportuna los diferentes 
informes, productos de advertencia y asesoría que han sido emitidos por este Órgano de 
Fiscalización y Control, así como las directrices emitidas por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional, desarrollando las acciones necesarias a fin de alcanzar el 100% 
de la implementación de las NICSP. 
 
Es por esto, que la Gerente Financiera, en su calidad de Coordinadora de la Comisión 
Institucional de NICSP, debe extremar esfuerzos para que dicho equipo de trabajo 
desempeñe las funciones para las que fue conformada y se alcancen los objetivos 
previstos en el menor tiempo posible. La Comisión no solamente es un equipo con una 
tarea de conducción del proceso de implementación, sino el líder principal y estratégico 
que debe llevar a la Institución por el camino de la modernización de la información 
financiera, que permita la elaboración de Estados Financieros íntegros, confiables, con 
estándares internacionales, comparables y oportunos.  
 
La Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y la Directriz DCN-003-
2022 de la Dirección General de Contabilidad Nacional, han establecido que con la 
presentación de la Balanza de Apertura al 01 de enero 2024, se inicia el año de 
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transición, donde la Institución debe culminar la implementación de las normas, para 
alcanzar el 100% al 31 de diciembre 2024; situación que deja a la Institución con un plazo 
aproximado de 18 meses, donde debe concentrar y maximizar esfuerzos y recursos para 
afrontar este reto, de ahí la trascendencia de que se formalice el desarrollo de acciones 
concretas, que tiendan a reducir las brechas en el corto plazo, garantizando 
razonablemente el cumplimiento de la implementación de las NICSP. 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 18°:  
 
Exposición a cargo de Lic. Olger Sánchez Carrillo, Auditor Interno.  
 
AS-AFINPE-0059-2023-Oficio:   

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-36d9c.pdf 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 18°:  
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez:  Muchas gracias, entonces pasemos al 
resto, sí, sí, ah ok. 
 
Director Roberto Antonio Quirós Coronado: No pasemos al auditor para conocer lo 
del auditor y después viene, ya viene. 
 
Directora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez:  Ah ok, ok.  
 
Audio inaudible del “00:00:00” al “00:04:19”. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: (…) El 9 sería la sesión (…), sí, sí, ósea, hay que 
coordinar todo, sería muy bonito que todos pudiéramos ir, (…) algo diferente. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Bueno, con permiso vamos a iniciar entonces con el 
primer tema agendado, la auditoría interna, que está relacionado con un oficio, que este, 
está también relacionado con directrices emitidas por la Dirección General Nacional de 
Contabilidad, en relación con los estados financieros de la institución y que está 
contemplado como parte del informe AS-FINPE-059-2023. 
 
Bueno, recordar que la directriz DCN-012-2021 en su artículo 6, está fue la que también 
los señores miembros de Junta Directiva solicitaron a la auditoría una vigilancia 
permanente en relación con el estricto cumplimiento por parte de la administración activa 
de las directrices emanadas de la dirección de contabilidad, señala que deben 
presentarse firmados digitalmente por el contador a cargo, requiriéndose adicionalmente 
la firma y aprobación del director ejecutivo y la autorización del máximo jerarca de la de 
la institución o de la entidad, aquí me tengo a señalar puntualmente que para efectos de 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-36d9c.pdf
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la institución, debe interpretarse que el director ejecutivo es el gerente financiero, la 
gerencia financiera, la dirección financiero contable y el jefe del área de contabilidad, 
quienes tienen la responsabilidad de la firma de los estados financieros, posteriormente 
en este oficio de la dirección de contabilidad nacional, el 1353-2022 en su punto 12 
señala que entidades complejas, como por ejemplo es el caso de la Caja Costarricense 
del Seguro Social, el mar, máximo jerarca, eh perdón, el máximo jerarca tiene la potestad 
de delegar la firma de los estados financieros en, la contabilidad nacional señala en 
jerarcas que representan la dirección financiera contable, bueno, en realidad creo que la 
interpretación correcta no es jerarca porque el jerarca de la Caja es 1 solo la Junta 
Directiva y así lo establece la Ley de control interno, serían titulares subordinados para 
estos efectos la Junta Directiva acordó que quienes tienen esa responsabilidad de la 
firma de los estados financieros serían, reiteró Gerente Financiero, Gerencia Financiera, 
Director Financiero, Contable y el Jefe del Área Actuarial, el criterio de la de la auditoría, 
la Junta Directiva dispone de toda la potestad de realizar el análisis referente a la 
procedencia, viabilidad jurídica y técnica de efectuar la delegación de la firma de los 
estados financieros, respaldar la decisión con criterio de la Dirección Jurídica, que eso 
es lo que nosotros creemos pertinente con el grado de responsabilidad que mantendría 
la Junta Directiva de la unidad, a la cual se le delega la firma de los estados financieros 
y el procedimiento formal, aquí quiero hacer referencia a que la disposición de la 
contabilidad nacional como va dirigida a todas las entidades del sector público, establece 
que el jerarca tiene la obligación de firmar los estados financieros, en nuestro criterio, al 
ser esta una institución tan compleja, la misma dirección de contabilidad nacional le da 
la potestad al jerarca de delegar la firma de los estados financieros en aquellas 
funcionarios tienen cuya responsabilidad, perdón, tienen precisamente lo que es la 
emisión de los estados financieros a nivel de la institución serían estos 3 actores, a los 
cuales 15 referencia. 
 
Tenemos algunas oportunidades de mejoras que se han detectado por parte de la 
contabilidad nacional en la presentación de los estados financieros y la participación 
también de la misma auditoría interna al respecto. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Perdón, Don Olger, esto ya es otro tema distinto 
de la primera lámina, podemos interrumpirlo. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Sí, señor, sí, señor. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Doña Marta, a mí me parece que en este primer 
tema del, de quién debe firmar los estados financieros, yo sí quisiera sugerir que, son 3 
personas, debiera ser, son parte de un acuerdo de la Junta Directiva, ¿Es correcto? 
Pues, debería ser la secretaria de Junta Directiva representación de ese acuerdo, 
obviamente con la Gerente Financiero y el director financiero contable, verdad, que 
deberían ser las, las 3 personas a las cuales nosotros deberíamos delegarle esa esa 
representación, cómo le, para darle la trazabilidad a la voluntad de la Junta Directiva y al 
director financiero contable, porque es el que lo trae la gerente financiero, el gerente 
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financiero y la secretaria de Junta Directiva, en función del acuerdo adoptado por la, la 
institución de aprobación. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Esto sería básicamente Don Olger (…) para la 
remisión, no para la, la entrega acá si no para la remisión a la contabilidad nacional. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: No, ratificar la aprobación del acuerdo, vea, es que 
vienen, los estados vienen con dos firmas, director financiero contable y gerente, (…) 
ósea 3 firmas, ok y entonces la cuarta es el aval que se le da al estado financiero por el 
acuerdo que adoptó la Junta Directiva aprobándolo (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Aprobándolo o no, porque vea que este último 
nosotros solo (…) autorizamos. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Bueno, no es que, es que acordémonos que la 
contralora nos dijo otra cosa distinta, ya, nosotros tenemos la facultad actual de autorizar 
los estados financieros, no, no aprobamos, hasta que vengan de vuelta por la, la auditoría 
interna, por la revisión de la auditoría interna, ahí es cuando nosotros los aprobamos (…) 
la auditoría interna, la externa y la externa, que es cuando ya formalmente se aprueba 
(…) una vez autorizados, una vez autorizado, se manda a la contabilidad nacional y, pero 
ahí empieza el proceso de revisión de la contabilidad nacional, la auditoría interna y la 
auditoría externa (…) sí (…) si, correcto y ahora nos tiene que decir el auditor cuándo va 
a tener nos el informe del auditor interno sobre esos estados financieros. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Adrián. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Es que lo que no me queda claro es si este tema de 
la firma se refiere a ese primer momento donde hay que autorizar o se refiere a la 
aprobación ya definitiva. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Está la remisión, ¿verdad Don Olger?  
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Sí, la remisión (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: A la contabilidad nacional. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Ok. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) es que la contralora fue muy clara (…) muy 
clara que este primer examen o ejercicio, lo que se hace es autorizar (…) exactamente. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Doña Isabel. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Y de hecho lo que digo es, ustedes no asumen 
ninguna responsabilidad por esa autorización, la autorización lo que hace es iniciar el 
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proceso de validación de que los estados financieros se hayan hecho conforme a las 
normas contables. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Pero ahora me decía Doña Gabriela que están 
muy contentos porque ¿Por dónde vaya la, los estados financieros de, de este año? (…) 
excelente, gracias por el, por el esfuerzo, seguimos, ah, bueno Doña Isabel. 
 
Directora María Isabel Camareno Camareno: Eh, sí, es que en el proceso de, de 
revisión e incluso este, la aprobación o autorización, perdón, de presentación de estados 
financieros, yo creo que los debe firmar, sí, la, la gerencia financiera y con ello también 
debiera de firmarlo el auditor interno, porque la auditoría interna revisa en, en marcha, 
verdad en la marcha del, de, de la contabilidad, él tiene que revisar los estados 
financieros antes de traerlos aquí, verdad y hacer las sugerencias respectivas para 
poderlo autorizar para que se emita a la contabilidad nacional, que sí creo importante en 
entre esas firmas que vaya a ese aval de la auditoría interna. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, Don. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Sí, efectivamente, tal vez aquí a hacer la aclaración a lo 
que señala Doña Isabel, la Ley de control interno si le establece una prohibición expresa 
a los funcionarios de auditoría y esa prohibición está en el sentido de que no podemos 
coadministrar, esa práctica a la que usted se refiere sí se hacía al inicio hace muchísimos 
años, cuando la auditoría inicio que tenía que dar esa avales, autorización, el problema 
es que al hacerlo el auditor pierde independencia, casualmente el hecho de que la norma 
le establezca ese tipo de prohibiciones de no coadministrador, es para que la auditoría 
pueda tener ese margen de evaluar las actuaciones propias de la administración activa 
en el ejercicio de sus responsabilidades, entonces sí habría, ósea, me preocupa que 
podríamos estar incurriendo en, en un acto contrario a lo que establece expresamente la 
Ley de control interno en materia de las prohibiciones que le señala a las auditorías 
internas y hay una norma expresa que lo señala el artículo 34, inciso C, de la Ley de 
control interno. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: En cuanto a las oportunidades de mejora y tenemos que 
las observaciones en el informe emitido por la dirección de contabilidad nacional, señalan 
saldos negativos, agrupación de cuentas contables, cuentas recíprocas recíproco, 
recíprocas, perdón, mal clasificadas, diferencias con saldos iniciales, la administración 
no entregó las certificaciones de confort, de conformación de las comisiones de la NICSP 
institucional y comisión de administración de riesgos, en cuanto a las observaciones de 
la auditoría, los funcionarios del área de contabilidad financiera están atendiendo, esas 
diferencias en conjunto con la Licda. Mariela Campos Sánchez, de la dirección general 
de contabilidad nacional, que fue lo que hizo referencia a la señora gerente financiero 
este, Licda. Gabriela Artavia, la comisión institucional de normas internacionales de 
contabilidad para el sector público, debe evidenciar una participación activa en el proceso 
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de implementación de las normas, actividades de dirección, coordinación, comunicación, 
supervisión, asesoría, organización y ejecución relacionadas con este (…) 
 
En este sentido, lo que es la contabilidad nacional ha venido señalando, es la importancia 
de un mayor involucramiento de la comisión institucional, para implementación de las 
normas internacionales de contabilidad para el sector público, en el informe de auditoría 
113-2022 de diciembre 2022, la auditoría evidenció la necesidad de que esa comisión 
proceda con el desarrollo de estrategias necesarias para cumplir con los objetivos 
asignados por la gerencia general en el oficio 3511-2021 del 21 de octubre 2021, 
adelante. 
 
En cuanto a las notas de los estados financieros, la dirección general de contabilidad 
nacional indica, que el estado de las notas a los estados financieros no cumple con la 
descripción suficiente que permita a la administración y usuarios externos la 
interpretación de, adecuada de los mismos y en cuanto al criterio de la auditoría, 
consideramos que es necesario que se atienda con prioridad por parte de la comisión 
institucional de NICSP, la observación señalada sobre las notas de estados financieros 
por parte de la contabilidad nacional. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Adrián. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: (…) No la contabilidad nacional, pero tienen que ver con 
este (…) sí a los estados financieros, vamos a ver en cuanto a las notas, por ejemplo, 
voy a poner, voy a poner un ejemplo en particular, uno es las cuentas por cobrar a 
patronos con saldos de antigüedad muy largos en estos casos este, esos saltos de 
antigüedad, por ejemplo, generan una probabilidad de escasa de recuperación de esas 
cuentas, este es un tema en el cual la contabilidad nacional llama la atención, porque 
esas cuentas podrían estar inflando los estados financieros, entonces hay que iniciar 
todo un proceso de depuración de esas cuentas cuando hay una baja probabilidad de 
recuperación de esos montos de morosidad. 
 
Se retira del salón de sesiones el director Marco Tulio Escobedo Aguilar. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Cuánto puede ser ese monto? Don Olger. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Sí, se estima, bueno, aquí me corrige la gerencia 
financiera, que, por ejemplo, en materia de cobros a patronos, la morosidad oscila por 
400,000 millones, sin embargo, aproximadamente el 70% son empresas inactivas, ósea, 
que hay una probabilidad real de recuperación de un 30%, eso es un tratamiento que la 
institución, desde el punto de vista contable, no le ha dado estas cuentas. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Olger y una pregunta, (…) sí, eh, eso no hay 
un manual de procedimientos que establezca que después de cierto tiempo, eh, las 
cuentas no se pueden recuperar o que ya las empresas no existen, finalmente es como 
una, verdad, a veces hay (…) que uno no puede negar que, que se hace, pero si la 
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empresa no existe, no existe, no como algunos que dicen que se va como por ósmosis, 
pegando a todas las demás, eh, no hay un protocolo que haga un señalamiento 
institucional que diga que, por ejemplo, que después de 5 años o que una vez que la 
empresa desaparece, se describe, se espera un plazo prudencial y que ya después se 
pasa por incobrables. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Sí, la posición que existió al respecto es que por ser eh, 
vamos a ver, son cuentas que involucra recursos públicos y en ese sentido la posición 
que se ha señalado por parte de la administración es que no se pueden declarar 
incobrables montos que constituyen, digamos, parte de un patrimonio público, sin 
embargo, también debo señalar que la auditoría lo que ha detectado es que muchas 
veces se utiliza por parte de algunos patronos, el encerrar la empresa, como usted lo 
señala, declararla inactiva, cerrar incluso la personería jurídica, abrir una nueva y 
entonces dejar la deuda este, prácticamente para que esta se convierta en una deuda 
incobrable o que la misma le escriba por difícil recuperación. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Adrián. (…) ¿Eso no se separa?, como dice 
Don Adrián, porque sí, una cosa es las, los asuntos que están en litigio y otras son sobre 
todo ahora que ya hay una norma con el tema de la prescripción, que definitivamente no 
se van a poder recuperar. Don Roberto. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Yo no sé cómo lo presenta la gerencia, pero 
debería venir un anexo con una antigüedad de saldos de las distintas cuentas, para saber 
cuántos estaba 1 año o 2 años este, de esas cuentas, cuáles están en litigios y que 
naturaleza del litigio tenemos, porque puede ser un litigio por declaración de quiebra, 
verdad, en cuyo caso, aunque tengamos una preferencia la remotidad está o es una 
acción cobratoria y en qué, en qué estado está y además, en otra, en otra naturaleza de 
cobro, que es la participación tristísima de cobros en procesos sucesorios, donde se le 
están cobrando los herederos las deudas del difunto y ya lo están haciendo y 
lamentablemente enseñábamos contra los más pobres y no contra gente que tiene 
recursos que saben ordenar los recursos, pero por eso creo que esta información vale la 
pena que se disputa para conocer esas situaciones. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Doña Isabel. 
 
Directora María Isabel Camareno Camareno: Sí, sobre el tema que mencionó el 
auditor con esa cantidad excesiva de, de cuenta que di prácticamente es incobrable 
verdad estamos ha, estamos presentando un estado financiero engañoso, porque al final 
de cuenta va a representar un, una utilidad, o un excelente, o un superávit que no existe, 
verdad entonces nos engañamos diciendo que, que tenemos, tenemos una posición 
financiera bastante solvente porque realmente las cuentas de esas que, que nunca se 
cobraron lo que vienen a hacer, engrosar el, el estado financiero en una, en un engaño 
numérico, nada más que no van a ser cobrables, no sé de qué manera se puede, se 
puede solventar ese, esa situación para depurar de una manera tal, de que los estados 
financieros nos muestran la realidad de lo que la institución tiene. 
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Gracias, Don Olger. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Sí, para cotar en estas consultas. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Dos, dos, perdón, Don Adrián, (…) ah ok, gracias. 
(…) 
 
Director Adrián Torrealba Navas: (…) No ese concepto que planteaba Don Olger, de 
que son fondos públicos no se pueden declarar incobrables, verdad esos son un buen 
ejemplo en la discusión que hubo, el proyecto este, de la Ley del trabajador 
independiente, porque en las primeras versiones, la opinión que se, que se llevó que se 
envió a la Asamblea Legislativa decía precisamente que, si se condonaba en esos 6 
años o no sé cuántos, que perdía una suma X y que eso afectaba a la sostenibilidad 
financiera y el que se manda, el que luego se revisa en la segunda versión y que es el 
que se comunica la Sala Constitucional, ya viene matizado con los niveles de 
incobrabilidad y es donde dice prácticamente el efecto es neutro, entonces me parece 
que hay un tema que hay como que aclarar bien, si ese concepto de que por ser fondos 
públicos no se puede decir que es incurable, pero entonces no, no estás dando una 
situación real, digamos de las instituciones, entonces parece que ahí hay como una 
especie de prejuicio que hay que ver cómo lo resolvemos lógicamente. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Doña Gabriela, ¿Usted tiene idea de cómo 
resolver esto? Si no hay que irse a pelear con la contabilidad nacional para que nos 
permita o ver cómo hacemos, porque de verdad que ese, ese elemento es decir que, 
porque son fondos públicos, son fondos públicos, los tributarios también son fondos 
públicos y cuando tienen que declarar que está prescritos, sí. 
 
Ingresa al salón de sesiones el director Marco Tulio Escobedo Aguilar. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: (…)  que lo que les estaba diciendo era que para, este, 
para continuar con lo que estaba diciendo Don Olger, si es cierto que existen esos 
montos, lo que nos dicen las notas es que a pesar de que están los montos definidos, no 
existe un auxiliar de esa cuenta que detalle, ósea que ellos puedan revisar el auxiliar, 
entonces que son, son montos que, que están ahí, que aparecen, pero que no existe una 
forma de verificación porque no existen auxiliar de cuentas, entonces, por ejemplo, una 
de las notas, una de las limitaciones a los estados financieros es efectivamente las 
cuentas estado de los litigios y eso tendría que estar o está a cargo de la Dirección 
Jurídica, porque ellos son los que nos tienen que dar ese registro, pero sobre eso 
estamos trabajando, otra nota a los estados financieros es la deuda al estado, verdad 
que ya lo sabemos, otra, por ejemplo, es a la contingencia que hacemos para el pago de 
vacaciones ¿Por qué? porque el registro que, que nosotros le damos no coincide con la 
realidad de ellos, verdad, entonces esa es, digamos, la importancia de ver cómo 
corregimos nuestros registros, verdad, entonces sobre eso estamos trabajando y lo 
importante aquí, que yo les quería comentar es que ya yo tuve un primer acercamiento 
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con Don Errol, que es el contador nacional y lo primero que me dijo es, que es la primera 
vez que el contador conversa con el gerente financiero, (…) entonces, eh, y que él, él me 
lo y después Don Jesús Araya, que es el, el ingresos del, del ministerio de hacienda, me 
dijo que lastimosamente siempre han percibido una cultura de no decir, de no hablar, de 
no compartir, verdad, entonces más bien, por eso les digo que están muy agradecidos 
con la conversación que tuve con ellos porque y además muy contentos de que van a 
estar al día con, ósea, que van a poder incluir porque dice que el BCIE no les está 
aceptando los estados financieros de ellos porque dice, a usted le falta media, medio 
país, le falta la Caja, entonces este, así que la otra semana me vuelvo a sentar con ellos 
porque quedamos en que ellos nos van a poder acompañar para hacer, para arreglar 
algunas de estas observaciones que ellos nos están haciendo no es arreglar, sino para 
ver cómo convenimos o cómo hacemos, qué ideas nos dan ellos, de cómo poder ir 
arreglando esas diferencias en las cuentas, verdad, pero entonces me parece que es un 
aspecto importante que ustedes tienen que saber que estamos en esa ruta. 
 
Se retira del salón de sesiones el director Roberto Quirós Coronado. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Gracias Gabriela. Don Olger. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Eh, bueno, técnicamente el abordaje se ha pospuesto por 
razones jurídicas, pero también debemos de señalar que (…) ha impedido la depuración 
de los de los estados financieros, que este son sanas prácticas contables, de tal manera 
que esa es una de las de las recomendaciones que ha venido emitiendo la auditoría, 
sobre la necesidad de iniciar un proceso de depuración de los estados financieros y que 
haga coincidir los criterios jurídicos también con criterios técnicos. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Sería interesante si nos pudieran facilitar esos 
criterios jurídicos para que los podamos repasar y ver un poco común, sí, porque sí es, 
es el caso típico, vamos a ver, es el tema de, en materia de ingresos tributarios existe la 
prescripción, existe la, la declaración de incobrables, si son cosas normales, verdad, 
entonces que sale ese argumento de, de los, de, de que los de la Caja no, no se, no, no, 
no, nunca desaparecen, tal vez tiene que ver con la idea de que se, digamos, que se 
considera que los fondos de la Caja son, digamos, de una categoría diferente del resto 
de los fondos públicos, verdad, por lo de la autonomía, entonces son cosas que hay que 
revisar porque, porque hasta dónde puede llegar la autonomía, no puede llegar a niveles 
tan, que tenga implicaciones absurdas. (…) 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Bueno, este en cuanto a la presentación de los estados 
financieros, la dirección de contabilidad nacional, ha señalado que no se presentan los 
estados financieros o no se presentaron más bien los estados financieros (…) de enero 
a mayo, de enero a mayo este, la posición de la administración activa al respecto es que 
ellos se justifica debido al ataque cibernético del 31 de mayo del 2022, siendo que en los 
últimos sistemas recuperados fueron precisamente los relacionados con la dirección 
financiero contable y lo cual se dio, por ese efecto del ciberataque en noviembre del 
2022, el Área de Contabilidad Financiera solicitó a la Dirección de Contabilidad Nacional, 
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una prórroga para la presentación de estos estados financieros, esa es la situación real 
en contra, el criterio de la auditoría, el Área de Contabilidad Financiera, en conjunto con 
la Dirección Financiera Contable y la Gerencia Financiera, deben de establecer un canal 
eficiente de comunicación con la Dirección General de Contabilidad Nacional para evitar 
los incumplimientos en la presentación de los estados financieros, que precisamente es 
un tema que, según lo manifestado por la señora gerente financiera, se ha venido ya 
subsanado 
 
En cuanto al cumplimiento de plazo de implementación de las NICSP, bueno, me 
devuelvo un poquito porque aquí hay como 3 elementos fundamentales, 1 es el 
cumplimiento de las directrices emitidas por la contabilidad nacional en el documento 
DCN-0012-2021, la Caja tiene plazo hasta el 31 de diciembre del 2023 para el 
cumplimiento de las directrices de la contabilidad nacional. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: No es que son diferentes. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Es que son diferentes, por eso le digo que (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Una cosa es directrices y otra cosa otra es (…) 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Es que dije que me devolviera porque el primer capítulo 
era como directrices de contabilidad nacional, que es lo que acabo de ver, ahora vamos 
a ver las NICSP, sin embargo, voy a adelantarme, les voy a comentar. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y ¿Cómo vamos en esas directrices? 
 
Ingresa al salón de sesiones el director Roberto Quirós Coronado. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Eh, en cuanto a las, vamos a ver, en cuanto a las 
directrices ha había un avance lento en virtud de lo que la administración no señaló es la 
imposibilidad que tenían de poder utilizar los sistemas de información por el hackeo, sin 
embargo, aquí es donde nosotros venimos recomendando como auditoria la necesidad 
de acelerar el paso, tener conversaciones con la dirección de contabilidad nacional para 
ajustarnos estrictamente el cumplimiento de esa directriz, en cuanto a las normas 
internacionales de contabilidad del sector público, se tiene plazo hasta diciembre, 31 de 
diciembre 2024, estos no son plazos pétreos, pero que sí nos marcan de alguna manera 
un horizonte el cual la institución pues debe de tratar de ajustarse, en cuanto al 
cumplimiento de la NICSP, la Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas y esa 
directriz, la DCN-003-2022, establece que la implementación de esta (…) debe de estar, 
como lo señalaba el 31 de diciembre del 2024, en cuanto a la balanza de apertura, deberá 
estar lista al primero de enero del 2024, incluyendo los resultados de matrices de 
autoevaluación, informes de derechas, planes de acción y rendición de cuentas de la 
comisión institucional de NICSP. 
 
Al 31 de diciembre del 2024, lo que señalaba, ya deberán haberse implementado la 
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NICSP, que esto también va a estar muy relacionado con el avance que vaya teniendo 
el proyecto de innovación, el plan de innovación y el plan, lo que se ha denominado como 
el ERP, por eso es que tienen que ir trabajando de la mano, digamos lo que es la 
implementación de NICSP, con el avance que vaya teniendo el plan de innovación o el 
ERP 
 
Destacar el rol estratégico y esencial de la comisión institucional del NICSP y la gerencia 
financiera en la implementación, como lo decía, de las directrices y también la 
implementación de las normas internacionales de contabilidad, adelante. 
 
Bueno, eso sería la presentación en cuanto a lo que es lo más relevante de las directrices 
de la contabilidad nacional y también la implementación de las normas internacionales 
de contabilidad del sector público, que concluyó con esto, lo que pretende la contabilidad 
nacional es homologar y estandarizar las cuentas contables de todas las instituciones 
del sector público para que el Estado como tal funcione de manera armónica y 
estandarizada, de tal manera que la información financiera y la información contable esté 
homologada, reitero en todas la, los estados financieros de las instituciones del sector 
público. 
 
Se retira del salón de sesiones el director Jorge Porras López. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno, muchas gracias, Don Olger, (…) le voy a 
dejar los otros informes de tareita para la próxima porque tenemos tantos de la gerencia 
de logística que si no le entramos a logística nos quedamos sin un montón de, de temas 
de relevancia (…) ah, bueno, perfecto, creí que no había ninguna propuesta, que era 
tomar nota. 
 
MSc. Olger Sánchez Carrillo: Eh, la propuesta de acuerdo (…) audio inaudible. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: (…) Don Olger eso no implica que ya ellos 
aprobaron los estados financieros son observaciones o ya ellos los apro ¿o no aprueban. 
 
Lic. Olger Sánchez Carrillo: Son observaciones que la contabilidad nacional hacen en 
función de las competencias que ellos tienen en materia de regulación de todo lo que 
son normas contables, aplicadas de manera obligatoria al (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok, pero entonces ¿ya podemos decir que ya 
pasó el filtro de la contabilidad nacional con esas observaciones? 
 
Lic. Olger Sánchez Carrillo: Eh no, hay que ver si ellos ya muestran que están 
conformes, no sé, Doña Gabriela, si tiene información, si ellos ya están conformes con 
(…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Doña Gabriela, nos ayuda. 
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Licda. Gabriela Artavia Monge: Sí, no, precisamente el próximo martes creo que a la 1 
de la tarde tengo la segunda reunión con ellos para definir todos estas observaciones 
porque estamos viéndolas 1 a 1 y lo de, lo de lo decidí hacer así, porque es mejor 
sentarme con ellos y ir viendo cada una de las observaciones cuando ya termine de ver 
las observaciones, nosotros tenemos un documento que vamos a trasladar, verdad sobre 
el descargo, pero yo le decía Eric que yo primero me quería sentar con ellos para ver si 
lo que estamos nosotros haciendo para corregirlo estamos bien, ósea, no quedan ellos 
a gusto, entonces se nos hace un reproceso verdad, entonces mejor vamos viendo 
observaciones, ajuste para ver, verdad y ya, ósea, no, no tener que gastarnos 3 veces 
en un mismo tema verdad, pero el martes a la una tengo la segunda reunión. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Cuántas observaciones hicieron? 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Como 10 observaciones, pero efectivamente es lo que 
Don Olger acaba de exponer, verdad, es este, ajustes digamos, recalificación de cuentas 
los auxiliares, entonces no, no son temas, así como tan, tan graves que yo le pueda decir 
no. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Adrián. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Nada más me queda la duda, es decirte, después de 
que tuvimos la reunión en la Contraloría se hizo un acuerdo para autorizar enviar a la 
contabilidad ¿Esa es la respuesta? (…) no es la respuesta (…) ¿Entonces todavía no 
nos toca hacer algo al respecto? (…) 
 
Ingresa al salón de sesiones el director Jorge Arturo Porras López. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: A ver las propuestas de la auditoría. (…) lo lea 
por favor, Don Olger. 
 
Lic. Olger Sánchez Carrillo: Bueno, la propuesta de acuerdo considerando la 
presentación realizada por la auditoría interna y los elementos expuestos en el oficio 
AFINPE-0059-2023, la Junta Directiva cuerda recibirá el informe y tomar nota del 
documento referente a las observaciones a los estados financieros al cierre del periodo 
2022, emitido mediante el oficio. MH-DGCN-OF-00413-2023 de la Dirección General de 
Contabilidad Nacional. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Olger, una consultita, yo estoy de acuerdo 
con ese punto ¿Cuándo recibimos nosotros las, el análisis de la auditoría interna sobre 
los estados financieros o ustedes esperan hasta la auditoría externa? 
 
Lic. Olger Sánchez Carrillo: No, se puede hacer antes. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Roberto. 
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Director Roberto Quirós Coronado: Sí, yo (…) Audio inaudible.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y ahí no sería importante, ¿No sería importante? 
También remitir este informe a todas las gerencias porque de alguna forma todas 
participan en todos los procesos verdad, para que colaboren con la gerencia financiera 
y ayuden en lo que corresponda en la solución de esos. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Sí es trasladarlo a la, a este acuerdo, a la gerencia 
financiera y a las direcciones de pensiones, en lo que corresponde la dirección financiera 
contable, que tiene obligación también de estados financieros, verdad y a la gerencia 
financiera. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Yo se la trasladaría a todas las gerencias para 
que en lo que en su, de su competencia, en lo que corresponda a su competencia, 
¿Beatriz, usted me ayuda? 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: (…) hay limitaciones a los estados financieros, de la 
gerencia logística y también de la gerencia administrativa. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Todos participan, si no, no seríamos uno solo. 
Doña Martha. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Es que tengo una duda con el planteamiento, 
tengo una duda con el planteamiento, Don Roberto, porque lo que se está viendo acá es 
el informe del auditor, yo no conozco los, las observaciones a los estados financieros 
como tal, cómo acogeríamos las observaciones si ya bueno, por lo menos yo no las 
conozco, lo que estoy conociendo es el documento que presenta la auditoría, entonces 
tengo esa duda a Don Roberto de su planteamiento. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) Recibir el informe y a coger las observaciones 
de la auditoría a los estados financieros. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Ya, de acuerdo, sí. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Que es lo, es preciso porque los (…) 
 
Directora Martha Rodríguez González: Sí, sí. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y como acuerdo segundo remitir el informe a las 
gerencias de la institución (…) 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Perdón, Doña Marta, nada más lo que quería decir 
antes que no apague, que no encendí el micrófono es que estos acuerdos que estamos 
adoptando consonancia con las recomendaciones de la auditoría, son consecuentes con 
las manifestaciones que tuvo está Junta Directiva con la, en la reunión presencial con la 
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señora Contralora General de la República y su equipo de trabajo, de tal manera de que 
lo que estamos es poniendo en práctica el conjunto de medidas que debemos someter 
la institución para el, su buena coordinación con la contabilidad nacional en última 
instancia. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno, ahí trasladar informe a las gerencias de 
la institución, ok, para que atiendan conforme a sus competencias o, con sus 
competencias. Si están de acuerdo procedemos a votar los dos y en calidad de firmes 
ambos, muchas gracias, quedan firmes. Doña Marta se va a retirar unos 30-40 minutos 
y después se reintegra. Gracias. 
 
Se retira temporalmente la directora Martha Rodríguez González. 

 
Por tanto, la Junta Directiva de -forma unánime- ACUERDA:  
 
ACUERDO PRIMERO: Recibir y acoger el informe referente a las observaciones de los 
Estados Financieros emitido por la Auditoria Interna al cierre del periodo 2022, emitidas 
mediante oficio MH-DGCN-DIR-OF-00413-2023 de la Dirección General de Contabilidad 
Nacional.  
 
ACUERDO SEGUNDO: Trasladar el informe a las Gerencias referente a las 
observaciones de los Estados Financieros emitido por la Auditoria Interna al cierre del 
periodo 2022, para que atiendan conforme a sus competencias. 
 
Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 7 votos 
a favor y 7 votos en firme, ausentes la directora Lizbeth Salazar Sánchez y el 
director José Loria Chaves.  
 
Se retira del salón de sesiones la directiva Martha Rodriguez González.  
 
ARTICULO 19º 
 
Se conoce oficio GL-1088-2023 de fecha 06 de julio de 2023 suscrito por el Ing. Eithel 
Giovanny Corea Baltodano, Gerente a.i. Gerencia de Logística, sobre la Solicitud de 
acuerdo de aprobación por parte de la Junta Directiva, el trámite II semestre del año 2023 
(3Q y 4Q 2023) /PAHO 173s, promovido para la adquisición de vacunas con la 
Organización Panamericana de la Salud. 2) y cumplimiento de acuerdo segundo en los 
artículos 28° y 11º de las sesiones N° 9245 y Nº 9265, acuerdos segundo y cuarto de la 
sesión N° 9309 y acuerdo tercero del artículo 76° de la sesión N° 9326. 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 19°:  
 
Exposición a cargo del Ing. Eithel Giovanni Corea Baltodano Gerente de Logística.  
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GL-1088-2023__GM-9100-2023 -Oficio:    

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5a078.PDF 
 
GL-1088-2023__GM-9100-2023 -Presentación:    

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-092bd.pdf 
 
Anexo 2, DABS-AGM-11450-2022 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-69cc0.pdf 
 
Anexo 2, DABS-AGM-6724-2022 vacunas 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-a604a.pdf 
 
Anexo 2, Vacunas 26 de mayo 2022 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-bc979.pdf 
 
Anexo 2, Vacunas 27 de octubre 2022 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4c833.pdf 
 
Anexo 3, DABS-AGM-7069-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-c652b.pdf 
 
Anexo 3, Vacunas 21-06-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5e946.pdf 
 
Anexo 4, DDSS-ASC-0080-2023 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4c5e5.pdf 
 
Anexo 4, GM-2619-2023_GAL-L_V1 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5bcfc.pdf 
 
Anexo 4, Informe técnico Coberturas de Vacunación 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-a99f9.pdf 
 
Anexo 5, DDSS-ASC-0204-2023 (SAVE-0337-2023) 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-72c5f.pdf 
 
Anexo 5, Informe técnico vacunación 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-c93b2.pdf 
 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5a078.PDF
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-092bd.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-69cc0.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-a604a.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-bc979.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4c833.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-c652b.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5e946.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4c5e5.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-5bcfc.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-a99f9.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-72c5f.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-c93b2.pdf
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Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 19°:  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez:  Avancemos con logística para que no nos 
vayamos desperdigando, con la GL-1088-2023, que es vacunas me parece (…)  
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: Bueno, buenas tardes, efectivamente, como ha 
planteado la señora Presidenta ejecutiva lo que presentaremos a continuación es el plan 
de adquisición de vacunas para la institución, en concordancia con la Ley y el reglamento 
que establece la forma de adquisición para este tipo de insumo, esto lo trabajamos en 
conjunto con el Dr. Marino Ramírez, toda vez que efectivamente hay un componente de 
compra a partir de las etapas y de los aspectos de legalidad que hay que cumplir, de 
acuerdo con el procedimiento, pero también hay un ejercicio de rendición de cuentas en 
relación con los inventarios, cómo se administran y también los resultados, digamos, de 
las campañas de vacunación que se aplican a nivel institucional, importante indicar que 
esto corresponde al plan de adquisiciones de vacuna para el segundo semestre 2023 
bueno, ya lo indiqué ahora recordar que la adquisición de vacunas se debe realizar a 
través de la Ley y el reglamento que al efecto aplica, también es importante señalar que 
este tema estaba dentro de los temas pendientes de Don Esteban Vega y bueno, me 
correspondió a mí finalizarlo y presentarlo. 
 
La que sigue Beatriz, por favor. Ok, tal vez que de manera resumida indicar que, como 
se indicó, esto es un procedimiento ya existente dictado entre Caja y OPS aprobado por 
Junta Directiva mediante artículo 28 de la sesión 9143, de diciembre 2020 y además, en 
cumplimiento con el artículo 19 del reglamento de la Ley de vacunación, el cual ya hice 
mención. La que sigue por favor, ok. Listo, eh, el criterio técnico lo recibimos de la 
Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud, mediante el oficio que se señala en estas 
slides que tienen ustedes ahorita en pantalla y en el slide que sigue se hace referencia 
específicamente a las cuotas y a la planificación en la cual se toma en cuenta, entre otros 
aspectos, el criterio de la red y algunos otros elementos que a continuación el Dr. Marino 
Ramírez puede ampliar.  
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Análisis que hizo la comisión de vigilancia 
epidemiológica, de la gente de vacunas, lo que nos resumen en ese cuadro, (…) la gran 
mayoría de las (…) ok que la gran mayoría de las vacunas como ustedes ven en ese 
cuadro se están pidiendo una cantidad mayor, pero en realidad lo que dice ahí como 
cantidad mayor depende del periodo en que se está comprando conforme el otro que 
ingresa, esto va de acuerdo a la tasa de natalidad, (…) de las vacunas ya que hay que 
garantizar las que son (…) se ponen a los 2, 4, 6 meses, por ejemplo según el esquema 
de vacunas, o la de la varicela, o depende del tipo de vacunas que se está comprando 
de acuerdo a los periodos en el que se aplica, conforme a la cantidad de los nacimientos, 
más los meses subsiguientes que deben ser vacunados así la cantidad de veces que se 
debe de pedir, solamente hay dos líneas en las que la cantidad es menor 
específicamente por el mismo tema de que va a depender de las edades, del movimiento 
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que se está dando de acuerdo al esquema de vacunación (…) vamos a ver más adelante 
que va de acuerdo a la cobertura de vacunación que estamos teniendo.  
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: Gracias, doctor, la que sigue, por favor, Beatriz. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Eso me llama la atención, digamos unas que son 
sumas muy pequeñas, varicela. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Sí, porque eso es solo para recién nacidos, los 
niños menores de 1 año, el resto de los chicos no se les aplica por parte nuestra se 
aplican dentro del esquema nacional, pero no por parte nuestra. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno, igual la demanda es muy baja, verdad, 
50. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Sí, y es que también depende de lo que esté, 
lo que haya en existencia, porque lo que se trata es de no pedir, ahora lo vamos a ver en 
otro cuadro, por ejemplo, las que aplicamos para chicos de escuela, dependiendo del 
periodo escolar, cuando es el inicio del año, no se aplique exactamente al puro inicio de 
año, entonces el primer trimestre normalmente no se cubre con la vacuna, pero (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Y ahí se viene influenza? (…) ok, (…) ok. 
  
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: ok, analizado, analizado el tema de cantidades 
y disponibilidades, se obtiene el cuadro de tipos de vacunas, de cantidades y los precios 
que nos da la OPS, que este cuadro que tienen ustedes en frente determinando entonces 
que la proyección de costo para la Caja en esta adquisición sería de aproximadamente 
4800,000,000 de colones, esto queda acreditado mediante oficio número DABS-AGM-
5952 del 25 de mayo, en función y a partir de todo ese análisis que se hizo de inventarios 
y de necesidades planteadas por la gerencia médica. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Rober. 
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: (…) No, no, no, faltan aquí un par de slide, como 
cualquier otro trámite se tiene el dictamen legal según el oficio que recibimos por los 
asesores jurídicos de la dirección de aprovisionamiento y (…) es ese que está ahí referido 
(…) 
 
Audio inaudible del “00:16:17” al “00:17:41”. 
 
Dr. Marino Antonio Ramírez Carranza: Ahí como podemos ver, hay unos que sobre 
pasan el cumplimiento, eso es porque la cobertura de vacunación ha sido, incluso 
superior a la esperada o a la planeada durante el periodo y (…) y el que les explicaba 
que esta de ultimo por ejemplo, que vemos cobertura de 75, 69%, esos son las (…) 
aplicación del periodo escolar, porque empieza a aplicarse hasta después del primer 
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trimestre, las clases empiezan en febrero, marzo, entonces ya el primer trimestre no tiene 
cobertura e igualmente salen antes de diciembre entonces, regularmente el porcentaje 
aunque luce bajo es el que anualmente se mantiene en el tiempo como dato de la 
cobertura y se planea las dosis y antes en el cuadrito que usted me hacia la (…) de que 
habían unas cantidades pequeñas, ahí son 2 determinantes, 1 que algunos son frascos 
viales, que no se aplica una dosis, sino que son varios y la otra sobre todo las de 
inmunoglobulina herpes zoster y esos que son vacunas muy especiales pero solo para 
ciertas aplicaciones, entonces por eso es que la cantidad es menor. 
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: Estos gráficos circulares correspondientes 
estados de situación a mayo 2022, a octubre 2022 y junio 2023 (…) 
 
Audio inaudible del “00:19:07” al “00:21:13”. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Una pregunta la, he escuchado comentarios 
diversos sobre ese fondo, nosotros de alguna forma validamos que esos precios sean 
verdaderamente, eh, razonables en mercado, porque los comentarios que he escuchado 
algunas veces dicen otras cosas (…) 
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: Perdón, perdón, respondiendo su pregunta en 
cuanto al procedimiento de compra de vacunas, importante decir que estos reserva de 
Ley, es decir, así se ha hecho durante el tiempo a partir de lo que la Ley y el reglamento 
para estos efectos establece, pero que, no obstante a ello, Doña Marta, que es 
importante pues hacer de su conocimiento y de la Junta Directiva que estamos 
explorando algunas, alternativas a través de las cuales logremos realizar estudios de 
mercado directamente con proveedores, para que eso nos sirva de un insumo y entrar 
en algún proceso de negociación de precios directamente con la OPS, toda vez que pues 
tendremos que seguir cumpliendo con lo que la Ley dice pero eso no implica que nosotros 
no podamos empezar a explorar otras alternativas, con el propósito sobre todo de 
mejorar esos precios. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Roberto. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) Dr. Marino ya tuvimos una discusión con el 
Dr. Álvarez cuando vino a traernos esta licitación en febrero o enero porque puso al 
gerente de logística a decirnos necesitamos comprar esto y es urgente y bueno ¿que se 
aplicó?, ¿cómo se aplicó?, ¿dónde se aplicó? ¿cuál es el resultado? Ustedes ya nos 
traen un adelanto, pero vea que aquí hay un tema de rendición de cuentas de parte de 
la gerencia médica, que no es de logística, logística es el examen de compra, usted me 
dice, por ejemplo, aquí eh, dosis de VPH primera dosis, segunda dosis en total (…) dosis 
aplicadas, que son como 11300 dosis y está comprando 55000, no me calzan los 
números, entonces a mí me parece que aquí hay que traer este mismo cuadro diciendo 
cuál fue lo que compramos en el primer semestre, cuántos fueron esas dosis aplicadas 
que usted no está planteando aquí y por qué esta nueva cantidad de dosis si lo que se 
está comprando es muchísimo mayor, por ejemplo, en este caso no lo sé a lo que se 
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aplicó, cuánto quedó de lo que compramos de la vez pasada que va a poder ejecutarse 
en esto, nada de eso viene y yo creo que este es un tema de que aquí no se trata de 
regalarle la plata a la OPS y el negocio que hay detrás de esto porque vea el monto, son 
5000 millones, prácticamente números redondos y esto se ha venido haciendo por la, 
por lo que pasó en el otro mes de febrero algo así como automático, aquí está la 
chequera para la OPS y me parece que esto debiéramos revisarlo, yo lo propondría Doña 
Marta que esto se devuelva la gerencia médica para que nos valide todas las cifras, 
porque es la primera vez que el doctor enfrenta este tema, pero no se vale traerlo en 
automático así porque así, con estas justificaciones que no, no cuadran. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Lo que usted quiere, Don Roberto, es que 
hagamos un cuadro histórico de cómo se ha venido comprando, ¿cómo se ha venido 
gastando? 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Sí, ósea, que en primer semestre se nos presentó 
un, el presupuesto de comprar tantas, se compraron, cuántas se aplicaron, qué es lo que 
está aquí. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿En ese momento se compraron?  
 
Director Roberto Quirós Coronado: Sí, señora. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ósea, está en la segunda compra. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Esta es la segunda compra, cuántas se aplicaron, 
cuántas quedaron en inventario. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: De esa primera. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Cuantas (…)  sí, sí, exactamente y esta segunda 
compra es lo que le va a servir para justificar la del primer semestre. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Qué buena idea la de la GM les define esto (…)  
 
Director Adrián Torrealba Navas: ¿Ahí se incluye los datos de las que se ponen malas, 
las que se, caducan? 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Sí, las vencidas. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno eso es un dato importante. 
 
Dr. Marino Ramirez Carranza:  Las de vencimiento, puedo pedir el dato, regularmente 
(…) pero si puedo hacer el estudio (…)  
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Director Roberto Quirós Coronado: En la del primer semestre si había un, varios 
números importantes de vacunas vencidas o no aplicadas que recuerdo, no (…)  
exactamente, pero el volumen de compra era casi que similar a este, este es como la 
mitad de lo que se iba a comprar la vez pasada, entonces, por eso es que creo que es 
importante que la gerencia lo revise. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y que este es un pago de una vez, ósea, aquí no 
es (…) de una vez. Don Eithel. 
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: Importante, ese es otro elemento que incluimos, 
ya, ya estoy, creo verdad, este es otro dato que incluimos en esa exploración de 
negociación que queremos, es decir, eso que acaba de decir muy importante, es una 
única entrega, nosotros más bien lo que quisiéramos ver es si esto puede ser por 
demanda, evidentemente pues yo creo que la OPS, verdad se va a mantener en el hecho 
de que es una única entrega, pero nosotros sí consideramos de que esto tiene que ser 
a demanda y lo vamos a incorporar y lo vamos a incorporar dentro del (…)  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: (…) unas cosas, pero otras hay que andar 
músculo. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: No y (…) perdón, el porcentaje de (…) que tiene 
la OPS es significativo, es el 4.25% es demasiado alto como costo administrativo para 
una organización que está comprando para toda América. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Más bien, yo sí le pediría Don Eithel, busquemos 
a ver si podemos hacer una reforma legal para que esto sea obligatorio, siempre y 
cuando los precios sean mejores a los de mercado, pero no nos puede, para mí esto va 
contra la autonomía clarísimo, verdad no me pueden disponer cómo comprarlas sí puedo 
tener otros músculos de compra que me sean más beneficiosos, pero veámoslo a ver 
(…) sí, bueno, sí, ok, entonces quedamos con ese pendiente, seguimos con el GL-1214-
2023, pruebas bioquímicas automatizadas en sangre, orina, líquido cefalorraquídeo y 
otros más. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Un segundito por favor (…) GL ¿Cuál? 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: 1214 (…) mejor esperaríamos a (…) ok 
¿Entonces podemos ver el 1032?  
 
Director Adrián Torrealba Navas: Sí 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Veamos el 1032 (…) entonces seguimos con (…)  
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: No, no, pero sí podemos ver el 1032 Doña Marta 
(…) ah nono pero que podemos ver (…) si podemos ver el 1032 (…) 1032, GL-10 (…) 
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Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: ok, esto se refiere a una modificación 
contractual, básicamente una prórroga durante 6 meses sobre un procedimiento de 
compra que se encuentra en ejecución y adjudicado a una empresa denominada Nutri-
Med para un medicamento dipropionato beclometasona, aquí está la relación de 
empresas y representantes legales y demás que se ha solicitado, este medicamento 
sigue, por favor, Beatriz, este medicamento básicamente es (…) ok (…) podemos 
continuar, ok. 
 
Como indicaba, este, es un medicamento (…) no me coincide la presentación, pero 
bueno, este, vamos a ver (…)  sí, permítanme disculpen, perdón, perdón, dejemos esa 
Beatriz, no importa, sí sigamos (…) no, no es esa (…) 
 
Bueno, no importa este, este este medicamento es un medicamento prescrito por el 
servicio de medicina general en adultos y niños, es de uso restringido y se prescribe 
desde el primer nivel de atención como lo indique esto corresponde a una prórroga de 
una licitación inicial generada en el 2018, específicamente, como lo señala ahí para 1100 
frascos, la Junta Directiva conoce este tema el 7 de febrero del 2010, del 2019 por el 
monto que ahí se señala. La que sigue, por favor. 
 
Bueno, estos son algunos fundamentos, en realidad todo va orientado a garantizar el 
abastecimiento de medicamentos de primera línea, que tienen que estar sí o sí en 
nuestros centros de salud y bueno, aquí lo que estamos haciendo es precisamente este, 
garantizando eso, toda vez que el procedimiento de compra con el que pretendemos 
abastecer con posterioridad, que es el 2023, el XE-038 en este momento se encuentra 
en etapa de adjudicación, razón por la cual necesitamos una ampliación de la prórroga 
por al menos 6 meses o hasta el momento en que, en que entre en operación la nueva 
licitación para este garantizar, pues la existencia de este producto. La que sigue Beatriz, 
por favor. 
 
Aquí básicamente tenemos que hacer referencia a los fundamentos de orden legal que 
establece la Ley y que se tienen que cumplir, verdad son 5 supuestos específicos que 
establece esta Ley para este tipo de casos y que para nuestros efectos, pues es 
importante dejar lo mostrado en la, en la presentación no así pues, leer 1 a 1, pero sí es 
importante, al menos mencionar que en resumen, tienen que ver con que el nuevo 
contrato pues mantenga las bases del contrato origen, que los precios y las condiciones 
se mantengan. Por favor, la que sigue Beatriz. 
 
Que no haya transcurrido más de 6 meses, que no exista un incumplimiento grave 
acreditado y que se tenga, por cierto, el estado del trámite ordinario, el cual como indiqué, 
se encuentra en etapa de adjudicación. La que sigue, por favor, Beatriz. 
 
Tenemos el dictamen legal dado mediante oficio GA-DJ-3929-2023 del 29 de mayo, esto 
está acreditado en el expediente también. Por favor la que sigue y bueno, la certificación 
de contenido presupuestario, que también ya se encuentra este consignada dentro del 
expediente con fecha 15 de mayo del 2023 y por supuesto que esto es conocido por la 
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comisión de licitaciones en la sesión 09-2023 del 13 de junio 2023, en donde se avala el 
procedimiento y obviamente, pues a partir de toda la validación de los requisitos de Ley 
y administrativos que se establecen para una licitación de este tipo, por favor la que 
sigue. 
 
En función de lo anterior y entendiendo que es una extensión del contrato que ya 
tenemos mismas condiciones, mismos precios, etcétera, pues aquí no entramos a valorar 
temas de razonabilidad de precios ni eso, sino simplemente los supuestos que ya 
planteamos y a partir de ahí, pues planteamos respetuosamente una propuesta de 
acuerdo, la que sigue, por favor, que señala que conocido el oficio GL-1032-2023 de 
fecha 7 de julio del 2023, suscrito por el licenciado Eithel Corea gerente de logística y 
teniendo como fundamento los elementos que se tienen como acreditados en el 
expediente del procedimiento número 2018ME-00015-5101, así como el visto bueno por 
parte de la dirección jurídica institucional emitido mediante oficio GA-DJ-3929-2023, de 
la certificación de contenido presupuestario emitida mediante el oficio DABS-C-PRE-
0542-2023, del 15 de mayo 2023 y la aprobación de la comisión especial de licitaciones, 
de acuerdo con el acta de aprobación de la sesión número 09-2023 del 13 de junio 2023, 
se propone aprobar la modificación contractual mediante la aplicación del artículo 62 de 
la Ley 6914, reglamento para la compra de medicamentos, materiales, primas, envases 
y reactivos, según el detalle que sigue. 
 
Aquí se muestra el nombre del contratista, el contrato específico al que estamos 
haciendo referencia, al plazo por ampliar que dijimos que hasta por un periodo de 6 
meses, la modalidad que se entrega según demanda, hacemos referencia al objeto 
contractual, la cantidad referencial que en este caso es hasta un 50% de la cantidad 
original, un precio unitario que se establece que se mantiene y por supuesto, el monto 
total referencial hasta verdad un tope de 1,303.500,00 dólares, se hace referencia 
además aquí a la certificación de contenido presupuestario y que las demás condiciones 
y especificaciones del acuerdo con la oferta recomendada y que se cumple con las 
demás condiciones y especificaciones de acuerdo con la oferta recomendada y lo 
solicitado en el cartel. Básicamente. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿(…) está votando? Yo quería hacer una 
observación.  
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: Sí, señora. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Por qué se atrasó tanto la nueva licitación? 
 
Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano: Lo que me indican es que este, déjeme buscar 
por aquí porque tengo la, disponibilidad del producto (…) no más bien la entrega, la 
disponibilidad por parte del proveedor verdad, se atrasó un poco en, en obtener el 
producto para poderlo entregar, entonces estuvimos ahí alguna situación, pero ya 
estamos en etapa de adjudicación, ya se adjudicó y estamos por recibir, recordemos que 
aquí es hasta por un periodo de 6 meses y la idea, pues es no abarcar esos 6 meses 
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completos, sino más bien entrar cuanto antes con la 2023 (…) sí, señora, está lo, lo legal, 
lo administrativo y está el presupuesto (…) sí, señora, no lo tengo aquí, pero sí tengo la 
certificación donde señalan que tenemos el dinero para poderle hacer frente a la 
convalidación. (…) Sí, señora. 
 
Audio inaudible del “00:40:43” al “00:42:20”. 
 
Tomar nota de los ajustes solicitados a la Gerencia Médica.  
 
 
ARTICULO 20º 
 
Se conoce oficio N° GL-1032-2023 de fecha 7 de julio de 2023 suscrito por el Lic. Eithel 
Corea Baltodano, Gerente a.i. de Logística, mediante el cual presenta la solicitud de 
Modificación Contractual mediante la aplicación del artículo 62, Ley 6914. Compra de 
Medicamentos No. 2018ME-000115-5101. Se presenta solicitud de Modificación 
Contractual mediante la aplicación del artículo 62, Ley 6914 Compra de Medicamentos 
No. 2018ME-000115-5101.Dipropionato de Beclometasona. 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 20°:  
 
Exposición a cargo de Lic. Eithel Giovanni Corea Baltodano. 
 
GL-1032-2023 -Oficio:     

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-f8050.PDF 

 
GL-1032-2023 - Presentación:     

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-319f0.pdf 
 

Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 20°:  
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: OK, esto se refiere a una modificación contractual, 
básicamente una prórroga durante 6 meses sobre un procedimiento de compra que se 
encuentra en ejecución y adjudicado a una empresa denominada. Aquí está la relación 
de empresas y representantes legales y demás que se ha solicitado este medicamento, 
el que sigue, por favor, Beatriz, este medicamento básicamente es. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Devolvete, muchas gracias, ahí vi. (…) 
representantes legales para no tener problemas con (…)  
 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-f8050.PDF
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-319f0.pdf
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Lic. Eithel Corea Baltodano: Ok ¿Podemos continuar? Listo. Como indicaba, este, es 
un medicamento. (…) No me coincide la presentación, pero, pero bueno, este vamos a 
ver. 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Sí, gusta la puede presentar.  
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: Sí. (…) Perdón, dejemos esa Beatriz no importa. (…)  
 
Bueno, no importa este, este medicamento es un medicamento prescrito por el servicio 
de Medicina General en adultos y niños es de uso restringido y se y se prescribe desde 
el primer nivel de atención. Como lo indique esto corresponde a una prórroga de una 
licitación inicial generada en el 2018, específicamente, como lo señala ahí para 1,100 
frascos, la Junta Directiva conoce este tema el 7 de febrero del 2019 por el monto que 
ahí se señala. La que sigue, por favor. 
 
Bueno, estos son algunos fundamentos, en realidad todo va orientado a garantizar el 
abastecimiento de medicamentos de primera línea que tienen que estar sí o sí en 
nuestros centros de salud y bueno, aquí lo que estamos haciendo es precisamente este, 
garantizando eso, toda vez que el procedimiento de compra con el que pretendemos 
abastecer con posterioridad, que es el 2023 el que XC038 en este momento se encuentra 
en etapa de adjudicación, razón por la cual necesitamos una ampliación de la prórroga 
por lo menos 6 meses o hasta el momento en que en que entre en operación la nueva 
licitación para este garantizar, pues la existencia de este producto, la que sigue Beatriz, 
por favor. 
 
Aquí básicamente tenemos que hacer referencia a los fundamentos de orden legal que 
establece la ley y que se tienen que cumplir, verdad, son 5 supuestos específicos que 
establece esta ley para este tipo de casos y que para nuestros efectos, pues es 
importante dejar lo mostrado en la en, en la presentación o así pues, leer uno a uno, pero 
sí es importante, al menos mencionar que, en resumen, tienen que ver con que con que 
el nuevo contrato pues mantenga las bases del contrato origen que los precios y las 
condiciones se mantengan, por favor, la que sigue (…) Que no haya transcurrido más de 
6 meses, que no exista un incumplimiento grave acreditado y que se tenga, por cierto, el 
estado del trámite ordinario, el cual como indiqué, se encuentra en etapa de adjudicación, 
la que sigue, por favor, Beatriz. 
 
Tenemos el dictamen legal dado mediante oficio GA-DJ-3929-2023 del 29 de mayo, esto 
está acreditado en el expediente también, por favor la que sigue. Y bueno, la certificación 
de contenido presupuestario, que también ya se encuentra este consignada dentro del 
expediente con fecha 15 de mayo del 2023, y por supuesto que esto es conocido por la 
Comisión de licitaciones en la sesión 09-2023 del 13 de junio 2023, en donde se avala el 
procedimiento y obviamente, pues a partir de toda la validación de los requisitos de ley y 
administrativos que se establecen para una licitación de este tipo, por favor la que sigue. 
En función de lo anterior y entendiendo que es una extensión del contrato que ya 
tenemos mismas condiciones, mismos precios, etc. Pues aquí no entramos a valorar 
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temas de razonabilidad de precios ni eso, sino simplemente los supuestos que ya 
planteamos y a partir de ahí, pues planteamos respetuosamente una propuesta de 
acuerdo. La que sigue, por favor. 
 
Que señala que conocido el oficio que GL-1032-2023 de fecha 7 de julio, el 2023 suscrito 
por el licenciado, Eithel Corea Gerente de Logística y teniendo como fundamento los 
elementos que se tienen como acreditados en el expediente del procedimiento número 
2018ME-000115-5101, así como el visto bueno por parte de la Dirección Jurídica 
Institucional emitido mediante oficio GA-DJ 3929-2023 de la certificación de contenido 
presupuestario emitida mediante el oficio DABS-C-PRE-0542-2023 del 15 de mayo al 20 
de 23 y la aprobación de la Comisión especial de licitaciones, de acuerdo con el acta de 
aprobación de la sesión número 09-2023 del 13 de junio 2023, se propone aprobar la 
modificación contractual mediante la aplicación del artículo 62 de la Ley 6914, 
Reglamento para la compra de medicamentos, materiales, primas, envases y reactivos, 
según el detalle que sigue. 
 
Aquí se muestra el nombre del contratista, el contrato específico al que estamos 
haciendo referencia al plazo por ampliar que dijimos que hasta por un periodo de 6 meses 
la modalidad que se entrega según demanda. Hacemos referencia al objeto contractual, 
la cantidad referencial que en este caso es hasta un 50% de la cantidad original, un 
precio unitario que se establece que se mantiene y por supuesto, el monto total 
referencial hasta verdad un tope de 1,303.500 dólares, se hace referencia además aquí 
a la certificación de contenido presupuestario y que las demás condiciones y 
especificaciones del acuerdo con la oferta recomendada y que se cumple con las demás 
condiciones y especificaciones, de acuerdo con la oferta recomendada y lo solicitado en 
el cartel, básicamente.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Don Roberto. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ah, está votando, yo aquí nada más iba hacer 
una observación. ¿Porque se atrasó tanto la nueva licitación? 
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: (…) Lo que me indican es que, déjeme buscar por aquí 
porque tengo la, (…) Disponibilidad del producto. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ah ¿Que había mucho? 
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: No la dis, no más bien la, la entrega, la disponibilidad por 
parte del proveedor, verdad, atrasó un poco en obtener el producto para poderlo 
entregar, entonces estuvimos ahí alguna situación, pero ya estamos este en etapa de 
adjudicación ya se adjudicó y estamos por recibir. Recordemos que aquí es hasta por un 
periodo de 6 meses y la idea, pues es no abarcar esos 6 meses completos, sino más 
bien entrar cuanto antes con la 2023. 
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok, está el hasta y está el presupuesto. 
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: Sí, señora, está lo, lo legal, lo administrativo y está el 
presupuesto. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Pusieron en la presupuestaria el monto de lo 
que está disponible?  
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: Sí, señora, no lo tengo aquí, pero sí tengo la certificación 
donde señalan que tenemos el dinero para poderle hacer frente a la (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok ¿Si están de acuerdo? Y en firme muchas 
gracias, nos avisan nada más hasta el cuándo. Entonces ahora ya de compras eso sería, 
¿Verdad? (…) 
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: Nos queda la 1032, verdad, respetuosamente si la 
necesitamos ver. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Y don Adrián, si la puede votar? 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: La 1214, más bien don Eithel. 
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: No, es la 1214. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: No, la 1214 no se puede ver.  
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, ¿Entonces cual acabamos de ver yo pensé 
que era la,1032?  
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: Sí, la 1032 es la que acabamos de ver.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok, entonces sí, (…) ok entonces.  
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: Vimos vacunas, se planteó lo del acuerdo y queda la 1214 
que esa tenemos que verla por el tema de pruebas del laboratorio.  
 
Por tanto, conocido el oficio No. GL-1032-2023, de fecha 7 de julio del 2023, suscrito 
por el Lic. Eithel Corea Baltodano, Gerente de Logística a.i., y teniendo como fundamento 
los elementos que se tienen como acreditados en el expediente del procedimiento No. 
2018ME-000115-5101, así como el visto bueno por parte de la Dirección Jurídica 
Institucional, emitido mediante oficio No. GA-DJ-3929-2023, la certificación de contenido 
presupuestario emitida mediante el oficio DABS-C-PRE0542-2023 del 15 de mayo de 
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2023 y la aprobación de la Comisión Especial de Licitaciones de acuerdo con el acta de 
aprobación de la Sesión Ordinaria No. 09- 2023, de fecha 13 de junio del 2023; la Junta 
Directiva de -forma unánime ACUERDA:  
 
ACUERDO PRIMERO: Aprobar la modificación contractual mediante la aplicación del 
artículo 62 de la Ley 6914, Reglamento para la Compra de Medicamentos, Materias 
Primas, Envases y Reactivos, según el siguiente detalle: 
 
 

 
 
Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 6 votos 
a favor y 6 votos en firme, ausente las directoras Lizbeth Salazar Sánchez, Martha 
Rodríguez Gonzalez y el director Jose Luis Loria Chaves.  

 
Se retiran del salón de sesiones los Gerentes.  
 
ARTICULO 21º 
 
“SJD-AL-0101-2023 del 20 de setiembre de 2023, el acceso de esta información, por ser 
de carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala 
Constitucional y la respectiva normativa, se excluye de publicación.” 
 
 
ARTICULO 22º 
 
De conformidad con el artículo 21° de la presente sesión, la Junta Directiva somete a 
votación la siguiente propuesta de nombramiento para el puesto de Gerencia de 
Infraestructura y Tecnología.  
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 22°:  
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Director Roberto Quirós Coronado: Correcto. La propuesta (…)  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez:  La propuesta, yo recomendaría ya que la tuvimos 
en el proceso de vacaciones del Ing. Granados a doña Marielos Gutiérrez quien además 
nos demostró en el poco tiempo que estuvo, un amplio basto conocimiento y muy en la 
fila del ahorro institucional que creo que es el que requiere la institución, y además ella 
misma me comento que tiene un muy buen ambiente laboral y su Curriculum ya está 
debidamente revisado así que sería más fácil que este nombramiento de 3 meses lo 
haga doña Marielos.   
 
Director Roberto Quirós Coronado: Correcto.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez:  Ya me dio tos.  Es casi jalar el otro acuerdo de 
vacaciones.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: 3 meses.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez:  El mismo plazo. (…) hay que llamar al ICE para 
darle las gracias. (…)  
 
Director Roberto Quirós Coronado: ¿Es por un plazo o por un periodo de 3 meses? 
(…) si es por un periodo de 3 meses, si a partir del día de hoy. (…)  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez:  Ese es el nombramiento, (…) diay hoy, a partir 
de mañana. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: A partir de mañana, (…) Sí a partir del 21 de Julio. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Quién Notifica? (…) Ah bueno ahí esta lo del 
poder de una vez, ok listo, listo, votamos. Vaya tranquila y haga todo eso (…) votamos 
el nombramiento y en firme, aquí lo tengo (…) muchas gracias. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Aprobado por una unanimidad. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Aprobada por una unanimidad y en firme listo. 
¿Ya terminamos todos los confidenciales por hoy?, verdad, (…) Bueno, entonces, ya no 
se ni con que seguir, (…) 
 
Audio inaudible del “00:27:55” al “00:29:01”. 
 
Por tanto, la Junta Directiva de -forma unánime- ACUERDA:  
 
ACUERDO PRIMERO: Nombrar a Ing. María de los Ángeles Gutiérrez Brenes en 
sustitución del Ing. Jorge Granados Soto como Gerente de Infraestructura y Tecnología, 
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con todas las facultades propias del cargo establecidas en el perfil del puesto, por un 
periodo de tres meses a partir del 21 de julio 2023.  
 
ACUERDO SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones del artículo 1253 del 
Código Civil será, mientras ostente el cargo de Gerente, representante judicial y 
extrajudicial de la Caja Costarricense de Seguro Social con facultades de apoderado 
generalísimo sin limitación de suma, quien podrá actuar conjunta o separadamente con 
las Gerencias Médica, Pensiones, Administrativa, de Logística y Financiera, según 
corresponda. Asimismo, se le concede la facultad de otorgar y de revocar poderes; 
entiéndase por tales poderes especiales, generales, administrativos, generales 
judiciales. Se otorga poder generalísimo sin límite de suma de conformidad con el plazo 
del nombramiento, durante la vigencia del mismo, con todas las facultades propias del 
cargo. Queda autorizado por la señora presidenta ejecutiva para que comparezca ante 
notario a protocolizar este nombramiento para su debida inscripción en el Registro 
Público.  
 
Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 6 votos 
a favor y 6 votos en firme, ausente las directoras Lizbeth Salazar Sánchez, Martha 
Rodríguez González y el director Jose Luis Loria Chaves.  
 
 
ARTICULO 23º 
 
Se conoce el apartado de correspondencia remitido para conocimiento en la presente 
sesión. 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 22°:  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Esta licitación de construcción del equipo es 
construcción de infraestructura y equipamiento de salud, modalidad llave en mano para 
los proyectos de alto Chirripó ¿Porque está aquí Beatriz, esa no está suspendida? O era 
que estaba adjudicado ¿O qué? Sí, sí y la adenda numero 4 también que era para votar, 
igual hay que votarlo, pero entonces pasaríamos a las propuestas de ampliación, púchica 
íbamos a ver, plazas utilizadas por la Gerencia de Logística, Médicamente. Bueno, ciento 
son 15 minutos (…) sí. 
 
Veamos entonces la de la Gerencia Administrativa, ¿Cuantas son? (…) ah si son todas 
de traslado, (…) póngalas de una vez, póngalas de una vez (…) Aproveche. Aquí hay 
una solicitud de la Auditoria para excluir puestos de ellos, yo creo que hay que revisarlos, 
lo voy a hacer con una recopilación de esos documentos, para en una sesión ver si 
efectivamente lo amerita se acuerda que yo le prometí a usted el seguimiento, porque 
aquí hay un punto que a mí me serviría mucho que cuando vengan estas solicitudes 
traigan del perfil del puesto, porque aquí los puestos no tienen perfil. (…) eso es lo que 
hace la diferencia, y ha sido vagancia del personal, (…) ja, es que es una fiesta, ahí está 
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la correspondencia (…) Sí los que erros quieren, ¿Dígame por qué? Aquí todas las plazas 
son dirección no sé qué, y todos son, meten todo los, las profesiones y todos los 
requisitos y son cajones, todo es lo mismo, ¿Listo, veámosla? Doña Beatriz cuéntenos.   
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Ok, bueno, por acá tenemos como solicitudes de usuarios 
externos, tengo acá una situación que es un oficio que identifique como rezagado desde 
octubre, el 2022, (…) y es que este es un caso de José Luis Quesada, que él ha estado 
poniendo. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Recursos de amparo tiene toda la razón. 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: (…) Entonces la propuesta es asignársela, una de las 
asesoras para que identifique, (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Yo voy a dar aquí un curso de derecho de 
respuesta, y derecho de petición porque hay unas cosas que si son y hay otras que no 
son. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) Ese señor viene llegando de España, porque 
le pagamos la maestría o se la pago del grupo ese de sobre (…)  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ay que dichoso. (…) 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Bueno entonces eso sería, la propuesta (…)  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Perfecto.  
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Para que lo analice, a ver qué corresponde en este otro 
caso, la a través de este oficio, la (…) está haciendo la solicitud de revisión de un acuerdo 
de la Junta Directiva. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Cuál será ese? ¿Usted sabe cuál es?  
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: La 9342. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Sí, señora es el que quiere que nosotros 
revisemos, por qué nosotros los mandamos a la Dirección Jurídica un tema que viene 
del acuerdo de los aumentos de salario (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: O sea quiere que se los mandemos, creo que fue 
una, yo no sé si él disfruto de ese aumento, no estoy segura sería importante saberlo.  
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Este es el acuerdo que ellos están solicitando la 
modificación.  
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Director Roberto Quirós Coronado: Sí, por eso, ah ¿Ya están presentando una 
revisión de esto? 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Sí ya lo presentaron, ellos lo presentaron. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: ¿Y cómo lo presentaron?  
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Una, por medio de una nota a través del correo, me imagino. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno, ya estamos firmando un acuerdo con 
SINAME, para que no nos hagan un despelote con las guardias, en la primera semana 
de agosto.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: Vamos a ver designamos a la diputada para que 
se presente el dictamen jurídico, sí, pero es que esto fue lo que ellos (…) 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Sí.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: De hecho, yo traje esa carta (…)  
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: Es esta la que estamos conociendo hoy. (…)  
 
Audio inaudible del “00:34:13” al “00:35:18”. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ya la jurídica dio su criterio (…) es llover sobre 
mojado es perder el tiempo, la Juridica tiene un atraso como de 3 o 4 meses (…) a porque 
era otra cosa si ya me acorde, porque era un acuerdo que violentaba la ley (…) era 
diferente. 
 
Persona desconocida: Es que (…) un acuerdo de la Junta Directiva anterior del año 
2020 creo que fue, que decía que las decisiones se iban avanzar en las decisiones 
financieras, no en las actuariales, verdad, ese acuerdo ustedes lo revocaron en una 
sesión porque, (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Es el actuarial.  
 
Persona desconocida: Entonces, (…) que si con base en la ley el acuerdo que tomaron 
del aumento salarial es legal. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno, hagamos un trato porque no se les 
propone ustedes a UCAEP, cuando Ivannia nos dé el informe se remite a la procuraduría 
en consulta, para no decirle a la Jurídica que jamás va a echar para atrás lo que yo digo. 
Si señor.  
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Director Roberto Quirós Coronado: Vamos a ver, hay cosas que tienen sentido y hay 
cosas que no tienen sentido. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Este no tiene. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Y este es un tema que, yo le sugiero que sea de 
conocimiento del presidente de la república, que sea de conocimiento del presidente que 
lo que estamos diciendo es que las decisiones adoptadas, sobre la base de criterios 
financieros.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Son ilegales. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Cuando corresponden a criterios actuariales no se 
van a volver a repetir en esta institución (…) para pedirles el criterio a la Dirección Jurídica 
sobre eso. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: No sé. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Eso es una decisión, fundamentada en tema de 
legalidad.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ahí es donde uno entiende porque fue que le 
pidieron la renuncia, yo honéstame. 
 
Persona desconocida: 37:46 Perdón, una pregunta para aclarar lo que ellos están 
pidiendo era, revocatoria de la, o revisión del acuerdo y ustedes tomaron revocando este 
otro (…) porque son dos cosas diferentes. (…) 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Es un criterio de la Dirección Juridica, lo que no 
entiendo es, ¿Para qué? Eso es lo que no entiendo.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y la revisión tiene que ser por uno de nosotros, 
ya el acuerdo está firme, la revisión se presenta cuando se va, bueno ¿El acta esta ya 
se conoció? (…) ¿La 9342 ya quedo firme? 
 
Ing. Beatriz Guzmán Meza: No, señora.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: No ha quedado en firme, (…) ¿Y cuánto te falta 
para ponerlo? (…) Yo no sé, pero trasladárselo a Mayra me parece que es una perdedera 
de tiempo, tiene mucho trabajo.  
 
Director Roberto Quirós Coronado: (…) brinde el informe.  
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, y les contestamos (…) o se habla con ellos 
que es lo que realmente la finalidad porque esto es absurdo, o sea (…) O tiene una 
finalidad que afecta procedimiento administrativo del consejo del gobierno. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Por su puesto ellos participaron, de los dos 
acuerdos. Sí señor, sí señor. (…) Por culpa de esa nota, o sacamos la nota, (…) ok, ok, 
eso pasa por meter una nota complicada es que esa nota no tiene sentido, pero bueno. 
P 
asamos a lo de la Gerencia Financiera, lo de la propuesta de ampliación de medidas 
para la contención de la morosidad y incentivar el empleo, que pasen todos, usted puede 
irse, muchas gracias que siga mejor.  
 
Audio inaudible del “00:39:38” al “00:41:29”. 
 
Se conocerá la correspondencia en la próxima sesión.  
 
Ingresan al salón de sesiones los Gerentes. 
 
Se reincorpora la directiva Martha Rodriguez Gonzalez.  
 
ARTICULO 24º 
 
Se conoce oficio N°GF-2660-2023, de fecha 10 de julio de 2023, suscrito por la Licda. 
Gabriela Artavia Monge, MAAF, Gerente a.i., Gerencia Financiera, mediante el cual 
presenta Propuesta de ampliación medidas para la contención de la morosidad e 
incentivar el empleo.  
 
El día 22 de junio del 2023, mediante oficio GF-2447-2023 del 22 de junio del 2023, se 
les trasladó con la intención de someterla a su aprobación, propuesta para prorrogar por 
seis meses adicionales, la aplicación de ocho medidas transitorias al Reglamento que 
regula la formalización de acuerdos de pago por deudas de patronos y trabajadores 
independientes con la Caja Costarricense de Seguro Social, aprobadas por la Junta 
Directiva en el artículo 1° de la sesión N°9243, celebrada el 03 de marzo del 2022, en 
razón de que su vigencia finalizaba el pasado 30 de junio del 2023. No obstante, lo 
anterior y en razón de que este tema no fue visto por dicho órgano colegiado en la sesión 
realizada el pasado 29 de junio del 2023, la Ing. Beatriz Guzmán Meza, jefe a.i. secretaria 
de Junta Directiva, mediante oficio SJD-1351-2023, devolvió el citado oficio a la Gerencia 
Financiera para su actualización, de conformidad con lo acordado por la Junta Directiva 
en el artículo 11° de la sesión N°9349, celebrada el 26 de junio del año 2023. 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 24°:  
 
Exposición a cargo de Licda. Gabriela Artavia Monge, Gerente Financiera.  
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GF-2660-2023-Oficio:   

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-08e73.pdf 
 
Expediente Medidas transitorias 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-31f31.pdf 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 24°:  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Gaby vamos a seguir con vos, con el GF-2660, 
propuesta de ampliación de medidas para la contención de la morosidad y incentivar el 
empleo. (…) No, no tranquilidad. 
 
Audio inaudible del “00:41:39” al “00:43:04”. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: ¿Nada? Intentamos, intentamos Gaby. (…) Sí 
señorita. (…) Podes empezar Gaby ya vengo.  
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Sí. (…) Buenas tardes, me corresponde en exponerles 
sobre la ampliación de las medidas transitorias para la contención de la morosidad e 
incentivar el empleo y nada más hacerlo es como un antecedente, si gusta pasa la 
siguiente. 
 
Estas medidas lo que pretenden es contribuir con la continuidad de la empresa del 
empleo, pero principalmente contener la morosidad de los patronos y de los trabajadores 
independientes. También es importante que sepamos que estas medidas estaban 
vigentes al 30 de junio del 2023, lo que llevamos de julio no están este en vigencia 
entonces están las medidas, o sea, la lo que rige anteriormente, verdad que eran otras, 
otras situaciones que ahorita les muestro cuáles son. Bueno, también como antecedente 
está que del el 19 de julio del 2019 la Junta Directiva ha venido aprobando estas medidas 
transitorias para acuerdos de pago para contener la morosidad y fomentar la continuidad 
del empleo. Y así se ha venido. Marzo 20, junio 20 diciembre 20, junio 21 y el 3 de marzo 
22, que era el que aplicaba hasta el 30 de junio, o sea, han sido prórrogas, verdad, (…) 
Ok, Precisamente para incentivar la formalización de acuerdos de pago, se crearon, 
pues, 8 medidas de contención que veremos adelante. Sin embargo, en este momento 
o en esta filmina les muestro la morosidad acumulada de los patrones y trabajadores 
independientes en el caso de los patronos, lo que quiero hacer notar es que en el año a 
diciembre 22 hay una cantidad de patronos que si bien ahí aumento la cantidad de 
patronos, pero sí disminuyó en términos porcentuales hacía en comparación al año 
anterior, verdad que estaba en un 13.4% y en el 2022, un 11.17%La variación incluso de 
la morosidad también disminuyó de 1 año a otro, el mismo comportamiento lo vemos con 
trabajadores independientes que este finalizó el año con un 16% de (…) de variación en 
relación con el año 21, que era 19.6% 
 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-08e73.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-31f31.pdf
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Director Roberto Quirós Coronado: Perdón doña Gabriela, pero ese porcentaje es en 
relación con. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Con la morosidad. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Con el ingreso total, porque la morosidad está 
creciendo. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Sí, pero está disminuyendo en relación con los años 
anteriores. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Con respecto al ingreso por el crecimiento del 
ingreso de los salarios. (…) 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: En la siguiente. El comportamiento del indicador de 
morosidad lo trabajamos en relación con las deudas mayores a 30 días de atraso, verdad, 
y lo que vemos aquí es que, en relación a los patronos en los, en los últimos 5 años 
tenemos porcentajes de 0.84% a 1.10% verdad, pero y se puede notar que antes de la 
pandemia eran -1%. Sin embargo, después de pandemia estamos, viendo que es mayor 
a un 1%, igual pasa con trabajador independiente que oscila entre los 35% y los 41% 
antes de la pandemia. Era antes de 35 se mantenía, pero después de pandemia vemos 
un crecimiento importante en relación con la morosidad, pero para el 2022 disminuye a 
un 41% que, si bien es cierto, todavía no, se equipará al antes de la pandemia, pero por 
lo menos disminuyó en el último recuadro, que es 1 combinado de patronos y trabajador 
independiente, el promedio es un 2%. Y del 20 al del 21 al 22 vemos una disminución de 
0.3%. 
 
En relación a la recuperación producto de la aplicación de esas medidas y gestión 
cobratoria se visualiza, que hay un aumento en la recuperación de mayo 21 abril 22, el 
monto recuperado eran 365,000 millones, mientras que, de mayo 22, abril 23 hemos 
recuperado 437,000 millones, que es un incremento del 19.8%. 
 
En relación con la cantidad de arreglos de pago formalizados también en patronos y 
trabajadores independientes primero vemos que en la cantidad se incrementó la cantidad 
de casos que hemos formalizado. Pero también se ha propiciado, por el, por la 
implementación de la ley 10,232 de condonación a las 8 medidas de contención, hemos 
incrementado el monto recuperado en cuanto al pago formalizado, verdad, si ustedes 
ven es un 27.5% del monto recuperado y un 13.8% en relación con la cantidad, ahora sí, 
aquí venimos con las medidas transitorias, las medidas transitorias, lo que ha regido 
siempre es lo que la columna que dice anterior, verdad, en cuanto a tasas de interés, lo 
que veníamos aplicando era un 9.22% y este ahora aplicaríamos qué es lo que venimos 
aplicando del 2019, como medida transitoria, es el 7.33%. 
 
Como medida número dos, hay un aumento en el plazo máximo de los convenios y de 
los arreglos en los convenios de 4 años pasamos a 5 años y en cuanto a los arreglos de 
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7 años, pasamos a 8 y de 12 a 15, con la diferencia que este de 12 a 15 es una es 
garantía hipotecaria en primer grado. La tercera medida fueron la disminución de los 
pagos iniciales para el convenio aquí lo que hicimos fue que reducimos el plazo, verdad, 
del 15 al 30, que es lo que lo que nos dicta la norma para la propuesta a medida 
contención es del 5% al 20%. 
 
Como medida número cuatro, estamos ampliando el plazo de finalización de convenios 
por incumplimiento de 60 días a 90 días. Estos 90 días permite que el al deudor la 
posibilidad o la oportunidad de pagar su atraso y seguir pagando el Convenio. 
La quinta medida es incluir los gastos de formalización como parte del acuerdo, porque 
anteriormente lo que se hacía era que se incluye dentro del pago inicial, pero ahora sí 
incluyen dentro del acuerdo de pago. 
 
La sexta medida es la ampliación del plazo para las cuotas en el pago único de intereses, 
que sería de 1 año a 2 años aquí este es mantener los intereses a los 2 años, porque 
después de eso es por cuota escalonada. 
 
La séptima medida es la disminución de requerimientos del porcentaje amortizado en los 
convenios de pago, entonces anteriormente, para poder hacer un arreglo de pago tenía 
que tener el 25% de la deuda al día. Una readecuación solo si tenía el 50% de moroso y 
la segunda readecuación con un 35%, en esta, con las medidas transitorias, lo que 
hacemos es disminuir los porcentajes para poder hacer las readecuaciones y este los 
incumplimientos al 10% en todos los casos. 
 
Y como última medida transitoria, era disminuir el porcentaje de cobertura de los fiadores 
en la garantía fiduciaria anteriormente el fiador tenía que te que abarcar el 15% de la 
deuda en este momento, con las medidas transitorias, sería una ha abarcar el 12%. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Esa última no la entendí, discúlpeme. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: El porcentaje que tiene cuando un deudor tiene que 
presentar fiador para poder hacer arreglo de pago, el fiador tiene que tener la capacidad 
financiera de cubrir el 15% del monto adeudado la disminuimos a dos. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Más favorable. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Es más favorable, definitivamente las 8 medidas son 
más favorables y me parece que en el tiempo se han este aplicado adecuadamente y lo 
hemos visto con los montos ya explicados adelante. 
 
Como la medida transitoria vencía el 30 de junio del 23, igual le pedimos un criterio 
jurídico, verdad, a nuestra Dirección Jurídica para continuar o presentarle a ustedes la 
mantener por 6 meses más estas medidas y mediante ese oficio el 3731 nos reiteran que 
existe la posibilidad de continuar dichas medidas transitorias al 31 de diciembre 23. 
También tenemos un criterio de la Dirección de Cobros, verdad que son los que hacen, 
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pues el análisis de la morosidad patronal y de trabajador independiente. De manera que 
con esta exposición se les presenta la posibilidad de que ustedes aprueben cuatro 
acuerdos. (…) Don Adrián.  
 
Director Adrián Torrealba Navas: (…) Tal vez me parece, me parece importante que 
se añada algún acuerdo, un acuerdo adicional, simplemente aclarando, que digamos 
estas medidas no contradicen (…) con donación, En el Reglamento con donación 
introduce otras medidas incluso más favorables en algunos casos, pero que quede claro 
que no hay contradicciones.  
 
Lic. Gabriela Artavia Monge: Esta bien, bueno, entonces conocida la información 
suministrada por la Gerencia Financiera y la Dirección de Cobros contenida en los oficios 
GF-2660-2023 y GF-DC-0552-2023 de fecha 6 de julio 23, respectivamente. la Junta 
Directiva cuerda acuerdo primero dar por recibido el informe presentado por la Gerencia 
Financiera para atender el acuerdo tercero del artículo primero de la sesión 9243, 
celebrada el 3 de marzo del 2022. 
 
Acuerdo segundo, autorizar hasta el 31 de diciembre 23 la aplicación de 8 medidas 
transitorias al Reglamento que regula la formalización de acuerdos de pago por deudas 
de patronos y trabajadores independientes con la Caja Costarricense de Seguro Social. 
Propuestas por la Gerencia Financiera en el oficio GF-2660-2023, del 10 de julio del 23. 
(…) 
 
tercero, publicar en el Diario Oficial de la gaceta el texto de las medidas transitorias al 
Reglamento que regula la formalización de acuerdos de pago por deudas por patronos y 
trabajadores independientes con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme lo 
indicado por la Gerencia Financiera en su oficio GF-2660-2023 del 10 de julio, 2023. 
 
Acuerdo cuarto, instruir a la Gerencia Financiera realizar un estudio para determinar 
cuáles de las medidas transitorias vigentes pueden ser incorporadas de manera 
permanente en el Reglamento que regula la formulación de acuerdos de pago por 
deudas a patronos y trabajadores independientes con la Caja Costarricense de Seguro 
Social y presentar un informe junto con la propuesta de reforma a dicha norma en el 
plazo de 5 meses, o sea, diciembre 23. Porque estamos poniendo este acuerdo porque 
creemos definitivamente que la flexibilización de algunos de los puntos es favorable para 
los ingresos institucionales. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, yo les pediría también un 
acuerdo quinto, que yo sé que no es necesario ponerlo acá. Bueno y tal vez no, no hace 
falta votarlo, pero sí es importante hacerlo, hay demasiado desconocimiento en la 
población de estos temas. Yo tuve la oportunidad de participar con un grupo de Cultura 
de de artistas y no tenía ni idea de lo que uno les estaba hablando y con deudas enormes 
y lo que preguntan es cómo hacemos y creo Gaby y por pensiones también, que es un 
tema, sobre todo por ese transitorio que también hay que me a mí, en lo personal, me 
encantaría poder en la aduana hacer una sesión, traernos a toda la gente de ustedes de 
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todo lado, verdad, y hacer una sesión en la aduana un sábado, tal vez el último sábado 
de agosto y tener grupos, verdad, lo que son artistas, taxistas, pescadores, tal vez no 
damos con todos, pero así vemos el efecto de interés de la población, créanme que hay 
un altísimo desconocimiento y creo que nosotros tenemos la obligación de acercarnos a 
la población, la población a veces nos ve como allá la fila,  todo complicado y además 
llegan y a veces no los atienden como como deberíamos o el sistema se cayó o los 
hacemos ir a un Banco y después al otro. Entonces yo creo y tal vez don Jaime, tal vez 
hasta podemos tener avanzado el proyecto mágico de pensiones para irlo a exponiendo, 
tenemos tanto que exponer que podríamos aprovechar para que la gente tenga espacios 
de conocer lo que hacemos. Tal vez con doña Laura podemos coordinar con el Ministerio 
de Cultura que nos faciliten ellos no lo han pedido también para los artistas y creo que 
es importante poder acercarnos, que la gente no sienta cercanos a la población don 
Adrián y después don Jaime. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: (…) Del Reglamento condonación, eso quería 
pendiente. No, tal vez recordar que este grupo (…) 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Ha estado haciendo un esfuerzo de, digamos, 
socialización y todo esto, entonces es interesante, tal vez coordinar con ellos. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí claro, claro, sin lugar a duda, pero han hecho 
un muy buen trabajo, nosotros tenemos realmente problemas de comunicación, ósea, es 
tanto lo que hay que no, no sé, nos perdemos en el mundo de, y no le llegamos a la 
gente y usted lo ve solo, solo (…) yo me reviso todos los comentarios de Facebook, son 
5, 6 y uno dice “¿Cómo?”. Don Jaime. 
 
Lic. Jaime Barrantes Espinoza: No este, que eh, incluso esa idea, yo puedo coordinar 
con la Gerencia Financiera y aprovechar todo el tema de las direcciones regionales y 
bueno, iniciar ahí, (…) pero se puede replicar este, en las regiones (…)  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Se acuerda cuando hacíamos, tenemos que 
retomar las rendiciones de cuenta en las regiones. 
 
Lic. Jaime Barrantes Espinoza: Así es verdad, pero digamos, a veces los temas, 
verdad.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Son muy específicos. 
 
Lic. Jaime Barrantes Espinoza: La gente de salud y que el hospital y que los EBAIS y 
que entonces (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Específicos. 
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Lic. Jaime Barrantes Espinoza: Pero si hacemos todo el tema de afiliación lo que es 
pensiones verdad, eso genera, también muchas dudas y para poblaciones específicas y 
lo replicamos por medio de locales y los demás, entonces (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Perfecto, me encanta. Doña Isabel y después 
sigo con el orden, porque me salté el orden. 
 
Directora María Isabel Camareno Camareno: Hablando de comunicación, a mí me 
parece muy interesante de que esta iniciativa que tiene Doña Marta con respecto a hacer 
ese, este tipo de reuniones con diferentes gremios se debe replicar en todas las 
provincias, se debe replicar en las provincias porque eh 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Hagámoslo, hagamos una agenda. 
 
Directora María Isabel Camareno Camareno: Incluso no solo en la provincia para esos, 
estos diferentes sectores, sino también a las regionales de las sucursales de las Caja, 
porque mucha gente va y todavía no han sabido dar información, qué tienen derecho o 
a qué no tienen derecho o si se puede aplicar o no una morosidad o no ¿Por qué? Este 
caso está pasando en las cooperativas están, no saben nada, pero es que sí había un 
tiempo prudencial para la, no, no sabe nada, muchas sucursales carecen de información 
de este tipo, entonces yo creo que para empezar hay que ir instruyendo a las sucursales 
de las diferentes regiones para que den una buena información al usuario, con respecto 
a esto y llegar hacia las provincias, verdad. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, recuerden que cómo es, estamos en el mundo 
de la información, el que tiene la información gobierno en el mundo, así que lo que quería, 
necesitamos es que los ciudadanos sepan cuál es su derecho y que peleen por eso, 
verdad, porque sí, a veces las cosas no son como se les, se les dice una cosa y cuando 
llegan es otra. Doña Marta. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Sí, gracias, lo que tengo es una duda porque 
como sea son reforma, digamos eso reforma, aunque sea transitoriamente el reglamento 
entonces mi pregunta es si eso necesita una consulta a las, a la población. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: No sé qué Gabi o si se toma como que ya la 
consulta anterior, no se cambia algo en relación a la consulta anterior ¿o se hizo 
consulta? (…) es en beneficio (…) si es en beneficio (…) así lo dice la Ley general. Doña 
Gabriela. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Sí, es que estaba con Beatriz y no escuché lo que dijo 
Doña Marta, disculpé. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: El tema de que si era necesario dar audiencia 
previo a la aprobación o posterior, bueno eso no importa (…) por ser reforma al 
reglamento. 
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Directora Martha Rodríguez González: No en general, una reforma, (…) que sea 
transitoria sea reforma, reglamento. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Bueno, no, porque como son medidas, más bien que 
favorezcan a la población verdad, a los patronos, el trabajo independiente, así se ha 
venido haciendo desde el 2019, sin embargo, di si tienen duda, podríamos tomar un 
acuerdo de revisarlo con, en el acuerdo cuarto, tal vez, decir, realizar un estudio para 
determinar reglamento y (…) 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Perdón, perdón, publicar el acuerdo es atrasar el 
beneficio a la gente que lo está necesitando, disminuir la morosidad, aumentar la 
recaudación (…) aplicarla a partir de la publicación en la gaceta, perdón, Don Marco. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, sigue usted Don Marco. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: No es solamente para manifestar un par de 
dudas ¿Qué pasa? ¿Qué pasa con los morosos que ya tienen un encamino, un acuerdo 
de pago? ¿Cuándo entran en vigencia estas medidas paliativas? O ¿Cómo se llama? 
Más, más, más favorables o beneficiosas o benevolentes ¿Qué pasa con el que ya está 
pagando un acuerdo, un arreglo de pago de frente a los que no habían pagado, pero que 
entonces ahora tiene un estímulo mejor? Que ¿Cómo se entendería eso o no, o no 
significa un porcentualmente este, un número de morosos que llame la atención? Digo, 
y en términos de justicia, también. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Sí, en términos generales, esto debe ser, en lo 
aplicable general, por ejemplo, la tasa de interés. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Correcto, correcto, correcto. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Doña Gabriela, qué Don Marco plantea algo que 
es interesante porque si esto no lo hace usted de aplicación general, por ejemplo, la tasa 
de interés, lo que hay, lo que inducimos es a una morosidad para ajustarse a la tasa más 
favorable. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Exacto, yo me declararía, haría lo que tenga 
que hacer para que me declaren moroso de nuevo y entonces ahora acogerme a la, a 
las medidas más favorables, entonces sería más bien oportuno pensar si es, si las 
medidas que sean en lo aplicable. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: En general. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Sí, generales, entonces beberíamos anexarlo 
de una vez y que se vea el impacto si eso, si eso sostenible para (…) 
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, porque como ellos dijeron, para verlo en 
diciembre, como ha generado mayor ingreso  
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Exacto, exacto, por qué eso aceleraría en mi 
concepto de, el que ya está pagando estaría más, digamos, holgado para seguirlo 
haciendo. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Sí, Don Marco, tal vez le comento estas medidas 
transitorias que expusimos hoy han sido aplicadas desde el 19 a la fecha, al 30 de junio 
del 2023. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ósea, ya no son transitorias. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Es decir que solo estos primeros 20 días de julio, los 
que hayan hecho arreglos de pago, verdad, en estos primeros 20 días están con el 
reglamento anterior, ¿Qué pasa cuando? Bueno, después de que publiquemos van a 
ver, por ejemplo, 30, 35, 40 días, esos, esas personas que ya hicieron ese arreglo vienen 
donde nosotros y les hacemos un nuevo, un nuevo arreglo, pero vea que lo que está 
quedando descubiertos son muy poco, ósea, ya venimos, vea que la primera vez que se 
aprobaron fue el 19 de julio del 2019, quiere decir que, del 19 a la fecha al 30 de junio, 
estas reglas son las que venían, se venían aplicando, nosotros no pudimos, (…) ya lo 
habíamos traído a Junta Directiva, pero fue cuando se quedaron sin quórum y no 
pudimos exponer, porque la idea era que no se cortaran las medias, pero van a quedar 
unos días ahí de (…) 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Pero lo, lo que es, lo que estoy entendiendo 
es que no hay nadie que quede del 2019 hacia atrás en condiciones deferentes a las que 
estamos hablando aquí. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Probablemente si haya y en su momento, en el 2019 y 
en el 2020 se hicieron campañas de comunicación para atraer a la gente y que viniera a 
hacer nuevos arreglos de pago. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: ¿Aun teniendo un arreglo de pago? 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Aun teniendo un arreglo. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: hay que volverse a acercar para que le ajusten 
(…) 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Para que le favorezcan las nuevas (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Pero hay que explicárselo a la gente. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí. 
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Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Ok, pero entonces eso debería estar incluido 
en el acuerdo para que sea de, verdad 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: De conocimiento. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Conocimiento. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ósea que se puedan defender con eso. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Exactamente (…) ok, no, eso está perfecto y 
la segunda pregunta o duda es básicamente cuando aprobamos aquí que quienes 
tuviesen deudas de más de 4 años, verdad estaban como en 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: En suspenso. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: (…) sí, para esperar las noticias de (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Es que el reglamento no ha avanzado, verdad. 
 
Licda. Gabriela Artavia Monge: Sí, está, nosotros ya hemos trabajado el, la 
implementación está en consulta, bueno, ya lo vimos con Don Adrián en el, en el comité 
financiero y estamos en consulta en este momento de la (…) 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Ok, entonces la no salida del reglamento no, 
no sería un desestimulo acercarse a hacer un arreglo de pago en vista de que, yo me 
presento con toda la deuda a, en este momento, hasta que no salga el reglamento para 
decir no, me acojo a los 4 años, no sé ¿Cómo lo ven? 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Es un tema. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Vamos a ver, me parece clarísimo y los acuerdos 
que se han tomado en esta Junta, eh pues dicen una cosa muy básica, es decir a nadie 
se le puede estarle cobrando, ni haciendo arreglos, ni ejecutando arreglos a 10 años (…) 
6 años, digamos tiene que ser los que no estén prescritos de acuerdo con la Ley, 
entonces por eso, es que él es lógico, digamos que quienes no hayan hecho un arreglo 
estén esperando y todavía hay plazo para hacer el arreglo de la Ley de condonación en 
su reglamento, que no lo hagan hasta que salga el otro reglamento, porque no vas a ir 
con una (…) 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y volver. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Con una deuda de 10 años, a hacer un arreglo, 
verdad cuando en realidad no debes 10 años, más o menos, ese es, ese es la lógica, 
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entonces por eso es que me parece que ese acuerdo quinto de aclarar que no sé, no, no 
contradice ya está, me parece que hagamos los convivir al mismo tiempo. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Sí, sí, llegaron tarde, pero diay, tienen que 
convivir. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Es como para que los que, no sé, que estén, por 
ejemplo, vamos a ver, pienso en patronos, verdad porque es que en lo de la prescripción 
recordemos que es solo para trabajadores independiente, entonces, digamos para 
patronos el que se, por lo menos se mantengan esas medidas transitorias, verdad y está 
bien que se estudie si pueden llegar a ser permanentes, incluso otras no, no tienen que 
ser solo esto, estas 8 y podemos modificarla, etcétera, habrá que ver pero, pero digamos, 
me parece que es que son cosas que hay que hacerlas coexistir en este momento. 
 
Directivo Marco Escobedo Aguilar: Atiempando, atiempando los diferentes 
escenarios. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Sí, sí 
 
Directivo Marco Escobedo Aguilar: Que coexisten. 
 
Director Adrián Torrealba Navas: Correcto. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok, entonces si están de acuerdo, ¿No tengo a 
nadie más en el uso de la palabra? Lo someto a votación y en firme, para que puedan 
publicarlo.  
 
Muchas gracias y no lo ponemos, pero quedamos organizados para el, a ver si hay 
campo el último sábado de agosto, eh sí porque setiembre es el foro entonces, el último 
sábado de agosto (…) la actividad para informar a las diferentes poblaciones sobre 
pensiones, sobre, estas cosas, sobre (…) tal vez ya tengamos el reglamento y ojalá lo 
podamos también, compartir (…) a excelente (…) ah sí, no, no. 
 
Por tanto, conocida la información suministrada por la Gerencia Financiera y la Dirección 
de Cobros, contenida en los oficios GF-2660-2023 y GF-DC-0552-2023, de fecha 10 de 
julio de 2023 y 06 de julio de 2023; respectivamente, la Junta Directiva de -forma 
unánime- ACUERDA: 
  
ACUERDO PRIMERO: Dar por recibido el informe presentado por la Gerencia 
Financiera, para atender el acuerdo tercero del artículo 1° de la sesión N°9243, celebrada 
el 03 de marzo del 2022. 
 
ACUERDO SEGUNDO: Autorizar hasta el 31 de diciembre del 2023, la aplicación de 
ocho medidas transitorias al Reglamento que regula la formalización de acuerdos de 
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pago por deudas de patronos y trabajadores independientes con la CCSS, propuestas 
por la Gerencia Financiera en el oficio GF-26602023 del 10 de julio del 2023.  
 
ACUERDO TERCERO: Publicar en el Diario Oficial La Gaceta, el texto de las medidas 
transitorias al Reglamento que regula la formalización de acuerdos de pago por deudas 
por patronos y trabajadores independientes con la Caja Costarricense de Seguro Social, 
conforme lo indicado por la Gerencia Financiera en su oficio GF-2660-2023 del 10 de 
julio del 2023. 
 
ACUERDO CUARTO: Instruir a la Gerencia Financiera realizar un estudio para 
determinar cuáles de las medidas transitorias vigentes, pueden ser incorporadas de 
manera permanente al Reglamento que regula la formalización de acuerdos de pago por 
deudas de patronos y trabajadores independientes con la CCSS y presentar un informe 
junto con una propuesta de reforma a dicha norma, en el plazo de 5 meses (diciembre 
2023).  
 
ACUERDO QUINTO: Los acuerdos anteriores no contradicen las reglas previstas en la 
Ley 10232 de condonación y su Reglamento. 
 
Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 7 votos 
a favor y 7 votos en firme, ausente la directora Lizbeth Salazar Sánchez y directivo 
José Luis Loria Chaves.  
 
 
ARTICULO 25º 

 
Se conoce oficio N° GL-1214-2023, de fecha 12 de Julio de 2023, suscrito por Eithel 
Corea Baltodano, Gerente de Logística a.i., mediante el cual presenta Modificación 
Unilateral al amparo del artículo 208 del Reglamento a la Ley de contratación 
Administrativa de la Compra Directa No. 2022CD-000138-0001101142. 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 25°:  
 
Exposición a cargo de Lic. Eithel Corea Baltodano, Gerente de Logística.  
 
GL-1214-2023-Oficio:   

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4a37b.pdf 
 
GL-1214-2023-Presentación:   

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-8997b.pdf 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 25°:  

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-4a37b.pdf
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-8997b.pdf
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Lic. Eithel Corea Baltodano: ¿Ahora sí?, ok, esto tiene que ver con la aplicación de un 
2008 del reglamento de la Ley de contratación administrativa para pruebas bioquímicas 
automatizadas, es una solicitud de prórroga de una contratación que en este momento 
se encuentra en ejecución tiene que ver con pruebas bioquímicas, como indico, como 
indiqué que se realizan en 103 laboratorios a nivel nacional, estas pruebas solo para 
marcarlo en contexto son las que se usan para el diagnóstico, seguimiento de 
tratamientos y patologías como diabetes, hipertensión, dislipidemia, las enfermedades 
metabólicas, entre otras. La sigue, por favor. 
 
Se muestra aquí la relación de empresas, aquí básicamente estamos hablando de 3 
empresas Capris, Diagnóstika y Equitrón y para los efectos correspondientes, pues se 
muestran sus representantes legales y las relaciones comerciales que tienen. La que 
sigue, por favor. (…) 
 
Como antecedente, solo indicar que la actual ejecución, que la actual contratación en 
ejecución se realiza a partir de un permiso de la contraloría dado en el año 2022, 
mediante la cual nos autorizó a dar continuidad a un contrato adicional cuyo año de inicio 
fue en el año 2009, este permiso nos lo brindó la contraloría en mayo 2022 y fue conocido 
por esta Junta Directiva en julio 2022, lo cual quedó consignado en el artículo dos de la 
sesión 9266 ¿por qué estamos en esta situación? Bueno, porque en el mes de abril 23, 
recibimos ya la notificación del contrato sobre la contratación ordinaria que viene en 
curso y a partir del análisis que se hace del cronograma para la implementación de los 
equipos, recordemos que estos son equipos automatizados, el proveedor nos indica que 
no puede adelantar la entrega de estos equipos, toda vez que estos equipos tienen que 
ser traídos desde el extranjero y su implementación no dura menos de 180 días, lo cual 
entonces a partir de abril mayo de este año, verdad funciona como disparador para 
entonces habilitar esta solución, este de prórroga, que es la que estamos planteando 
sobre la contratación directa que la contraloría en el 2022 nos había autorizado por este 
mismo efecto. La que sigue, por favor. 
 
En el siguiente cuadro, básicamente lo que se muestra es la distribución original de las 
líneas para las 3 empresas que señalé sea Capris con cuatro líneas, Diagnóstika con 
una línea y Equitrón con una línea, ahí aparecen la cantidad este, el precio unitario y el 
monto total autorizado por la contraloría general de la república. Por favor la que sigue. 
 
Aquí estamos hablando, por tanto, de 3 contratos, 1 asociado a Diagnóstika, verdad ahí 
está el número de contrato, otro asociado a Capris, ahí está el número de contrato y otro 
asociado a Equitrón, por favor, la que sigue. 
 
Y cómo lo planteamos en relación con las solicitudes de prórroga, bueno, hay que 
estudiar y analizar la, el cumplimiento de los supuestos, igualmente hablamos de 5 
supuestos, este, aplicables de acuerdo con lo que la Ley establece para la modificación 
unilateral, estos supuestos tienen que ver con el hecho de que no cambie la naturaleza 
y que estamos hablando de bienes similares. Por favor la que sigue. 
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Que no se exceda el 50% del monto del contrato original que se encuentra acreditada la 
condición de imprevisibilidad y básicamente, como lo indiqué, como lo indica el 
expediente, perdón, esa imposibilidad o esa imprevisibilidad está dada por el hecho de 
todas las fases recursivas que él, que el procedimiento de compra original ha venido 
teniendo desde que se inició, lo cual termina derivando, pues en la presentación ya 
propiamente, el planteamiento del contrato en la fecha que ya indiqué, y eso pues nos 
hace que tengamos que correr para poder cubrir estos servicios en los distintos centros 
hospitalarios en los 103 laboratorios, como lo señalé y luego otro también, pues que con 
esta medida se satisfaga el interés público y por último, que no se esté superando el 
límite previsto para este tipo de procedimientos. Por favor la que sigue. 
 
Bueno estos son los supuestos de los que acabo de hacer referencia. La que sigue, por 
favor. 
 
Como en los otros procedimientos, pues igualmente hay un dictamen legal, el cual fue 
conocido el día 22 de junio 2023 y tenemos la certificación presupuestaria mediante el 
oficio DABS-SAGAL-0076-2023 del día 2 de febrero del 2023. la que continúa, por favor. 
 
Tomando en consideración los elementos anteriores y la necesidad que tenemos por 
garantizar la continuidad de los servicios de laboratorio, respetuosamente se plantea la 
siguiente propuesta de acuerdo, por tanto conocida la recomendación emitida por la 
Junta de Adquisiciones de la Caja en el acuerdo único, artículo 1 de la sesión 
extraordinaria 008-2023, celebrada el 4 de julio del 2023, así como el oficio GL-1214-
2023 del 12 de julio 2023, suscrito por el Lic. Eithel Corea Baltodano, gerente de logística, 
con el respectivo aval del presente caso y teniendo como fundamento los elementos que 
se tienen como acreditados en el expediente del procedimiento de compra 2022CD-138-
1142, visible en el sistema integrado de compras públicas, así como la justificación 
presentada por la sub Área de Programación de Bienes y Servicios mediante el oficio 
DABS-AGM-6604-2023 del 8 de junio del 2023, el criterio jurídico por parte del abogado 
local de la Dirección de Aprovisionamiento de Bienes y Servicios, emitido mediante oficio 
GL-DABS-0949-2023 del 22 de junio 2023 y la certificación de contenido presupuestario 
DABS-SAGAL-0076-2023 del 2 de febrero del 2023, emitida por Subárea Gestión 
Administrativa de la Dirección de Aprovisionamiento. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Pregunto, ¿Por qué esa certificación 
presupuestaria es tan vieja? 
 
Lic. Eithel Corea Baltodano: Porque este, eh vamos a ver esto, esto forma parte del 
programa de presupuesto 5101, específicamente en la partida 2203 ya es dinero, 
digamos que está definido para estos efectos, verdad y de ahí, pues entonces se le da 
continuidad al proceso de contratación, propuesta de acuerdo, acuerdo único, analizar, 
conocer y dictar el acto administrativo de modificación unilateral, los contratos números 
que se señalan ahí, derivados del procedimiento de contratación directa, 2022CD-138-
1142, autorizada por la contraloría por razón de urgencia, verdad relacionado con el 
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artículo 80, Ley de la de la contratación administrativa y el artículo 146 de su reglamento, 
según el siguiente detalle y el detalle es. La que sigue, por favor. 
 
El cuadro que les mostré con la relación de las empresas con las respectivas líneas y 
por supuesto que los montos y cantidades topadas al 50%, de conformidad con lo que el 
artículo correspondiente define, adicional a eso, mencionar que esto es modalidad de 
entrega, según demanda verdad es prueba efectiva, lo que se denomina como prueba 
efectiva, este y que se respetan y se mantienen las demás condiciones y 
especificaciones de acuerdo con lo adjudicado en el procedimiento de compra de origen. 
Solamente, gracias. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Votando, bueno, si alguien tiene alguna 
observación. 
 
Directora Martha Rodríguez González: Sí, este tal vez voy a justificar de una vez, 
porque voy a votarlo por la razón de urgencia, pero desde el 2009 y antes del 2009 son 
las mismas empresas, tecno Diagnóstika, Capris, etcétera, las mismas empresas las que 
han venido prestando por años de años estos, estos servicios y siempre se ha dicho que 
debería buscarse otras alternativas en este caso es la primera vez que otra empresa va, 
tengo entendido que va a cambiar los equipos porque es lo que veo que hay un cambio, 
un cambio de equipos pero desde el 2009 estamos hablando de 14 años más el tiempo 
que ahora pase hasta que esté las, la siguiente compra y entonces yo llamo la atención 
de, de ese tema. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Yo quiero decirle Doña Martha que la semana 
pasada fue, que le mandé a la ministra de salud un documento solicitándole cómo le 
llamaríamos la homologación o la validación de las, de los registros sanitarios o el 
equivalente de empresas o de las organizaciones que están legalmente dispuestas para 
eso, porque claro, cuando uno empieza a revisar estos temas, aquí le va a interesar 
pasar con procesos, casi de viacrucis en el ministerio de salud para poder tener. (…) eso 
se le remitió la semana pasada y se vuelve muy lógico porque quién va a estar interesado 
en venir a ofertar, cuando usted tiene que pagar los costos de registros sanitarios y le 
expuse los atrasos que nos genera a nosotros en las licitaciones, todos los trámites de 
registro sanitarios con la exacerbación, podría decir yo que la compra de máquinas de 
anestesia solo el tema de, ¿Era la pantalla? La pantalla, que estaban pidiendo un registro 
sanitario solo para la pantalla  
 
Entonces yo espero tener una respuesta, si no voy a seguirla mandando hasta que me 
canse, pero creo que no solo para la Caja, sino para todo el país, he escuchado médicos 
que han querido traer equipos y que 1 o 2 años para poderlo hacer y la verdad es que 
eso me parece a mí, que puede ser parte de reactivación económica. ¿Usted levanto la 
mano? Don Roberto. 
 
Director Roberto Quirós Coronado: Muchas gracias, Doña Marta (…)  fíjese que allá 
por los años, este 86, 87 la institución compraba las máquinas a esas mismas gentes, a 
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mi me correspondió liderar el proceso en esta Junta Directiva para que la institución 
entendiera de que no era necesario comprar los equipos, sino comprar los reactivos y 
que la gente pusiera los equipos, el problema que se tiene el día de hoy, es que estos 
son procesos muy largos, porque no hay forma de validad la tecnología nueva, sino 
extrayendo los equipos y la institución no paga ese costo, a pesar de que no compre el 
equipo, si no que compra los reactivos. 
 
Si la institución hiciera una precalificación y le dijera a los oferentes, yo pago el 50% de 
la importación de los equipos y si usted no califica y si califica no le pago nada, eh como 
oferente, la negociación sería diferente, pero además estamos perdiendo otro tema, es 
que ya hay reactivos más modernos que no corren dentro de los equipos que tenemos 
que no podemos comprar nosotros porque las máquinas no vienen. 
 
Discutíamos este tema con Don Eithel sobre la necesidad de hacer una reunión con la 
cámara costarricense de la salud para que innovaran en esquemas de conversaciones 
que permitan que la institución se beneficie de actualizaciones tecnológicas con equipos, 
pero además que fomentar la competencia, porque el, el bueno de estos equipos no hay 
muchos proveedores en el mundo, están muy seccionados en, en distintas 
especialidades, pero lo cierto es que nosotros sí ponemos muchas trabas para que esos 
equipos puedan llegar a la institución y ya hay reactivos más baratos que hace 
muchísimo más pruebas que las que tenemos nosotros y nada más por este amarre que 
tenemos aquí, nos veremos beneficiados a pesar de que puede costarnos menos de lo 
que nos están costando esto reactivos, que, algunos de estos reactivos que estamos 
comprando, de manera que aquí lo que urge es que la institución se siente con la cámara 
de la salud a buscar esquemas más novedosos de negociación que ahora la legislación 
se los permite, verdad, gracias. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Y además les cuento que estamos viendo a ver 
si negociamos con el INS, verdad, que nos compre a nosotros los equipos, que eso 
puede ser una fuente también importante de ingresos, no porque no podemos ganar, 
sino porque nos participen el costo de esas comprar, así que (…)  
 
Directora Martha Rodríguez González: (…) yo recuerdo cuando se cambiaron, 
digamos, bueno, cuando llegaron la primera vez los equipos es que yo tengo rato de 
estar en esta institución y el problema que había inicialmente era precisamente cuando 
se compraban los equipos, la institución que cada día salía un nuevo equipo y entonces 
la institución otra compre otro y compre otro y a mí me parece un acierto cuando se dijo 
no hasta, compramos los reactivos según demanda y etcétera, pero que los equipos lo 
ponen ustedes, si hay un equipo nuevo es problema de ustedes ponerlo, pero es que, 
sobraban reactivos que había que botar, que botar porque ya no, ya no funcionaban o 
ya no daba más reactivos para ese equipo y obligaban a la institución a comprar otro, 
eso también se ha dado, yo estoy de acuerdo en la discusión, pero ósea, habido mucho, 
mucho, mucha agua debajo de este puente. (…) 
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Bueno, lo sometemos a votación, 2, 4, 6 y firme 
para que pueda avanzar y gracias a Dios, cerramos. 
 
Por tanto, Conocida la recomendación emitida por la Junta de Adquisiciones de la CCSS 
en el acuerdo único, artículo 1° de la sesión extraordinaria N° 008-2023 celebrada el 4 
de julio de 2023, así como el oficio N° GL-1214-2023 del 12 de julio de 2023, suscrito por 
el Lic. Eithel Corea Baltodano, Gerente de Logística a.i. con el respectivo aval del 
presente caso y teniendo como fundamento los elementos que se tienen como 
acreditados en el expediente del procedimiento de compra N° 2022CD-000138-
0001101142, visible en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), así como la 
justificación presentada por Subárea de Programación de Bienes y Servicios mediante 
el oficio DABS-AGM-6604-2023 del 08 de junio de 2023; el criterio jurídico por parte del 
abogado local de la Dirección de Aprovisionamiento de Bienes y Servicios emitido 
mediante el oficio GL-DABS-0949-2023 del 22 de junio de 2023 y la certificación de 
contenido presupuestario DABS-SAGAL-0076-2023 del 02 de febrero de 2023 emitida 
por la Subárea Gestión Administrativa de la Dirección de Aprovisionamiento de Bienes y 
Servicios., la Junta Directiva ACUERDA: 
 
ACUERDO PRIMERO: Analizar, conocer y dictar el acto administrativo de modificación 
unilateral los contratos n.º 0432022114200428-00, 0432022114200429-00 y 
0432022114200435-00; derivados del procedimiento de contratación directa n.º 
2022CD-000138-0001101142 autorizada por CGR por razones de urgencia (Artículo 80 
LCA y artículo 146 RLCA, según el siguiente detalle: 
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Sometida a votación para que se adopte en firme es acogida unánimemente 6 votos 
a favor y 6 votos en firme, ausente la directora Lizbeth Salazar Sánchez y directivos 
José Luis Loria Chaves y Adrián Torrealba Navas.  

 
 
ARTICULO 26º 
 
Se conocen observaciones realizadas por parte de la Presidencia Ejecutiva a la 
propuesta de “reglamento de plazas de servicios especiales y nombramiento excepcional 
por emergencia” remitida mediante el oficio N° GA-0442-2023 d, suscrito por la Mba. 
Vilma Campos Gómez. 
 
Se consigna en esta ACTA el oficio, correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 26°:  
 
Exposición a cargo de Licda. Angeline Badilla Berrocal.  
 
Observaciones al reglamento de plazas de servicios especiales y nombramiento 
excepcional por emergencias:  

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-02103.pdf 
 
Se consigna en esta ACTA la transcripción de lo correspondiente a la presentación y 
deliberaciones suscitadas, artículo 26°:  
 
Directiva Marta Esquivel Rodríguez: Ok, entonces queda firme el acuerdo no vamos a 
ver lo de plazas y vamos a aprovechar como último tema que yo sé que ya todos estamos 
cansados y puede ser que no nos dé para aprobarlo, pero sí para conocerlo, por eso le 
pedí a Doña Angeline que nos acompañe, ella estuvo trabajando esta propuesta, que era 
un compromiso de auditoría interna, el reglamento de plazas especiales y las duplicadas.  
 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2023/files/9355-02103.pdf
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Angie si queres te sentas allá, allá hay una computadora o acá también. (…) Sí, sí, ah si 
perdón, bueno, después de Angie y, y nos falta una compra que Don Adrián no puede 
votar, no nos deja irnos (…) 
 
Audio inaudible del “01:14:53” al “01:17:22”. 
 
Bueno nada más, Angie voy a consultarles a los compañeros si han tenido la posibilidad 
de ver este reglamento, es el de plazas de servicios especiales (…) ¿No? (…) no y ¿Pero 
se les mando?  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Ok, entonces tal vez, hagamos como un 
resumencito de “porque” y la próxima semana ya lo, lo, se ve con más tranquilidad y les 
remitimos también todas las observaciones que nosotros hicimos que, o más bien 
veamos las observaciones. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Sí, que son más, perfecto, bueno, muy buenas 
noches para todos, muchísimas gracias a Doña Marta por darme la oportunidad. 
 
En realidad, el reglamento de plazas de servicios especiales fue laborado (…) bien, 
bueno, reiterar las buenas noches, el reglamento de plazas de servicios especiales, 
como bien lo señala Doña Marta, nace a raíz de un informe de auditoría en la OPER-
075-2023, relacionado con el uso de plazas conocidas como placas clonadas o códigos 
duplicados en la institución que ha venido siendo, pues, un tema un poco complejo, 
verdad, para la institución en cuanto a el tipo de contratación, las condiciones que se 
dan. 
 
Porque originalmente las plazas clonadas o códigos duplicados se admitieron en algún 
momento para que fueran utilizadas para proyectos de índole especial o estratégico, 
verdad y debían de ser aprobadas por la Junta Directiva y tenían un carácter excepcional, 
verdad y por supuesto que temporal, ello ¿Por qué? porque resulta que lo que hacían o 
lo que sea hacían en la institución o hacíamos en la institución, era tomar, por ejemplo, 
la plaza de Beatriz o llevarme a Beatriz para un proyecto especial y clonar el código de 
Beatriz, verdad, entonces estamos utilizando dos códigos presupuestarios y entonces, 
pero lo que, ¿Qué pasaba? Que en principio esto iba a ser utilizado por un tiempo 
determinado, pero los proyectos empezaron a extender en demasía de manera tal que, 
por ejemplo, si yo me llamaba Beatriz, que ella está en una condición de interino, verdad, 
contrataba a otro interino para hacer su sustitución y ustedes comprenderán que por las 
reglas de la legislación laboral, esto representa una situación complicada, porque cuando 
ella se quería volver a su plaza, pues evidentemente es lo que llamamos en la legislación 
laboral, sustituir a un interino por otra interino o quitar a un interino por otro interno, y eso 
es complicadísimo, verdad. 
 
Además de que también se están desnaturalizando y ya se están utilizando las plazas 
para actividades ordinarias no para una actividad especial o extraordinaria, como estaba 
inicialmente acordado, aquí el gran problema que tenemos es que no había un marco 
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normativo, lo que nos reíamos era por lineamientos acordados por la misma Junta y de 
hecho es un tema que se viene hablando desde hace muchos años, creo que hay un 
antecedente el año 2006, si no me equivoco, cuando ya finalmente en el año 2017 2018 
de la Junta Directiva que estaba en ese momento dice, no un momentito, se nos está 
desnaturalizando este tema y entonces estamos, están entrando o están siendo 
utilizadas estas plazas para ya quedarse y permanecer en el tiempo y entonces estamos 
haciendo una creación de plazas solapadas bajo este modelo. Entonces la Junta 
Directiva dijo no, esta modalidad la vamos a frenar acá, solo van a quedar vivas o por 
decirlo de esta forma o este concepto, las plazas que están siendo utilizadas actualmente 
en proyectos, no se van a contratar más, pero además exponía una serie de requisitos.  
 
¿Cuáles eran esos requisitos?  
 
Que esas plazas o esta modalidad de contratación se podrían utilizar siempre y cuando 
la labor que se desarrollará tuviera un impacto directo sobre el servicio de los pacientes 
de los usuarios, porque lo contrario ¿Cuál sería la afectación al servicio público? Si mi 
plaza o mi labor no tiene una afectación directa al usuario, al paciente, a la verdad, al 
servicio público, pues entonces para que yo la voy a clonar, en principio pues no haría, 
no haría falta, verdad. 
 
Entonces esa era 1 de los requisitos, además decía que también iba a ser por un tiempo 
determinado, verdad y este, que debía de estarse informando del avance y de la 
viabilidad de esa contratación, porque no íbamos a contratar a una persona y tener ahí 
un proyecto especial sin controlar que estaba haciendo, cuál era su rendimiento, porque 
entonces se empezó a dar el tema, no voy a hablar en la generalidad porque no sería 
objetiva, pero sí sabemos de muchos casos, de gente que hacía una especie de 
tortuguismo, atrasaba las labores, para que el proyecto se extendiera ¿Por qué? porque 
evidentemente el alma del proyecto es el recurso humano, el proyecto avanza por el 
trabajo que hace el recurso humano, entonces empezaron a dar esa serie de situaciones 
y eso le costaba a la institución un montón de dinero. El dato no lo tengo ahorita porque 
Doña Marta me llamó así de sorpresa, verdad, pero Don Olger si conoce muy bien, por 
ejemplo, el tema del, de los datos en dinero, lo que eso nos costó. 
 
Los ejemplos más claros que tenemos y que uno podría decir, son justificables en su 
momento por el tipo de situación que se presentó, fue la tensión claramente a la 
pandemia, verdad donde hubo que contratar personal que en su momento creo que la 
Junta Directiva autorizó un total de casi 2000 plazas bajo esa modalidad, (…) ok 14000 
millones de colones y que, y también cuando se dio el tema y ciberataque, pero entonces 
cuando empezamos a hacer mediciones de qué era lo que estaba haciendo estas 
personas conforme iba a bajar, bajando el tema de la actualidad epidemiológica del país, 
pues nos damos cuenta de que no se avanzaba o de que, por ejemplo, nos decía un 
informe gerencia médica, bueno, tengo a esta cantidad de personas y ocupo prórroga y 
me nos decían, por ejemplo, este grupo de personas lleva un avance de lo que se le 
asignó la tarea original, por ejemplo un 80%, la otra un 50 y la otra un 40, pero a todos 
por igual les vamos a prorrogar 3 meses, entonces usted en un examen de lógica decía, 
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pues esto no tiene sentido porque está bien, por ejemplo, las personas que les falta un 
80 podemos decir que en un plazo de 3 meses podrían completar la labor, pero por 
supuesto que las que le faltaba, 50 o 40 no iban a avanzar, no iban a lograr en ese 
tiempo, entonces eso qué significaba o qué ha significado las prórrogas que ustedes 
constantemente han tenido que estar autorizando para este tipo de plazas en los 
servicios de atención de emergencia y demás, claro que ese tema de emergencia es un 
tema también que es punto y aparte, verdad por qué lo que nos han dicho, por ejemplo, 
es que diay mientras que se mantenga la pandemia o el estado de emergencia, las plazas 
hay que mantenerlas, pero bueno, eso me parece que es muy discutible. 
 
Finalmente, la auditoría interna, pues ha estado también dándole seguimiento a este 
tema y nos ha instruido a la presidencia ejecutiva, a la dirección de personal que 
elaboramos un plan, un reglamento de forma tal que elimináramos el uso del modelo de 
contratación, de duplicación de códigos y en su lugar se implementarán institución, una 
modalidad de servicio por contratación especial  
 
¿En qué consiste este esta modalidad?  
 
En qué bueno, una de las propuestas que estamos haciendo nosotros como presidencia 
ejecutiva, porque el reglamento fue elaborado por la dirección de personal, me parece 
que está muy bien, pero sí considero muy respetuosamente que podría hacerle algunos 
ajustes es justamente esto, por ejemplo, se dice que el plazo máximo para la contratación 
de la plaza servicio especial sería de 3 años. A mí me parece excesiva, me parece que 
el plazo o nos parece a nivel de la presidencia sería por 1 año prorrogable, de acuerdo 
a el desempeño que haya tenido esa persona y que me esté dando el resultado que yo 
necesito para la atención, bueno que la institución necesita para la atención de esa, de 
ese servicio especial. 
 
Entonces inclusive esto en algún momento traigo a colación lo que mencionó el Dr. 
Douglas Montero, el director del Hospital México y él decía, me parece excelente, por 
ejemplo, para atacar el tema listas de espera ¿Por qué razón? porque él decía, si usted 
condicionó una persona a un tiempo determinado de 1 año, esa persona va lo mejor de 
sí en ese año y va a hacer lo mejor para ver si puede seguir siendo contratado prorrogado 
1 año más, pero si usted le extiende una persona o no le define un plazo ahí hay una 
comodidad, verdad y no queremos que eso suceda porque evidentemente nosotros 
queremos que se dé un resultado para la institución. 
 
Entonces, en efecto, algunas de las recomendaciones que nosotros cómo presidencia 
ejecutiva le hicimos al documento son las que tal vez, si Beatriz me hace el favor de 
proyectados, básicamente relacionado con el plazo que consideramos que esa debería 
de reducirse por las razones que indicó, bueno que indicamos, verdad 
 
También hay otro tema que nos parece importante y que lo hemos conversado con la 
con Doña Marta, es el tema de que, por ejemplo, la persona que pueda desempeñarse 
en proyectos especiales pues obviamente va a valorar en la institución, en la primera 
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opción, con posibilidad de traer gente externa, pero que dentro de la institución sean 
personas que tengan propiedad para evitar esta situación, verdad que hemos estado 
mencionando que incluso hace poco tuvimos una situación muy complicada, muy 
compleja, con la gente que estuvo en el CEACO y creo que de hecho fueron a tribunales, 
verdad a hacer valer sus derechos y bueno, eso está ahí en pleito, pero nosotros, bueno, 
al menos los que somos abogados tenemos una noción de lo que podría resultar ahí, 
verdad, porque evidentemente la Ley dice que usted no puede quitar a una persona de 
no ser qué nombre esa plaza en propiedad, verdad o que el dueño de la propiedad 
regrese pero esta figura estar utilizando interinos por interinos eso causa alguna situación 
ahí complicado. 
 
Entonces nosotros le hicimos algunas le hemos hecho algunas. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Angie, Don Marcos quería hacer un aporte que 
creo que es muy importante para ver si nosotros lo hemos incluido y si no para incluirlo 
para la próxima. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Sí, señora. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Sí, se trata de, de la vida de un proyecto en 
relación, a cuánto tiempo es la expectativa del personal o del equipo humano, el talento 
que se requiere para ese proyecto, el tratamiento práctico es, darle vida a un proyecto 
por su viabilidad financiera o retorno esperado y no es por la expectativa de que a 1 año 
plazo el contrato, entonces la gente va a demostrar todas sus capacidades. 
 
Hágase de cuenta que un contratista, un tercero que le brinda un servicio a la Caja está 
midiendo la viabilidad financiera del proyecto y una vez terminado esa habilidad, tiene 
que cerrar el proyecto. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Así es. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Y con él entonces terminar la vida laboral, la 
vida de los equipos, alquileres, etcétera, es la liquidación del proyecto, eh, háblese 
también a manera de ejemplo de proyectos de investigación en una universidad, están 
dados por un, un plazo específico, pero no es el plazo en sí, es la habilidad financiera 
del mismo proyecto, entonces, pensar, le decía yo a Marta, en si está incluido el, el 
sentido de viabilidad financiera o viabilidad proyecto asociado a los recursos que tiene el 
proyecto. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: En efecto. 
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: Porque pareciera, da la impresión que como 
en la Caja hay, hay fondos ilimitados, verdad entonces hagamos que los proyectos duren 
todo lo que se pueda, entonces debería ser más bien una planificación de proyecto, una, 
una gerencia de proyecto que te de competitividad comparado con el mercado. 
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Licda. Angeline Badilla Berrocal: Así es, en efecto Don Marco, el reglamento lo 
establece de esa forma y establece que eventualmente paga la, la implementación de un 
proyecto, pues tiene que ver todo un estudio de factibilidad, obviamente tiene que 
definirse un plazo para determinado y es en virtud de ese plazo, porque el reglamento 
habla de un plazo máximo o aproximado de la durabilidad de un proyecto de 3 años, por 
eso es que ellos dicen que la permanencia de la plaza especial, por servicio especial 
deberá de ser de 3 años. Pero es que a mí me parece que es muy, muy inflexible, verdad 
porque un proyecto bien y lo ideal sería que se, que finalice antes del tiempo estipulado.  
 
Director Marco Tulio Escobedo Aguilar: En el menor tiempo posible. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Exacto, entonces eso se contempla en el reglamento 
Don Marco, si se contempla este, pero yo bueno, me refiero a esto básicamente 
enfocándome en lo que es propiamente la contratación del recurso, verdad, porque, del 
recurso humano, porque ha sido lo que, pues hemos conocido más nosotros en la 
institución y lo que pues ha generado un poco más de dolorcillos de cabeza, verdad. 
 
Este bueno, algunas de las anotaciones para que los señores directivos lo tomen en 
cuenta es que, por ejemplo, en el cuadro de firmas que van a autorizar este reglamento.  
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Angieta. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Sí. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Tal vez tal vez dejemos eso. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Ok. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Se lo entregamos a Beatriz porque tenemos que 
conocer una compra que es de urgencia y ya en la noche apremia, más bien 
mandémoselos para que lo tengan a mano, que ellos valoren las propuestas y más bien 
lo que podemos hacer es que en el cuadro del reglamento para aprobarlo vamos 
poniendo nuestra propuesta. 
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Sí, nada más Doña Marta, para finalizar, informarle 
a los señores directores y a los gerentes presentes que esté reglamento ya fue aprobado, 
bueno fue en una primera etapa revisado por la Dirección Jurídica y cuenta con un primer 
aval, verdad bueno, fue presentado por Doña Vilma también este, pero igual eso no, no 
excluye verdad la posibilidad de hacerle comentarios y mejoras, porque la idea era 
someter a los acá, a la Junta Directiva para consideración, verdad y que pues se hicieron 
los ajustes necesarios de parte de presidencia ejecutiva pues la idea era exponer las, las 
observaciones que teníamos nosotros pero sí, perfecto, entonces nada más para que les 
quedara y cualquier duda, estamos a la orden. 
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Directora Marta Esquivel Rodríguez: Muchas gracias, Angie.  
 
Licda. Angeline Badilla Berrocal: Para servirles. 
 
Directora Marta Esquivel Rodríguez: Seguimos entonces con, ahora si el último tema 
y le agradecemos a Don Adrián su participación el día hoy. ¿Pasaríamos a la GL-1214? 
(…) 2023. Adelante. (…) Ya, que Dios lo acompañe. 
 
Tomar nota de las observaciones realizadas por la Presidencia Ejecutiva. 
 
Se retira del salón de sesiones el director Adrián Torrealba Navas. 
 
 
ARTICULO 27º 
 
Se toma nota de que se reprograma los siguientes temas para una próxima sesión que 
en adelante se detallan: 
  

Asuntos de la Presidencia y de interés de la Junta Directiva 

PE-2808-2023 
Presidencia Ejecutiva  
 
Análisis y propuesta de acuerdos para Gerencia General. 

15 

Pendiente 
Dirección de Planificación Institucional  
 
Criterios de priorización de proyectos de inversión. 

15 

Moción Jose 
Luis Loría y 

Martha 
Rodriguez 

Invalidez de los acuerdos adoptados por la junta directiva de 
la CCSS una vez notificado el voto de la sala constitucional. 

5 

 
A) Temas resolutivos    

Pendiente 
Gerencia Médica 
Plazas Hospital Calderón Guardia 

15 

 
B)  Temas informativos    

Pendiente 

Atención artículo 232° sesión N° 9354 
"Instruir a la Gerencia Financiera que en una próxima 
sesión presente el estado actual del portafolio de 
inversiones en títulos valores del fondo de retiro de 
empleados de la CCSS (FRE)" 

10 
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